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1880 

CONSTITUCION POLTTICA 

C. P. 

(D. L. pub. el 22 de febrero' de 1880.) 

El Presidente Provisorio de la República del Sal
vador, 6. su!> habitantes, sabed: 

Que el Congreso Nacional Constituyente ha emiti
do la siguiente 

CONSTITUtJION POIJITICA 
De la República del Salvador. 

EN PRESENCIA DE DIOS 

y en nombre del pueblo salvadorefio, 

El Congreso Nacional Constituyente decreta, san-
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ClOna y proclama la siguiente 

CONSTITUCION 
Reformando la emitida el día 9 de noviembre de 

1872. 

TITULO 1 

SECCION la. 

De la Nacz'ón 

Artículo l-La Nación salvadorefia es soberana, libre 
é independiente. La soberanía reside esencialmente en 
la Nación y será ejercida en la forma que prescribe esta 
Consti tución. 

Todo poder público emana del pueblo y las perso
nas que lo ejerzan no tendrán otra.c; facultades que las 
que expresamente les designe la ley: por ella se les debe 
obediencia y conforme á ella deben dar cuenta de sus 
funciones. 

SECClOO 2~ 

Del terrz"torzo 

Art· 2-El territorio del Salvador tiene por límites: 
al Este, el golfo de Fonsecaj al Norte, las Repúblicas 
de Guatemala y Honduras: al Oeste el Río de Paz y al 
Sur el Océano Pacífico. I 

. La demarcación especial será objeto de leyes secun
danas. 
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SECCION 31} 

Forma de Gobúrno 

Art. 3-El Gobierno de la Nación Salvadoreña es 
republicano, popular, representativo y alternativo. Se 
compondrá de tres poderes distintos é independientes 
entre sí, que se denominarán: Legislativo Ejecutivo 
y Judicial. 

SECCION 4:~ 

Religión 

Art. 4 - Se garantiza el libre ejerclclO de todas las 
religiones, sin que esto pueda extenderse hasta ejecutar 
actos subversivos ó prácticas incompatibles con la paz y 
el orden público, ni ¿é derecho para oponerse al cum
plimiento de las obligaciones civiles y políticas; pero 
siendo la religión católica, apostólica, romana, la que 
profesan los salvadoreños, el Gobierno la protejerá. 

TITULO II. 

SECerON 1~ 

De los salvac¡oreños naturales ,v naturalizados 

Art 5 -Son sal vadoreño~ naturales: 10. Todos los 
nacidos en el territorio del Salvado!; excepto los hijos de 
extranjeros no naturalizados: 20. Los hijos de extran
jeros con salvadoreña, ó de salvadoreño con extranjera 
nacidos en el territorio de 1..1 Repúbli~a y residentes en 
eEa: 30. Los hijos n8cidos en país extranjero, de salva-
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doreños no naturalizados en é"l y domiciliados en el Sal
hadar. 

Art. 6----.8011 salvadoreños naturalizados los que. 
conforn'e á las leyes anteriores,hayan adquirido esta ca
lidad 6 que en 10 sucesivo la obtengan según las reglas 
siguientes: la. Los hi31)ano-americanos q·.le se hayan 
domiciliado en la República sin reservarse expresamen
te sn nacionalidad; y 2~ los demás extranjeros que ob
tengan carta de naturaleza de cualquiera autoridad gu
bernativa. 

SECCION 2:~ 

De los dudadanos 

Art. 7 -Son ci udadanos todos los salvadoreños ma
yores de veintiun años que sepan leer y escribit ó ten
gan un modo de vivir independiente y los individuos de 
la misma edad que se hallen alistados en las milicias ó 
en el Ejército de la República. También son ciudada
nos los mayores de diez y ocho años que hayan obteni
do algún título literario y los casados aunque no hayan 
lleg:3do á esa edad. 

Art. S-Los derechos de ciudadano se suspenden: 
10. Por anta motivado de prisión en proceso criminal 
que no dé lugar á excarcelacidh garantida: 20. Por ser 
deudor fraudulento legalmente declarüdo: 30. Por con
ducta notoriamente viciada ó vag:mcia calificada: 40. 
Por enajenación mental; y 50. Por interdicción judi-
cial. . 

Art. 9-Pierden la calidad de ciudadanos. 10. Los 
condenados por delitos que no admitencxcarcelaci6n ga
rantida: .20. Los que residiendo en la República admi
tan e~pleos de otra Nación, sin licencia de la autoridad 
competente; y 30. Los que se naturalicen en país ex
tranjero. 
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SECCION 3~ 

De los extranjeros 

Art. lOJ-Los extranjeros residentes en el Salvador, 
están obligados á obedecer las leyes y á p~gar los im
puestos ordinarios 10 mismo que los salvadoreños y en 
caso de ser indebidamente molestados en sus personas ó 
intereses, tendrán las mismas garantías de los natura
les. 

Art. ll __ Cuando tengan que deducir algún dere
cho contra la nación, ocurrirán á los tribu·nales df':sig
nados por las leyes. 

Art. 12 - Los extranjeros pueden adq uirir bienes 
raíces en la Nación, no quedando exonerados dichos bie
nes de las cargas legales, que pesarian sobre ellos si es
tuvieran en manos de salvad0reños. 

Art. U-La circunstancia de casarse una salvado
reña con extranjero, no q llita á aquélla su calidad de 
salvadoreña, ni sus bienes quedan eximidos de los im
puestos y contribuciones á que están sujetos los de los 
naturales. 

TITULO III 

SECCT ON UNICA 

Derechos y garautías de los salvadoreños 

Art. 14,-El S2 :vador reconoce derechos anteriores 
y superiores á las leyes positivas; teniendo por princi
pio la libertad, la igualdad, la fraternidad; y por base 
la familia, el trabajo, la propiedad y el orden público. 

Art. 15-Todos los hahitantes del" Salvador tienen 
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deréchos incontestables para conservar y defender su vi
da y su libertad, para adqnirir, poseer y disponer de sus 
bienes y para procurarse la felicidad sin daño de ter
cero. 

Art. 16 -Todo hombre es libre en la República. 
No será esclavo el que entre en su territorio, ni ciuda
dano el que trafique en esclavos. 

Art. 17 r-La República es un asilo sagrado para 
el extranjero que quiera residir en su territorio; menos 
para los reos de delitos comunes que reclame otra Na
ción, en virtud de tratados vigentes, en los que se hu
biese estipulado la extradición. 

Art. l8-Todo habitante en el territorio de la Re
pública, libre de respo'nsabilidad, pnede emigrar á don
de le parezca, sin necesidad de pasaporte y volver cuan
do le con venga. 

También puede transitar por el territorio de la Re
pública, sin este requisito y nillglllla persona puede ser 
compelida á mudar ¿e residencia sino en virtnd de sen' 
tencia ejecutoriada. 

Art. 19 Todo hombre puede libremente expresar, 
escribir, ímprifilir'y publicar sus pensamientos, sin pré
vio exámen ni censura, y con selo la obligación de res
ponder ante el Tribunal del] urado por el -abuso de la 
libertad. (j 

Art. 20 --Igual men te pueden los sal vadoreños reu
nirse pública y pacíficamente y sin armas para tratar de 
asuntos de conveniencia general, en la forma que la ley 
prescriba. 

Art. 21-Todo habitante de la República tiene el 
derecho de dirigir sus peticiones á las autoridades cons
tituidas; con tal que sean hechas de una manera decoro
sa y con arreglo á la ley. 

Art. ¿2-Queda abolida la pena de confiscaci6n. 
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Las autoridades que contravengan á esta disposición res
ponderán en todo tiempo con sus perso'nas y bienes á la 
reparación del daño inferido, y las cosas con5scadas son 
imprescriptibles. 

Art. 23 -Ninguna persona-puede ser privada de su 
vida, de su libertad, de su honor, ni de su propiedad sin 
ser previamente oída y vencida en juicio con arreglo á 
las leyes, ni puede ser enjuiciada dos veces por la mis
ma causa. 

Art. 24-Todo habitante de la República tiene de
recho de estar al abrigo de inquisiciones, pesquizas y' 
apremios en su persona, en su familia, en su casa, en 
sus papeles y sus posesiones. La ley determinará la ma
nen de visitar lugares sospechosos, de ngi.strar casas 
para comprobar delitos y de aprehender delincuentes pa
ra someterlos á juicio. . 

Ningún individuo será juzgado en otra jurisdicci6n 
que en aquella qonde se haya cometido el delito; salvo 
los casos determinados por la ley á juicio de la Corte de 
Justicia. 

Art. 2.5-Todos los hombres son iguales ante la 
ley, ya proteja ó castigue. 

Art. 26-La., penas_deben ser proporcionadas á la 
naturaleza y gravedad del ~~lito, su objeto es corregir y 
no exterminar á los hombres; en consecuencia, queda 
prohibid::t toda pella infamante ó de duración perpetaa. 
La de muerte solamente podrá aplicarse por los delitos 
de asesinato, asalto é incendio si se sig-niere muerte, y 
en los demás que se especifican en el Código militar, pe
ro nUnca en 111a~eria política. Tampoco podrá imponer
se apremio alguno que 110 sea necesario para ll'.antener 
en segn ridad á la persol1 a. 

Art. 27-S010 los Tribunales establecidos con an
terioridad podrán juzgar y conocer de las cansas civiles 
y criminales de los sal \"adoreños conforme á la ley. Las 
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comisiones y tribunales especiales quedan abolidos. 
Att. 28-Las causas de cualquier gfnero que sean 

se fenecerán dentro del t~rritorio del Salvador y no po
drán correr más de tres instaucias. 

Art. 29 -Ningún habitante de la República pnede 
ilegalmente ser detenido en prisión; todos tienen el de
recho de solicitar ante el tribunal q tle corresponda, el 
auto de exhihición de su pcr30na. El tribunal la de
cretará y hará que se cumplan sus providencias por to-· 
dos los medios legales. 

Art. 30,.-La correspondencia epistolar es inviola
ble, y no podrá interceptarse, abrirse, ni revelarse; la 
que fuere interceptada ó revelada, no presta fe en juic1a 
ni fuera de él. 

Art. 3i-No será llevado ni mantenido en prisi6n el 
individuo que dé caucióu, en los casos en que la ley no 
10 prohiba expresamente. 

~\rt. 32-Ningún ciudadano ó habitante de la Re
pública podrá ser obligado á dar testimonio en materia 
criminal contra sí mismo. Tampoco será admitido á 
declarar contra sus ascendientes ni descendientes, ni 
contra su c6nyuge, ni' contra su hermano ó cuñado. 

Art. 33-La policía de seguridad 110 podrá ser COll

fiadJ. sino á las autoridades civiles. 

Art. 34-La facultad me nombrar árbitros y de 
transigir en cualquier estado elel pleito, es inherente á 
toda persona, sd.lvos los casos expresamente exceptua
dos por la ley. 

Art. 35-Unos mismos jueces 110 pueden ser10 en 
diversas instancias y ninguna autoridad puede avocar 
causas pendientes para conocer de e11as ni abrir juicios 
fenecidos. 

Art. 36-La propiedad de cualquiera natura1eza 
que sea es inviolable; sin embargo, el Estado p\1ede 
ocupar una propiedad por motivo de utilidad pública 1e-
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galmente comprobada y mediante una justa y prevIa 111-

demnización. 

Toda propiedad es trasmisible en la forma que de
terminan las leyes, quedando en consecuencia prohibida 
toda especie de vinculación. 

Art. 37-Nadie puede ser detenido ni preso sino en 
virtud de orden de autoridad competente, libmda con 
arreglo á las prescripciones de la ley, salvo que el delin
cuente haya sido. tomado illfraganti, en cuyo caso puede 
ser detenido por cualq uiera persona para entregarlo á la 
autoridad respectiva. 

Art. 38--"-La enseñanza es libre en la RepúblicaJ y 
la primaria gratuita y obligatoria. El Poder Ejecutivo 
tiene la dirección de la enseñanza costeada por la Na
ción, pudiendo al efecto dictar los estatutos y demá.; le
yes que la reglamenten. Asi mismo le c0rresponde la 
suprema inspección sobre todos los los establecimientos 
de instrncción pública aun cuando no sean sostenidos 
con fondos nacionales. 

Art. 39-T0da industria es libre...y solo podrá es
tancarse en provecho de la Nación, y para administrar
se por el Ejecutivo, el aguardiente, el salitre y la pól
vora. 

Art. 40 .. Se garantiza el derecho de aso.:!iaci6n y 
solo se prohibe el estamecimiento de congregaciones 
conventuales y de toda especie de instituciones monás
ticas. 

Art. 41-EI trabajo es obligatorio. 

Art. 42-Los ciudadanos salvadoreños tieneu dere
cho á optar á todos ernpleo8 públicos, sin m~s prdereu
cia que su mérito, y sin más condiciones que las fijadas 
por la ley. 

Art. 43r--Ningún poder, tribunal 6 autoridad podrá 
alterar ni violar ni11gulla de las garantías enunciadas, y 
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el que 10 hiciere será responsable y juzgado con arreglo 
al título de responsabilidad de esta Constitución. 

TITULO IV. 

SECCION UNICA 

De las e/udones 

Art. 44-Las elecciones de las supremas autorida
des, salvas las excepciones que adelante se establecen
serán directas y la ley reglamentará la manera de veri, 
ficarlas . 

. Art. 45-El derecho de elegir es irrenunciable y su 
ejercicio es obligatorio. 

Art. 46-La base del sistema electoral es la pobla
ci6n, sirviendo por ahcra de norma mientras se forman 
censos exactos, la división administrativa de la Repú
cr en departamentos, Distritos y Cantones. 

Art. 47-Por ahora cada departamento elegirá un 
Senador propietario y un suplente; y cada distrito un 
Diputado propietario y un suplente; y cuando se formen 
los censos que prescribe el artlculo anterior, el Poder 
Legislativo dictará al efecto la repectiva ley reglamen
taria 

Art. 48-Ningún empleado de nombramiento del 
Ejecutivo podrá ser electo Senador ó Diputado sino des
pués de seis meses de ha;)er cesado en el ejercicio de sus 
funciones. 

Art.49 Los Diputados y Senadores podrán admi
tir empleos de nombramiento del Ejecutivo, pasado el 
término ce su inviolabilidad, renunciando por este he-
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cho su caracter de Representantes. 
Art. 50 -Ningún eclesiástico podrá obteneL" cargo 

de elección popular. 
Art. 51 - Uná ley especial reglamentará la manera 

de practicarse las elecciones, cualidades de los electo
res y elejidos, é inscripción de ciudadanos. 

TITULO V 

~ECCION la. 

Poder Legúlativo y su org-anzzadón 

Art. 52-El Poder Legislativo será ejercido por 
dos Cámaras, una de Diputados y otra de Senadores, las 
que serán independientes entre sí. 

Art. 53~.El Cuerpo Legislativo se reunirá en la 
Capital de la República sin n~cesidad de convocatoria, 
del primero al q uillce de enero de cada afio; y extraor
dinariamente cuando sea convocado por el Poder Ejecu
tino.-

Art. 5'4-El número de sus sesioues ordinarias 110 ex
cederá de cuarenta; y el :le las extraordinarias será el ne
cesario para resolver los PlVl~OS que exprese la minnta 
de su convocatoria. 

Art. 55.--"--Tres Representantes en cada una de las 
Cámaras. reunidos en junta preparatoria, tienen facul
tad para tomar inmediatamente todas las medidas que 
convengan, á fin de hacer c)ncnrrir á los otros hasta 
conseguir su pleuitud. 

A.rt. 56--La mayoría de los miembros de cada Cá
mara será suficiente para deliberar, pero cuando S5 ha
llen menos de los dos tercios de los dos tercios de los 
electo:., el consentimiento de las do..; terceras partes de 
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los presentes será necesario para toda resoluci6n Legis
lativa. 

Art· 57-Las dos Cámaras abrirán y cerrarán sus 
sesiones á un tiempo: ninguna de ellas podrá suspen
derlas, prorrogarlas ni trasladarse á otro lugar sin 
an uencia de la otra. 

Art. 58-La Cámara de Diputados se renovará ca
da año; la de Senad.ores será también renovada por ter
cios cada año; y sus miembros podrán ser reelecctos. 

SECCION 2a. 

Cualzdades 

Art. 59-Pa.ra ser Senador se requiere ser mayor 
de treinta años, estar en ejercicio de los derechos de 
ciudadano, sin haberlos.perdido en los cinco afio s ante
riores á la elecci6n, ser natural 6 vecino del departa
UJento que 10 elige, y ser de honradez á .instrucci6n no
torias. 

Art. 60-Para ser electo Representante á la Cá
mara de Diputados se requiere ser mayor de veintitin
ca años, de notoria honradez é instrucción, no haber 
perdido los derechos de ciudadano en los cinco años an
teriores á la elecci6n y ser v~..,cino del departamento á 
donde corresponda el Distritc que 10 elije. 

Art. 61-Los Senadores y Diputados suplentes ten
drán las mismas cualidades que los propietarius. 

SECCION 3~1. 

Inviolabzlzdad de los Representanüs 

Art. 62-Los Representantes de la Naci6n en am-
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bas Cámaras son inviolables; en consecuencia, llingu 
Diputado ni Senador será responsable en tiempo alguno 
por sus opiniones, ya sean expresadas de palabra 6 por 
escrito. 

Art. 63-Desde el día de la elecci6n hasta quince 
días después de haber recesado el Poder Legislativo, no 
podrá iniciarse ni seguirse contra los Representantes
juicio alguno civil. Tampoco podrán ser juzgados des
de el día de la el/~cción hasta los quince días después del 
receso, por los delitos y faltas que cometan, sino es por 
su respectiva Cámara para solo el objeto de peponer al 
culpado y someterlo á los tribunales comunes. 

Art. 64-Las disposiciones de los :dos artículos an
teriores serán extensivas á los Congresos y Asambleas 
Constituyentes. 

SECCION 4a. 

Facultades peculzares á cada una de las Cámaras 

Art. M-Corresponde á cada una de las Cámaras 
sin intervenci6n de la otra: 10. Ca1ificar la elecci6n de 
sus miembros, aprobando sus credenciales: 20. Llamar 
á los stl¡)lentes en caso de muerte 6 imposibilidad de 
concurrir de los propietarios: 39 Adlnitirles sus renuncias 
por causas legalmente com¡>robadas: 40. Formar su re
glamento interior: 50. Exijir la respúnsabilidad á sus 
miembros, tahto por faltas graves en el ejercicio de sus 
funciones como en los casos mencionados en el artícu-
63 y establecer el 6rden parque debeu ser juzgados. 

SECCION Sa. 

A tribuáones generales del Poder Legúlalzvo 

Art. 66- Corresponde al Poder Legislativo. la. Decre-
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tar, interpretar, r~formar y delOgar las leyes: 2n. Eri
jir jurisdicciones y establecer en elbs funcionarios para 
que respectivamente á nombre de la República conoz
can, juzguen y 3entencien en toda clase de causas 6 ne
gocios civiles y crimina1e:;: 3a. Designar las atribu
ciones y jurisdicciones de los diferentes funcionarios: 
4á. Establecer impuestos y contribuciones sobre toda 
clase de bienes y rentas con la debida proporción; y de
cretar empréstit03 forzosos en casos de invasión ó gue
ra legalmente declarada, con tal que no b:tsten las ren
tas públicas ordinarias, ó no se pudieren conseguir em
préstitos voluntarios· 5a. Facultar al Poder Ejecutivo 
para que contrate empréstitos voluntarios dentro ó fue
ra de la República, cuando una g-rave y urgente nece
sidad lo demande, en la cantidad suficiente para satis
facer dicha necesidad; 6a. F:jar y decretar anualmente 
los presupuestos de los g,tstos de la administrac:ón pú
blica: 7a. Crear el Ejér~ito de la Repúb1ica y conferir 
los grados de Brigadier inclusive arriba con presencia de 
la respectiva foja de servicios del agraciado: 8a. Procu
rar el desarrollo de la instrucción pública en todos los 
ramos del saber humano, decretando estatutos y méto
dos adecuados: 9a. Decretar las annr.s y Pabellón de la 
República, fijar la ley, peso y tipo de la moneda: arre
glar los pesos y medidas; y decretar la apertura y me
joramiento de las vías de comunicación: lOa. Conreder 
á personas 6 poblaciones títu%s, distinciones honorífi
cas y gratificacioúes compatibles con el )istema de Go
bierno establecido, por servic~os reelevantes prestados á 
h Patria: lla. Asignar, aumentar ó disminuir sue1c:os 
á los empleados y funcion:trios; crear y suprimir em
pleos: 12a. Decretar pr(;111io~ Ó conceder privilegios 
temporales á los autores de illvento~.; útiles á los intro
ductores de industrias de grande utilidad: 13a. Decla
rar la guerra y hacer la paz con presencia de los datos 
que le comunique el Poder Ejecutivo: Ha. Conceder 
amnistías, indultos y conmutaciones de penas, con vis-
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tu en los dos últimos casos, del informe que ¿é el Su
premo Tribunal de Justicia: ISa. Conceder carta de na
turaleza á los extranjeros que la soliciten: I6a. Decre
tar el estado de sitio en los casos y por las caus3.S que 
una ley constitutiva determinará, el que deberá levan
tarse conforme á la misma ley: 17a. Rehabilitar á los 
que hayan perdido los derechos de ciudadano: I8a. A
probar 6 reprobar los actos del Ejecutivo: I9a. Decretar 
leyes sobre reconoci mien to de I a deuda nacional y crea
ción de los fondos necesarios para su pago: 20a. Conce
der ó negnr permiso á los salvadoreños que lo soliciten, 
para aceptar empleos de otra nación, compatibles con 1"1 
sistema de Gobieruo del Salvador: 21a. Exijir la res
ponsabilidad á 105 empleados superiores, siguiendo en 
su caso el juicio correspondiente según esta Constitu
ción y las leyes. 22a. Ratificar, modificar ó desaprobar 
los diferentes tratados y negociaciones que celebro:! el E
jecutivo con otras potencias. 

Art. 67 ___ Cuando las Cámarr.s sean convocadas ex· 
traordinariamente por el Ejecutivo, solo podrán tratar 
de los asuntos que exprese la minuta consignada, en el 
decreto de con vocat0ria. 

Art. 68 El Senado podrá p~rmanecer reunido des· 
pués de la clausura de las sesiones~ cuando tenga que 
conocer de las-acusaciones que le cometa la ley, todo el 
tiempo necesario al fenecimiento de aquellas. 

SECCION 6a. 

AsarnMea General 

Art. 69-Las dos Cámaras reunidas forman la A
samblea General, cuyas atribucines son: la. Abrir y 
cerrar las sesiones del Cuerpo Legislativo y acordar los 
términos en que se deba contestar el mensaje del Eje-
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cutiva: 2a. Abrir los pliegos que contengan los sufra
gios para Presidente de la Repúblicaj y hacer la regu
lación ó escrutinio de votos por medio de la elección del 
funcionario indicado previo' el dictámen de la comisión 
escrutadora, en el que deberá expreaarse también ser 
idoneo el electo por reunir las cualidades que reqniere 
la ley: 4a. Dar posesión al Presidente de Ta República: 
conocer de su renuncia y de las licencias que para depó
sito solicite: 5a. Elegir los Magistrados del Snpremo 
Tribunal de Justicia, y conocer de sus rent1ncias: 6a. 
Recibir las Memorias de los Ministros de Estado y pa
sarlas á las Cámaras para los efectos del artículo 66 nI? 
18: 7a. Designar los Senadores que deben entrar á ejer
cer el Poder Ejecutivo en los casos determinados por 
la ley: 8a. Resolver acerca de las dudas qu~ .)curran ó 
denuncias que se hagan de incapacidad del Presidente 
y de los demás empleados de elección de la misma A
samblea. 

Art. 70-Las facultades atribuidas á las Cámaras 
separadamente ó rennidas en Asamblea General, 10 
mismo que las que las que correspondan al Poder Le
gislativo en general son indelegables, con excepción de 
la de dar posesión al Presidente de la República y Ma
gistrados del Supremo Tribunal de Justicia. 

SECCION 7[). 

Formaúón, !mblicaClón l' Sa1ZCiÓn . de la le!' 

Art. 71--Queda reservada exclus.Ívamente la 1111-

dativa de la ley á los Diputados y Senadores, al Presi
dente de la República por conducto de sus ministros y á 
la Corte Suprema de Justicia. 

Art. 72,.-Todo proyecto de ley, después de 
discutido y aprobad'.) en una Cámara, se pasará á 
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la otra para que lo discuta y aprnebe si le pareciere; si 
lo aprobare se pasará al Poder Ejecutivo; el que no te
niendo objeciones ql1e hacerle le dará su sanción y lo 
hará pnblicar como ley. 

Los decretos que se dicten aprobando ó' improban
, do los actos consignados en las Memorias de los Minis

tros de Estado, no necesitan la sanción del Ejecutivo; 
quien está obligado á publicarlas. 

Art. 73-8i la Cánnra qUe examina el proyecto 10" 
enmendare ó modificé'.re, deberá volver dicho proyecto á 
la de su orígen, para que con las enmiendas, adiciones 
ó modificaciones hechas, lo disct~ta de nuevo; y si la 
aprobare, lo pasara al Ejecl'.tivo para que éste proceda 
en los términos del artículo anterior. 

Art. 74-Cuaudo el Ejecutivo encontrare incon
venientes para sanciouar los proyectos de ley que se le 
pasen, ~)odrá devolverlos d ,ntro de diez días, á. la" Cá
ma~'a de su orígen, puutudlizando las razones en qne 
fltnde su negativa; y si dentro del término expresado no 
los objetare, se tendrán por sancionados y los publicará 
como leyes. En el caso de devolución, la Cámara po
drá recousiderar y ratificar el proyecto con los dos ter
cios de votos, pero con la ob1igación de pasarlo á la otra 
para q ue pre~te su asentimiento con los mismos dos ter
cios de votos, si le pareciere; yen este caso, pasándolo 
al Ej~cutivo, éste los ~endrá por ley qne ejecutará y 
cumplirá. 

Cuando tI Congreso emitJ. una ley en los últimos 
diez días de sus s~siones y el Ejecutivo encuentre difi
cultades para su sanción, está obligado á dar inmediata
mente aviso al Congreso, á fin de qnc permanezca reu
nido hasta qne se cu.npla el término expresado; y no 
haciéndolo se terdrá por sancionada la ley. 

Art. 75- Cuando n11 proyecto de ley fuere desecha
do y n~1 ratificado, no podrá proponerse en Ja5 mismas 
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sesiones, sino en las de la Legislatura siguiente. 
Todo proyecto de ley aprobado en la Cámara de Sil 

orígen se extenderá por triplicadc. 

TITULO VI. 

SECCION la. 

Pod~r Ejecutivo y su org"amzaáfm 
Al~t. 76. -El Poder Ejecutivo será ejercido por un 

ciudadano oue n:.:ibirá el título de Presidente de la Re
pública, coñ los respectivo~ Ministros. Será nombrado 
directamente por el pueblo salvadoreñ~; pero cuando no 
resulte electo por mayoría absolutcl de votos, la Asam
b!ea General lo elegirá ~ntre los tres ciudadanos que ha
yan obtenido mayor númem de sufragios. 

Art. n-Bn defecto del Presidente entrará á ejer
cer el Poder Ejecutivo, durante el receso de las Cáma
ras, uno de los tres Senadores design2.dos, á elección 
de! Presidente. Cuando este -61 timo esté en incapaci
dad de elegirlo, entrarán por el orden de su nombra
miento. Si el Cuerpo Legislativo estuviere re1mido, 
cuando ocurra el caso de impedimento, proverá á la va
cante eligiendo al Senador que. deba ejercer el Poder 
Ejecutivo. 

SECCION 2:1. 

Duraczon del período Preszdmclal 

Art. 78'"""""\La duración del período presidencial será 
de cuatro afios, sin reelección inmediata sino después de 
haber trascurrido igual período, que comenzará y - con" 
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cluirá el primero de Febrero del año de la renovación, 
sin poder fungir un día más. 

SECCION 39. 

Cuabdades. 

Art. 79-Para ser Presidente de la Repúb~ica se 
requiere ser salv8doreño nacido en el te~Titorio de ella, 
ser mayor de treinta años de edad, estar en el ejercicio 
de los derechos de ciudadano, sin haberlos perdido en 
los cinco años anteriores á la elección y ser de honradez 
é instrucción notorias. 

SECCION 4.L 

¡V!z"núlros de Estado)' S1IJ cuabdades 

Art. 80 -- Habrá cuatro Ministros de Estado: de 
Relaciones Exteriores, de GoberuacÍón, de Instrucción 
P(tblica y de H.1cfenda y Guerra, entre los cnales el Pre
sidente de la República distribuirá los otros ramos como 
le parezca conveniente. ...... 

Art. 81--Para ser Mi~istro de Estado se req niere 
ser natural de Centro-América, del estado seglar, ma
yor de veinticinco años, de notoria moralidad y de apti
tudf>s, y no haber perdido los derechos de ciudadano cin
co afias antes de su nombramiento. 

Art. 82-Los decretos, acuerdos y providencias del 
Presidente de la República, deben ser autorizados por 
los ministros de Estado en sus respectivos ramos. 

Art. 83-El Presidente de la República y sus Mi
nistros son responsables solidariamente de todC'~ los ac-
tos del Ejecutivo. 
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SECCION Sa. 

Comandanáa GUleral del Ejéráto 

Art. 84~.El ciudadano que ejerza la Presidencia de 
la República será Comandante General del Ejército. 
Cuando tenga qne ponerse á la cabeza de él, depositará 
el Púder Ejecutivo en uno de los Senadores designa
dos. 

SECCION 6~ 

Debeus del Poda Ejecutz7'O 

Art. 85 -Son deberes del Poder Ejecntivo: 10. 
Mantener ilesa,la soberanía é independencia de la Re
pública y la integridad de:;n territorio: 20. Conservar 
la paz y tranqnilidad interiores: 30. Publicar la l~y y 
hacerla ejecutar: 40. Presentar por conducto de sus Mi
nistros al Cuerpo Legi~lativo dentro de los ocho días 
subsiguientes á la apertura de las sesiones ordinarias un 
detalle circunstanciado y cuenta documentada de la Ad
ministraci6n pública en el año trascurrido y el presu
puesto de gastos del añc venidero, indicando los 
medios de llenarlo. Si dentro del término expresado 110 
se cumpliese con esta obligación, quedare. por el mismo 
hecho snspp.11S0 en sus funciofies el Ministro que no 10 ve
rifiqu.e, lo que será notificado al Ejecutivo inmediata
mente, para que en los ocho días siguientes, presente 
por medio del Ministro que nombre al efecto, la Memo
ria y presnpuesto referidos, y sino lo efectuare q nedará 
snspenso el Presidente de la República, asumiendo el 
Poder Ejecutivo el Senador que designe la Asamblea 
General, quien dentro de veinte días cumplirá con aq~lel 
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deber. En este caso el Poder Legislativo podrá prorro
gar sus se3iones:por igual término: 59 Dar á las Cámaras 
los informes que le pidan, pero si fueren acerC'a de asun
tos de reserva, 10 expondrá así, á DO ser que estime ne
cesario su manifestación, no estando obligado á declarar 
los planes de guerra, ni las negociaciones de alta polí:
tica, sino en el caso que los informes sean precisos para 
exigirle la responsabilidad; entonces no podrá rehusar
los por ning6n motivo, ni reservarse los documentos 
después de haber sido acusado por la Cámara de Dipu
tados ante el Senad); y 60. Dar á los funcionarios pú
blicos del Poder ]u¿icial el auxilio y fuenr.a que necesi
ten ?ara hacer efectivas sus providencias. 

SECCION 7t'f 

Fatullades del Poder Ejuuti7JO 

Art. 86 - Son hcultades del Poder Ejecutivo: la: 
No:..n brar y remover á lag Ministros de Estado, á los 
Gobernadores de Departamento, á los Comandantes Ge
nerales y locales, y admitirles sus renuncias á los ofi
ciales del Ejército de Coronel efectivo abajo y conceder
les su retiro; y á todos los empleados del ramo adminis
trativo: 2a. Conferir graw.os militares de Coronel aba
jo: 3a. Nombrar y re11lover á los Ministros y á cualquie
ra otra clase de Agentes diplomáticos y consulares acre
ditados cerca de:otr05 Gobiernos. Recibir la misma cla
.sede Ministrosy agentes de las otras nacionesydirigir las 
Relaciones exteriores: 4a. Convocar extraordinariamen
te las Cámaras cuando los grandes intereses de la Na
ción 10 demanden, llamando ell tal caso á los suplentes 
de Diputados y Senadores que hallan fallecido, 6 estén 
legalmente impedidos: Sa, Señalar antes de la instala
ción del Poder Legislativo ~1 lugar donde deba reunirse 
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cuando en el designado por la ley no haya suficiente se
guridad ó libertad para deliberaL 60. Dirigir la guerra y 
organiz~r el Ejército del Estarlo, pudiendo disponer, al 
efecto de las rentas p(lblicas: 7a. Celebrar los tratados 
de paz y cualesquiera otras negociaciones, sometiéndo
las á la ratificacién de la Legislatura: 8a. Levantar la 
fuerza necesaria sobre la permanente para repeler inva
siones ó sofocar rebeliones: 9a. Permitir 6 negar el trán
sito de tropas de otros países por el territorio de la Re
pública: lOa. Habilitar y cerrar puertos y establecer 
aduanas marítimas y terrestres, nacionalizar y matricu
lar buques: Ha. Ejercer el derecho de Patronato: 12a. 
Suspender la ejecución de la pena de muerte en cual
quier caso mientras aparece el Cuerpo Legislativo: 13a. 
Usar del veto en los casos de la sección 7a. título 50. 
de esta Constitución: 14a. Usar de las atribucicnes 141}., 
I5a., 16a., 17a., y 20a., del Poder Legislativo, en au
sencia de éste, y con obligación de darle cuenta especial 
en su próxima reunión. 

SECCION Ba. 

A trzbucz()'}us del Poder EjecutIVo en la sand6n 

Art. 87-En la sanción y publicación de la ley el 
Poder Ejecutivo procederá de la manera siguiente: 
Cuando reciba un proyecto de ley y no encontrase obje
ciones que hacerle, firmará los; dos ejemplares que de él 
se le hayan remitido y devolverá uno á la Cámara res
pectiva, reservando el otm en su archivo, y 10 promul
gará como ley en la forma establecida, en el ténriillo pe
rentorio de diez días. 
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SECCION 91~ 

Gob/erno Folítzco de los departamentos 

Art. 88--- Para la administración política se dividi
ra el territorio de la República en departamentos, su 
número y límites 10 fijará. la ley. 

Art. 89~Para ser Gobernador propietario ó suplen
te se requieren las condiciones siguiente.;;; 1~. Ser ciu
dadano en ejercicio de sus derechos, y no haberlos per
dido en los dos añús anteriores á su nombramiento: 2a. 
Ser mayor de veinticinco años y de honradez é instruc
cióu notorias. 

SBCCTON lOa. 

Gobierno l,ztenor de los pueblos 

Alt, 90 .. El Gobierno local de los pueblos estará á 
cargo de las mUl1icipalidades, electas popular y directa
mente por los ~iudadanos vecinos de cad." población. Ca
da municipalid2.d se compondrá de un Alcalde, un Sín
dice y dos ó más Regidorescn proporción á la pobla
ción, confunne 10 determin~ la ley. 

Art. 91-Los Consejos municipales administrarán 
sus fondos' en provecho ele la comunidad, rindiendo 
cuenta de su administración al tribunal establecido por 
la lev. 

"A .. rt. 92-Las atribuciones de las municipalidades, 
que serán puramente económicas y administrativas, las 
determinará la ley, 10 mismo que las condiciones que 
deben tener sus miembr0s para ser electos. 

Art. 93,-Además de las :Jtribnciolles que la ley 
confiere á las 111unicipalidas las de cabecera ele Distrito 



- 26 -

tienen la de conmutar ccnforme á la ley, las penas im-
puestas por faltas. . 

Art. 94-Las municipalidades en ejercicio de sus 
funciones son enteramente independientes; pero serán 
responsables ante la ley por sus actos, ya como personas 
jurídicas ó individualmente según les casos. 

TITULO VII 

SECCIO::-J Ll. 

Poder !udzó{¡l 

Art. 95-El ?oder Judicial sel"á ejercido por una 
Corte Suprema de Justicia, Tribunales, Jurados y J ue
ces inferiores que estable esta Constitnci:Sn. Se com
pondrá aquella de once individuos que llevan el título 
de' Magistrados, uno de los cuales será Presidente nom
brod.o como los demás en Asamblea General. 

Art. 96..A..para ser Magistrado del Supremo Tribu
nal, propietario 6 suplente se requiere: 10. Ser natural 
de la República ó ser naturalizado en ella: 20. Estar en 
el ejercicio de la ciudadanía: 30. Tener treinta. años de 
edad: 40. Ser Abogado de la llepública: 50. Tener ins
trucci6n y moralidad notorias: 60. Haber ejercido la 
profesión de Abogado por el espacio de cuatro años en 
el Salvador, ó servido por dos años una J lldicatllra de 
-la. Instancia. 

Art· 97:'-Es incol1lpatibl~ la calidad de Magistra
do y Juez de la. Instancia con la de emple8.do de los 
otros poderes. 

Art. 98-En la c3.pital de la República habrá una 
Cámara de 3a. Instancia, for!!1ada con el Presidente ele 
la Corte y los dos Magistrados que le siguen y dos Cá-
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maras de 2a. Instancia compuestas cada una de dos Ma
gistrados. 

Basta la T"fayoría de 105 Magistrados que componen 
estas tres Cámaras, para forll1~r Corte plena. 

Art. 99-L,lS Cámaras de 2a. Instancia de San Mi
huel y Santa Ana se o·rg::l.11iz;arán de la misma manera 
qne las anteriores. 

Art. 100 -Habrá siete l\'Iagistrados suplentes, tres 
para ],,,s Cámaras de la Capital, y dos para cada una de 
las otras, debiendo ser electos como los propietarios y 
entrar á ejPTcer las ftlllciones d.-: éstos indistintamente 
cuando sean llamados PQr'la Corte ó Cámara respecti
va. 

Art. 101-La Cámara de tercera Instancia conoce
rá de todos los asuntos que le compet1l1 según la ley. 

Las Cámaras de 23. Instancia de la Capital, cono
cerán de todos los negocio·s de su competencicL, y su ju
risdic2ión estará circtlnscritd á los departamento", de 
San Salvador, de La Libertad, de Cnscatláil, de Caba
ñas, de Chalatenallgc, de San Vicente y de La Paz. 

Art. 102-La de 2a. Instancia de San Miguel co
nocerá en apelación de todas las causas civiles y crimi
nales sentenciadas por 105 jueces de la. Instancia de los 
departamento.:; de San Miguel, de Usulután de La U· 
nión y de Gotera, 10 1l1is1l1~qne 105 demás recursos que 
le competan según la ley; y la d~ Santa Ana conocerá 
las causas civiles y criminales sentenciadas por los Jue' 
ces de la. Instan.cia de los Departamentos de Santa A
na, de Sonsopate y de Ahuachapán, y de los demás re-
cursos q ne le competan según la ley. . 

Art. 103-Los Magistrados propIetarios y suplen
tes durarán cuatro años en el ejercicio de sus funcioues, 
y podrán ser reelectos. Se renov:1.rán por mitad cada 
dos años, saliendo en el primer bienio, por sorteo, tl~es 
propiet:1.rios y dos sup1elltes en la Capital; y uu prople-
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tario y un supleute en cada una de las Cámaras de San 
Miguel y Santa An~l. 

Art. 104-CorrespolJde á la Corte plena: 10. For
mar el reglame.nto para su régimen, interior: 20. Nom
brar á los Jueces de la. Instancia y conocer de sus re
nuncias: 30. Visitar los tribunales y juzgados por medio 
de un Magistrado, para corregir los abusos que se note 
en la administración de jnsticia: 40. Manifestar al Po
der Legislativo la inconveniencia de las leyes ó las difi
cultades que haya notado para su aplicación, indicando 
las reformas de que sean sncep'tibles: 50. Suspender du
rante el receso del Senado á los Magistrados, por fal
tas graves en el ejercicio de sus funciones, con conoci
miento de causa, y concederles las licencias que solici
ten con arreglo á la ley: 60. Practicar el recibimiento 
de Abogados y escribanos, suspenderlos y aun retirarles 
sus títulos, por venaiidad, cohecho ó fraude, con cono
cimiento de ca:lsa: 70. Conocer de ll)s recursos de fuer
za: 80. Conocer en las causas de presas yen todas aqae
llas que no estén reservadas á otra autoridad: 90. Vigi
lar incesantemente porque se administre pronta y cum· 
plida justicia: 100. Dirimir las competencias que se sus
citen entre los tribunales y jueces de cualquier fuero y 
naturaléza que sean: 110. Decretar y hacer efectiva la 
garantía del habeas corpus contra cualquier alltor¡d~~: 
120. Recibir la protesta que establece esta COllstititción, 
á los Jueces de la. Instancia'" al posesionarlos de su des
'tino, lo mismo que á los Conjueces que se nombren j)U
fa formar Cámara en los casos establecidos por la ley: 
130. Conocer en las cansas de responsabilidad de los 
jueces de la. Instancia y emple2dos subalternos del 
orden judicial, pudiendo suspenderlos y destituirlos con 
conocimiento de. cansa y en conformidad con las pres
cripciones legales. 

Las demás atribuciones de b Corte plena las deter
minará la ley. 
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Art. lOS-Las atribuciones contenidas en lonúme
ros 9, 10, 11 12 del artículo anterior, son COlnunes á las 
Cámaras de San Miguel y Santa Ana en su respectiva 
jurisdicción, quienes además tendrán la facultad de re
cibir las acusaciones ó denuncias que se hagan contra 
los funcionarios á que se refiere el número 13 del mis
mo artículo, para solo el efecto de instruir el informati
vo correspondiente y dar cuenta C011 él á la Co'_te plena 

Art. 106 -La potestad dp. juzgar y de hacer ejecu
tar 10 juzgado corresponde exclusivamente á la Corte 
Suprema de J usticü y tribunales inferiores. 

SECCION 2n. 

J1teees de la. /nslancUl 

Art. 107-Habrá J neces de la. lnstancia p ropieta
rios y suplentes p.n todas las~ cabeceras:le Departamen
io, para conocer y fallar en lo civil y criminal. La Cor
te de acuerdo con el Ejecutivo, podrá también establecer
los en las de Distrito, siempre que lo crea convenjente á 
la buena administración de Justicia. Serán nombrados 
para dos años y podrán ser reelect0s. 

Art. 108 -Para 8er Juez de la. Instancia se requie
re: ser mayor de veinticinco años, cou vecindario de dos 
en el Salvador, Abogado d~ la República, de conocida 
moralidad é instrucción, y no haber perdido los dere
chos de ciudadano dos años antes de su nombramien
to.' 

SECCION 3:~. 

l"lstlluúón del Jurado 

Art. 109-,Se establece el J nrado de calificación en 
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donde haya Jueces de la. Instaucia, para toda clase de 
delitos que sean de la competencia de éstos. Una ley 
secundaria reglamentará dicha institución. 

SECCION 4~ 

jueces ú't{erzor~s 

Art. 110 - Habrá Jueces de pa% el~ todos 'lo') pueblos 
de ta República, qne conocerán en los neg-ocios de me
nor cnantía, y en los calificados ele faltls en el Códig-o 
Penal. Su elección, cualidades y atribuciones, serán 
determinadas por la ley. 

TITULO VIII. 

5ECCION la. 

Tesoro N aczonal 

Rentas que constúuy~n el Tesoro 

Art. ll1-Forman el Tesoro público de la Na-
ci6n: . 

10. Todos sus bienes muebles y. raíces. 
20. Todos sus créditos activos: 
30. Todos los derechos, impuestos y contribuciones 

que paguen y en 10 sucesivo pagaren los salvadoreños y 
extranj eros. 
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SECCION 2~ 

A dl1unzstraáón 

Art. 112-Para la Administraci6n de los fondol 
públicos, habrá una sola Tesorería general, recuadado
ra y pagadora, y un Tribunal supeiior 6 Contaduría 
Mayer de Cuentas, que glosará todas las de los que ad
ministren intereses del era!io público. 

A rt. 113·-La Tesorería General publicará cada 
~es el estado ¿e los fondos que administra; y la Conta
duría mayor cada año, un cuadro general de todas las 
rentas. 

Art. 114-.,Niuguna suma podrá extraerse del Tesoro 
pagarse 6 abonarse, sino en virtud de designación pre
via de la ley. 

TITULO IX 

SECCION UNICA 

Fuerza armada 

Art. 115-La fuerza armada es instituida; para 
mantener inc6lume la integridad del territorio salvado
reño, para conservar y defender la autonomía nacional, 
para hacer cumplir.la ley y guardar el orden público, y 
y pan hacer efectivas las garantías constitucionales. 

Art. 116-.,La fuerza armada es esencialmente obe
diente y LO pu~de deliberar. 

Art. 117-El Ejército de la República se compone 
de la milicia y marina nacionales. 
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La fuerza permanente en tiempo de paz será fijada 
anualmente por la Legislatura . 

. Art. 118 Los individuos del Ejército de la Repú
blica gozarán ¿el fuero de guerra, con tal que perte
nezc:m á un cuerpo organizado; salvo en los casos de 
desafuero establecidos por la ley, y pGr las infracciones 
de l,)s reglamentos y leyes de policía. 

Los que gocen del fuero de guerra est~rán sujetos 
&. los procedimientos y penas de las ordenanzas y leyes 
militares. 

Art. 119- En caso de invasión, de guerra, 
legítimamente declarada y de rebelión interior, to
dos los salvadoreños de diez y ocho á cincuenta años son 
soldados. 

TITULO X 

SECCION UNICA 

Resportsabzlüiad de los furtáortanos públú:os 

Art. I20-Todo funcionario público al posesionar
se de su destino, protestará bajo su palabra de honor, 
ser fiel á la República, cu.nplir y hacer cumplir la 
Constitución, ateniéndose á su texto, cualesquiera que 
sean las leyes, decretos, órdenes y resoluciones que la 
contraríen, prometiendo además, el exacto cumplimien
to de los deberes que el empleo le impusiere; por cuya 
infracción será. responsable con su persona y bienes. 

Art. 121-La responsabilidad de los Ministros de 
Estado será solidaria con la del Presidente de la Re
pública, excepto en los casos en que hayan salvado su 
voto, consignándolo en el libro correspondiente. 

Art. 122-Toda medida por la cual el Presidente 
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de la República disuelva el Cuerpo Legislativo 6 iwpi
da su reunión es· u 11 crímen de alta traición. 

Art. 123-Todo ciudadano salvadoreño tiene el 
derecho de acusar allt,~ la Cámara de Diputados, al Pre
sidente de la República, M~,gistrados de la Suprema 
Corte de Justicia, Miuistros de Estado, Gobernadores de 
los Departamentos y Agentes diplomáticos ó consulares, 
por traición, venalidad, usurpación de---poder, falta gra
ve en el ejercicio de sus funciones y delitos comunes 
que no admitan excarcelación garantida. La Cámara 
acogerá siempre esta acusación y la instaurará ante el 
Senado, por medio de un 5scal de su seno que nombra
rá al efecto. Las personas que· no pueden constituirse 
aCt~sadores tendrán los derechos de queja, ó denuncia 
conforme á la ley. 

Art. 124 - La instrucción de la causa y sus proce
dimientos se verificarán en el Senado colectivamente, ó 
por una comisión de su Sel}O; pero el juicio y pronun
ciamiento s~ hará del primer modo, debiendo concurrir 
los dos tercios de votos para que haya c;entencia. 

Art. 12.5,.-La sentencia 6 pronunciamiento del Se
nado eu este género de cansas· tienel por principal objeto 
deponer al acuc.;ado de su empleo si hubiese lugar; de
biendo además declarar si hay mérito para que el culpa
do sea sometido á un proce~11liento ordinario, ante los 
tribunales comunes, en cuyo caso, remitirá el proceso 
al juez ó tribunal que correspondel. 

Art. 126 -Desde que se declare en el Senado que 
há lugar á formación de cansa, el acusado queda suspen
so en el ejercicio de sus funciones; y por ningúulUotivo 
podrá permanecer má-s en su empleo, sin hacerse respon
sable del crÍmen de usurpación, y ningún individuo de
berá obedecerle. 

Art. 127 - LOa decretos, aatos y Sef1tencias pronun
ciadas por el Senado en esta clase de ,causas, deben 
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cumplirse y ejecutarse sin necesidad de confirmatoria, 
ni de sanción alguna; debiendo el fiscal nombrado inter
venir en el juicio hasta la sentencia. 

. Art. 128-Cuando el Ejecutivo en 18s cuentas que 
rindan sus Ministros al Poder Legislativo, omitiere al
guno de los actos que según la ley debieran compren
derse en aquellas, será interpelado por la Asamblea 
General para que cumpla con su deber á este respecto. 
No obstará en ningún tiempo la ~prcbación en gene
ral de las respectivas Memorias, para exigir la respon
sabilidad correspondiente por los actos omitidos en 
ellas. 

TITULO XI 

SECCTON UNICA 

DisposzCzone.s .g'erurales 

Art. 129-El Salvador queda en capacidad de con
currir con todos ó con algunos de los Estados de Cen
tro-América á la organización de un Gobierno Nacional, 
cuando las circunstancias lo permitan, y convenga así 
á sus intereses, lo mismo que á formar parte de la gran 
Confederación Latino-Amerwana. 

TITULO XII 

SECCION UNICA 

Reviszón y rejorma de la Consütuaón 

Art. lJO-La reforma de esta Constitución solo po-
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drá acordarse por los dos tercios de votos de los Repre
sentantes electos á cada Cámara, debiendo pnntualizar
se el artículo 6 artículos que hayan de alterarse. Esta 
resoluci6n se publicará en el peri6dico oficial, y volverá 
á tomarse en consideraci6n en la pr6xima inmediata Le
gislatura. Si ésta la ratifica, se convocará una Asam
blea Constituyente para que decrete las reformas. 

Art. 1.31-Transitorio. 

Por esta sola vez la Asamblea Nacional Constitu
yente elegirá)' posesionará directamente al Presidente 
de la República para el primer período Constitucional, 
á los M:ilgistrados de la Corte de Justicia y á los tres de
signados á qite se refiere la fracci6n 7a. del artículo 
69. 

Asi mismo convocará á los pueblos para las pr6xi
mas elecciones de- Representantes á la Asamblea Legis
lativa. 

Art. 132-En estos térmiuos queda reformada y 
derogada la Cunstituci6n de 9 de noviembre de 1872; 
quedando en su vigor y fuerza "las disposiciones de los 
C6digos, leyes y reglamentos existentes que no se opon
gan á la pr~sente Constituci6n. 

Al Poder Ejecutivo. 

Dada en San Sal vador, en el Pa11cio Nacional: á 
los diez y seis días del mes de febrero de mil ochocien
tos ochenta, quincuagésimo nOvetlO de nuestra indepen
dencia. 

Teodoro Moreno, Diputado por Santa Ana, Presi
dente; Darío Mazariego, Diputado por Sonsonate, Vice
Pre!idente; Casimiro Lazo, Diputado por La Uni6n, Jo
sé María Videz, Diputado por Santa Ana; Bonifacio 80-
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sa, Diputado por Santa Aua; Antonio Valenzuela, Di
putado por San Miguel; Pedro Meléndc:z, Diputado por 
San Salvador; Salvador Gallegos, Diputado por San 
Salvador, Samuel San Martín, Diputado por Cuscatlán; 
José de Jesús VelásCluez Diputado por San Mi.guel; Lu
cio U11oa, Diputado por La Libertad; Filadelfo Garda, 
Diputad~ por Chalatenango; J. J. Tobías, Diputado por 
Chalatenallgo; Miguel Huezo, Diputado por La Paz; 
Brígido lvluñoz, Diputado por Sau Miguel; Miguel 
Castro, Diputado por Gotera; Domingo López, Dipu
tado por Cabañas; Diego Rodríguez, Diputado por San 
Vicente; Juan German, Diputado por Ahuachapán; 
Abraham Castillo Mora. Diputado por Sonsonate; Lá
zaro Melldoza, Diputado por Gotera; Cayetano Ma
lina, Diputado por San Vicente; Jeremías Meuéudez, 
Diputado por Ahuachapá,n; Domingo de Le6n, Diputa
do por Ahuachapán; Ciriaco Liévano, Diputado por 
Sonsonate; Margarito Gouzález, Diputado por Cabafias; 
Jeremías Guandique, Diputado por Usulutáll; Angel 
Guirola, Diputado por La Libertad; Isabel Ayala, Di
putado por Cabafias; Isidro Urbina, Diputado por Go
tera; Miguel Balmaseda, Diputado por La Uni6n; To
ribio Gallegos, Diputado por La Paz; Borja Bustaman
te, Diputado pcr Sau Sah'ador; Carlos F. Molina, Di
putado por La Paz; Alejo A. Moliua, Diputado por San 
Vicente; Enrique Masferrer, Diputado por Usnlután, 
Secretario; Manuel Cáceresf Diputado por Chala
tenango, Secretario; Juan J. Cafias, Diputado por La 
Libertad, Pro-Secretario; JoaCjufn Mejía, .. Diputado por 
Usulután. Pro-Srio. 

PalacIo Nacional: San Salvador. febrero 19 de 
1880. 

Cúmplase y pub1íquese: Rafael Zaldivar.-El Mi-
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llistro de Estado en el Despacho de Relaciones Exte· 
riores, C. Ulloa. 

El Secretario de Estado en los Departamentos de 
Hacienda y Guerra, Pedro Melélldez. 

El Secretario de Estado en el departamento de 1ns
trucci6n Pública, Salvador Gallegos . 

. 
El Sub-Secretario de Estado en el Departamento 

de Gobernaci6n, FAuardo Arriola. 

]URTSDICCION DEI, PUEDLO DI-': SAN RAFAEl. 

J. P. R. 

(J). L. Pub. el 17.d,.febrero de 1880.) 

El Presidente de la República del [Salvadoio, á sus 
habitantes, sabed: 

Que la Asamblea Nacional Cotlstituyente ha decre
t ado 10 que sigue: 

La Asamblea Nacional Constituyente, 

Habiendo examinado la Memoria presentada por 



-38-

el ~efior Secretario de Estado en el despacho de Gober
naci6n; y encontrando arreglados á la Constitución y le
yes vigentes los actos del Ejecutivo en aquellos ramos. 

Decreta: 

Art. único--Se aprueban too05 los actos del Eje
cntivo de que ha dado cuenta el Secretario de Estado en 
el Despacho de Gobernaci6n, con la modificaci6n de 
que el nuevo pueblo de San Rafael forme - parte del 
Distrito de Chinameca; quedando segregado del de San 
Miguel.-

Dado en el sa16n de seSIones en San Salvador, á 
13 de febrero de 1880. 

Al Poder Ejecutivo. 

Teodoro Moreno Presidente.-Manuel Cáceres, 
Srio.-.,Enrique Masferrer, Srio. 

Palacio Nacional: San Salvador, febrero 14 de 
1780. 

Por tanto: publíquese, Rafael Zaldívar, Pr~siden
te.-El Sub-Secretario de Estado en el despacho de 
Gobernación; Eduardo Arriola. 



-39..A... 

LEY DE ESTADO DE SITIO 

L. E. S. 

(D. L. pub. el2 de marzo de 1880. 

RAFAEL ZALDIVAR 

Presidente Constitucional de la República del Sal· 
vador, á sus habitantes, 

Sabed: Que la Asamblea Nacional Constituyente ha 
decretado 10 que sigue: 

El Congreso Nacional Constituyente deo-la Repú· 
blica del Salvador, 

Considerando: 

Que conforme al artículo 66, fracci6n 16a. de la 
Constituci6n, deben determinarse los casos en qne pue-· 
de decretarse el estado de sitiq, 10 mismo que la exten
si6n y efectos de dicho estado y la manera de levantar
lo. 

Decreta: 

CAPITULO 10. 

De los casos, extenszon y forma en que debe únponer.fe 

el Estado d, Süz'o 

Art. l-El estado de sitio puede declararse en el 
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caso de guerra exterior ofensiva ó defensiva y en el de 
rebelión interior. 

Art. 2-El estado de sitio podrá imponerse, no so
lo á las poblaciones· amenazadas por el enemigo ó reb2-
lados, sino también á los lugares C!.ue_ colinden con ellos) 
al punto en que resida el cnartel general del Ejército, á 
las plazas y lugares fortificados, y á toda la República 
si 10 estimase necesario yel peligro fuere inminente. 

Art. 3--'-La declaratoria se hará siempre por medio 
de un decreto (;n el que se fijará el día en que debe co
menzar á surtir sus efectos, si n otra respicencia que la 
de salvar la República de los peligros que la amena
cen. 

Art. 4- Cuando el decreto en que se imponga el 
estado de sitio haja sido emitido por la Legislatura, po
drá el Ejecutivo, después del receso de aquélla, hacerlo 
extensivo á otros lugares; si fuese necesario, acomo
dándose siempre al artículo 20. de la presente ley. 

CAPITULO 20. 

Efectos que produce el estado de sztio 

Art. 5 -Declarado el estado de sitio, quedan suje
tos al conocimiento de las autoridades militares los de 
litas contra la seguridad interior y exterior de la Repú
blica, los que comprometan la paz y la independencia, 
las infracciones del Derecho de Gentes; y en fin, todos 
aquellos que se especifican en el Código militar vigen
te. 

Art. 6-Las autoridades militares se arreglarán á 
las prescripciones del Código militar para la secuela de 
los juicios y para la imposición y cumplimiento de las 



-41-

p.enas, sin restricción a 19l1 na cons~ituciona1. 
,Art. 7 - En los casos del artículo ~nterior, la sen

tencia no podrá e:j~cutars~ sin b previa confirmación del 
Comandante General de la República. 

Art. 8-En el caso de ser absolutamente imposi
ble consultar la sentencié! con el Comandante general 
de la República, y fuese urgente su ejecución, se con
sultará con el General en Jefe ele operaciones, Ó con el 
de División más inmediato que se halle operando sobre 
. el enemigu. 

Art. 9-Por d estado ele sitio Se suspel1del1las ga
rantías del habeas corpus, dei libre tránsito, la libertad 
de Reunión y ele la prens~, la inviolabilidad de la co ... 
rrespolldencia y las comprendid(1s en los artículos 31 y 
37 de la Constitución. 

Art. J O --Durante el estado de sitio podrá ocupar
se temporalll1ente la propiedad raíz de los nacionales ó 
extranjeros, cuando ésta Séa necesaria para' establecer 
en ella un punto fortificade ó p,lra el alojamiento de tro
pas, en cuyo caso el dueño d~ la propiedad será indemni
za::1o por la Nación, luego que pase la guerra, de los da
fios ó deterioros qne haya sufrido el inmueble. Tam
bién puede ocuparse la propiedad mueble cur.ndo sea 
necesario para espeditar el servicio en la guerra; pero 
en este caso, la autoridad gubernativa, por medio de la 
cual se haga la requisición, dará la constancia corres
pondiente al propietario, fitando, si fuese posible, el 
predo de In cosa ocupada, á fin de que el dheño, una 
vez pasada la guerra, pueda cobrar de la N ación. 

CAPITULO 30. 

De la autOrIdad, Hempo y modo ton que debe levantarse 

el eslado de sz·lzo 

Art. 1-1-A.1 Poder Ejecutivo corresponde ordilla-
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riamente levantar el estado de sitio, tan luego como ce
s~n las cansas que 10 hayan motivado; pero si durallte 
este estado se verificase la reunión del Suerpo Legis
lativo, aquel deberá someterle bajo su más estricta res
ponsabilidad los motivos por los cuales se mantiene di
cho estado, para que calificándolos de nuevo, decrete· 
expresamente su continuación ó 10 levante. 

Art. 12 -"-La prolongación indebida del estado de 
sitio se reputa como delito de lesa Nación y produce ac
ción popular. .. 

Art. l3-EI Poder Ejecuti,'o dará cuenta á la Le
gislatura en su próxima reunión de las prisiones he
chas y demás medidas que Se hubiesen tomado en vir
tud y por consecuencia del estado de sitio, siendo res
ponsables las autoridades ó funcionarios por los abusos 
cometidos. 

Art. 14-Dcspués· de levantado el estac.o de sitio 
los Tribunales militares continuarán conociendo hasta 
fenecer las causas que estuviesen pendientes ante ellos 
al tiempo de levantarse el estado de sitio. 

Art. 15-Queda derogada ley de 5 de febrero de 
1873 y todas las que fueren contrarias á la preseu.te. 

Dado en el salón de sesiones en San Salvador, á 
los veinticnatro días de Ubrero de mil ochocientos 
ochenta. 

Al Poder Ejecutivo. 

'reodaro Moreno, Presidente.-Manuel 'Cáceres, 
Srio.-Joaquín Mejía, Pro-Sría. 

Palacio Nacional: San Salvador, febrero 26 de 
1880. 
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Por tanto: e.jecútese, Rafael Zaldívar.-Bl Secreta
rio de Estado en el Despacho de Hacienda y Guerra, 
Pedro Meléndez. 

DECL!.RANDO VIGENTES LAS LEYES 

SOBRE ELli:CCIONES y LIBERTAD 

DE IMPRENTA EMITIDA 

EL AÑO DE 1873 

D. V.L.E.L. 1. 

(D. L. pub. el2 de marzo d~ lB80.) 

RAFAEL ZALDIV AR 

El Presidente de la Reptlb1ica del Salvador, á sus 
habitantes, sabed: 

Que la Asamblea Nacional Constituyente ha de
cretado 10 que sigue: 

La Asamblea Nacional Constituyente de la Re
p6blica del Salvador, 

Considerando: 

Que las leyes reglamentarias de ekcciones y liber-
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tad de implenta están en consonancia con los principios 
d e la Constitución vigente_ 

DECRETA: 

Art. único-Se declaran vigelltes las leyes sobre 
elecciones y libertad de imprenta emitidas respectiva
mente en 8 y 10 de febrero de 1873. 

Dado en el salón de sesiones de la Asamblea Nacio
nal Constituyente en San Salvador, n veintiseis de fe
brero de mil ochocientos ochenta. 

Al Poder Ejecu~ivo. 

Teodoro Moreno, Presidente.-Manue-l Cáceres, 
Srio.-Joaquín Mejía Pro-Srio. 

Palacio Nacional: San Salvador, Febrero 27 de 
1880. 

Por tanto: ejecútese, Rafael Zaldívar-EI Minis
tro de Gobernación José C. 1.6pez. 
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FACULT ..... Nl)O ..... L E. RESUEJXA SOBRE PRIVILEGIO 

EN FAVOR DEL SR. DN. MIGUEL MACAY 

F. E. R. P. M. M. 

(D. L. pub. ~I 4 di! marzo d, 1880) 

RAFAEL ZALDIVAR 

Presidente Constitucional de la República del Sal
vador, á S1l5 habitantes, 

Sabed: Que la Asamblea Nacional Constituyente ha 
decretado 10 que !ligue: 

La Asamblea Nacional Constituyente, de la Repa
bEca del Salvador, 

Habiendo tomado en consideración la solicitud del 
S~. D.Miguel Macay, contraída á que se conceda .el pri
vilegio de usar por el término de veinticinco año:) de los 
inventos siguientes, descubiertos por él: 10. convertir 
los minerales de cobre en s~lfato del mismo y éste en 
deuc1oruro d~ cobre: 20. convertir todos los minerales 
de hierro en peróxido del mismo; y 30. practicar la~se
paradón y estracción de lo') metales en general 'y" espe
cialmente el de plata, sea cual fuere la combinación en 
q~e se encuentre por un sistem::t nuevo, fácil y econó
mICO. 

Considerando: 

Que los inventos referidos pu,den cOlltri-
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buir al adelanto ::le la indl1stria minera: una de las priu.~ 
cipales fuentes de riqueza del país; y que estando acor
dada para, el día, ~e hey la suspensión de las sesiones de 
de esta Asamblea, no tendría tiempo para examinar los 
procedimientos enunciados por dicho Sr. Macay, para 
juzgar con más certeza de su l}tilidad, 

D~creta : 

Art. único-oSe faculta al Poder Ejecutivo para que 
resuelva 10 conveniente en dicha solicitl1d previo el iu
forme de uua comisión de persouas competentes que 
nombrará al efecto; debicndo dar cueuta á la Legislatu
ra ordinaria del uso que haga de esta facultad. 

Dado en el salón de seSlOnes en Sal! Salvador, á 
10. de marzo de 1880. 

Al Poder Ejecutivo. 

Teodoro Moreno Presidente.-]oaquín Mejía Pro
Srio.-Jerernías Guandiqne, Pro-Srio. 

Palacio Nacional: Sa" Salvador, marzo 10. de 
1880. 

Por tanto: ejecútese, Rafael Zaldívar, - El Sub· 
Secretario de EstaC:o en el despacho de _ Gobcuación, 
Eduardo Arriola. 



SE FACULTA AL E. PArt.A QUE SR ERIJA CÁBECERA DE 

DISTRITO A CHALCHUAPAY EN PUEBLO A LOS 

VAI.LJ<:;S DE SALITRILLO y LOS ,DOS RIOS 

F. E. C. D. CH. S. R. 

(J). L. puó. I!! .¡ d~ marzo d~ ilMO·. 

RAF AEL ZALDIV AR. 

Presidente de' la República del Salvador: á su~ 
habitantes, sabed: 

Que la Asamblea Nacional Constituyente ha decre-
tado 10 que silrue: -

La Asamblea NacioIl~l Constituyente de la Rep6.
Llica del Salvador, 

Consip.erando : 
" 

Que la solicitud ae la Munícipalidad y vecinos 
de Chalchuapa sobre que se erij~ en cabecera de dis
trito aquella ciudad y en pneblo 105 'valles "Sllitrillo" 
y "Los das Ríos," con demarcaci6n de los respectivos 
límites jurisdiccionales, es de suma importancia por la 
pronta administraci6n de justicia y que esta Asamblea 
nada podría determinar á este respecto por carecer de 
los datos indispeIisables, y estar señalado este día.:;para 
la 'snspensi6n de ~us ~esiones, 



Decreta: 

Art. único-Se faculta al Poder Ejecutivo para que 
de acuerdo con la Suprem3 Cor~e de Justicia, resuelva 
10 conveniente e~ dicha s')licitlld, dando cuenta á la Le
i'islatura ordinarin del mo que haya hecho de esa fa
cultad. 

Dado en el salón de sesi::JT', de La Asamblea Nacio
nal Constituyente, á 10. de l\bi"ZO ¿e 1880. 

Al Poder Ejecutivo. 

Teodoro Moreno, Presidente.-Joaquín Mejía, Pro
Srio.-Jeremías Guandique, Pro.Srio. 

Palacio Nacional: San Salvador, marzo 10. de 
1880. 

Por tanto: ejecútese, Rafael Zaldívar,' El Sub
Secretario de Estado en el ~espacho de Gobernación, 
Eduardo Arriola. 



-49-

CONCEDIENDO FACULTADES AL P. E. PARA DECRETAR 

y PUBLICAR COl\IO LEYES LAS REFORMAS QUE 

DEMANDEN LOS CODIGOS PATRIOS 

C. F. P. E. D. P. L. C. P. 

D. L. Pub. el6 de marzo de 1880. 

- RAFAEL ZALDIVAR, 

Presidente Constitucional de la República del Sal.; 
vador á sus habitantes, 

Sabed: que la Asamblea Nacional Constituyente ha 
decretado 10 que sigue: 

La Asamblea Nacional Com:titnyente de la Repú
blica del Salvador, 

Habienc10 tomado en consideración la iniciativa del 
Poder Ejecutivo, sobre que se le concedan facultades 
para decretar y publicar co;no leyes de la República las 
reformas que demandan los Códigos de Procedimientos 
Civiles, de Instruccción criminal, de Comercio y Penal s 
y las disposiciones contenidas en las codificaciones de 
leyes administrativas, por no poder hacerlo esta Asam
blea en virtud de estar ya para suspender sus sesio· 
nes, 
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Decreta: 

Artículo único-Concédese al Poder Ej2cutivo las 
facultades expresadas, con la obligación de dar cuenta 
á la Legislatura ordinaria del uso que de ellas haya he
cho. 

Dado en el salón de sesiones en San Salvad.or, á 
10. de marzo de 1880 

Al Poder Ejecutivo 

Teodoro Moreno, Presidenle-JoaquíuMejía, Pro
Srio. Jeremías Guandique, Pro-Srio. 

Palacio Nacional: San Salvador, marzo 2 de 
1880. 

Por tanto; ejecútese, Rafael Zaldívar-EI Mi
nistro de Relaciones Exteriores Justicia etc., Salvador 
Gallegos. 



SE FACULTA AL P. E. PARA QUE NIWOCrE LA FU~DA

CION DE BANCOS Y CONSTRUCCION DE LINEAS FERREA.S 

EN LA RgPUBLICA 

F. E. N. F. B. F. 

[D.L. pub. ~l 7 de marzo d~ 1880J 

El Presidente de la República del Salvador, á sus 
habitantes, 

Sabed: Que la Asamblea Nacional Constituyente 
ha decretado lo que ~sigue: 

La Asamblea Nacional Constituyente de la Repú
blica del Salvador, 

Considerand0 : 

10. Que varias casas de comercio de América y 
Enropá se hayan dirigido'ul Gobierno de esta República 
proponiendo fundación de Bancos y construcciones más 
ó menos ventajosas para el país. 

20. Que los establecimientos de créditos y las vías 
de comunicación instantánea y expedita son en el pre
sente siglo las dos palancas principales que sustentan el 
progreso de los pueblos y los motores 1?0derosos que em
pujan hácia adelante á las naciones en el campo de la 
ei vil izaci ón j y 

. 30. Que esta Asamblea no podría entrar en deEbe-
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r:lciones abstractas sobre contratas no formuladas aún, 

Decreta: 

Art. único-Se faculta al Poder Ejecutivo para que 
pueda entrar en las negociaciones necesarias é indis
pensables para la fundación de Banco~; y construcción de 
líneas férreas en la República; debiendo d8r cuenta á la 
Legislatura ordinaria del uso que haya hecho de esta 
facultad. 

Dado en el sa16n de sesiones de la Asamblea Na
cional Constituyente en San Salvador, á veintitrés de 
febrero de 1880. 

Al Poder Ejecutivo. 

Teodoro Moreno, Presidente - Joaquín Mejía, Pro
Srio.-Jeremías Guandique, Pro-Srio. 

Palacio Nacional: San Salvador, marzo 4 de 
1880. 

Por tanto: ejecútese, Rafael Zaldívar.-"-Et Secre
tario de Estado en el Despacho de Hacienda y Guerra, 
Pedro Meléndez. 
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SE FACULTA AL P. E. PARA QUE SR REGLAMENTE I.A 

ISNTITUCION DEL JTJRADO 

F. P . E. R. L. J. 

D. L. pub. el 9 de marzo d~ 1880 

RAFAEL ZALDIVAR 

Presidente Constitucional d"e la Regública del Sal· 
vador, á sus habitantes, 

Sabed que la Asamblea Nacional Constituyente ha 
decretado ]0 que sigue: 

La Asamblea Nacional Constituyente de la Repú
bEca del Salvador, 

Considerando: 

Que conforme al artículo 110 de la Constitución vi
gente la institución del] nraclo necesita una nueva re
glamentación para q ne pueda llenar debidament.:! su ob
jeto¡ y que estando para recesar esta Asamblea 110 pue
de ocurparse de aq uel trabajo, 

Decreta: 

Art. '-nico-Se faculta al Poder Ejecutivo para 



que de acnerdo con la Corte Suprema de J nstiria regla
mente dicha institución. 

Dado en en el salón de sesiones de la Asamblea 
Nacional Constituyente, en San Salvador, á los vein
titrés días del mes de febrero de mil ochocientos ochen
ta, 

Al Poder Ejecutivo. 

Teoéioro Moreno, Presidellte.~.Manuel Cáceres, 
Srio.,.-J oaq uín Mejía, Pro-Srio. 

San Salvador, marzo 3 de 1880. 

Por tanto: ejecútese, Rafael Zaldivar.-El Minis
tro de Relaciones Exteriores, Justicia etc. Salvador Ga
lle~os. 

REFORMAS AL CODIGO CIVII. 

R. C. C. 

D. L. Pub. el 30 de marzo de 1880. 

RAF }~.~~L ZALDIV AR, 

Presidente constitucional de la República del 
Salvador, 
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A sus habitantes, 

Sabed: que la Asamblea Nacional COllstituyente ha 
d ecretCldo lo que signe: 

La Asamblea Nacional Com:tituyente de la Repú
b1ica del Salvador, 

Considera \](10: 

Que las disposiciones contenidas en el Código 
Civil no están en armonía con las peculiare3 circuns
tancias y las tendencias modernas de los pueblos de 
la República por la deficiencia de unas y defectos de 
otras; y que por lo mismo se hace indispensable re· 
formarlas para mejorar en lo posible el sistema de 
legislación patria, 

Decreta: 

Artículo 1 

El arto 5 se reforma de este modo: <La Corte 
Suprema de Justicia en UW de la iniciativa de ley que 
le concede la Constitución, dará cuenta al Cuerpo Le
gislativo en cada una de sus sesiones ordbarias, de las 
dudas y dificultades que le hayan ocurrido en la.inteli
gencia y aplicación de las leyes y de los va~~~que 
h"lya notado en ellas, proponiendo loscorrespondien-
tes proyectos de ley». . 

Artículo 2 

E: artículo 16 se restablece en sus términos pri-
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mitivos quedando en consecuencia derogada la refor
ma que le hizo en 1866. 

Artícnlo 3 

Las palabras veinte .Y cinco años que se encuen
tran en los artículos 26, 108, 109, 110, 113, 118, 200, 
245, 270, 285, 301, 327, 456, 515, 1049, 1107 ~ se sus
tituyen con las de veintinn añORo 

Artícu10 4 

El arto 37 se reforma así: «Son hijos naturale~ 
IOR ilegítimos qne han sido recono.:idos por s·.t pJ.dre 
en instrumento públko ó acto testamentario». 

He llaman espurios los que no han sido reconoci
dos por su padre en la forma prevista en el inciso 
precedente. 

Son de dañado ayuntamiento los adulterinos in
cestuosos y sacrílegos». 

ArtÍcnlo 5 

La parte final del artículo 38 queda reformada 
de este modo: <salvo que dichas dos personas hayan 
contraído matrimonio putativo que respecto de al
guna de ellas hubiere producido efectos civiles>-. 

Artículo 6 

1~1 arto 45 se reforma en estos términos: «S('n 



rppresentantes legales de una persona el padre, ma 
dre 6 marido bajo cuya potestad vive, su tutor 6 cu
rador general, y 10 son de las personas jurídicas los 
desiguados en el arto 566)). 

Artículo 1 

El arto 74 se reforma de esta manera: «El que 
vive bajo patria potestad sigue el domicilio de la 
persona bajo cuya potestad vive, y el que se halla 
bajo tutela ó curaduría, el de su tutor ó cur..ador)). 

Artículo 8 

Se s:lprime el inciso 20. del art. 77. 

Artículo 9 

La primera parte del inciso tercero del arto 84 
qtreda así reformada: «3Gl- Para proceder á la declara
ción se oirá un defensor nombrado por el juez; y éste, 
á petición de aquéllos &)) continuándose lo demás sin 
variación. • 

Artículo 10 

Al fin del inciso primero del art. lOS, se agregan 
p.stas palabras: «entre personas qUE' profesan la reli
gión católica)). 

La primera parte del inciso segundo del mismo 
artículo se modifica así: «La ley civil reC0noce como 
impedimentos para el ruism.o lllatrilll,onio los que han 
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sido declarados tales &» continuando lo demág ~in al
teración. 

Artículo 11 

El art. 112 se reforma en los siguientes térmi
nos: «Se entenderán faltar así mismo el padre ó ma
dre que han sido privados de la patria potestad por 
decreto judiciali>. 

Artículo 12 

Ita primera de las razones expresadas en el a rt. 
155 se modifica así: « la la existencia de cualquier im
pedimento legal, incluso el señalado en el arto 118)). 

Artículú 13 

En el arto 116 se le,erá «veintiun años» donde dice 
«veinticinco años)); suprimiéndose le.. parte final de¡;;de 
donde dice: «Si alguno de estos nU1riere &», 

Artié'ulo 14 

El inciso primero del artículo 124 queda reformado 
así: "El matrimonio nulo, si ha sido celebrado con las 
solemnidades que la ley reqnier~, produce los mismos 
efectos civiles que el válido respecto del c6nyuge que de 
buena fé y con justa causa de error lo contrajo, y tam
bién respecto de los hijos habidos en él; pero dejará de 
producir efectos civiles respecto de los c6nyuges, desde 
que falte la buena fé por parte de amhos." 
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Artlculo 15 

El inciso segando del inciso 125 comenzará así: 
"Acerca de las demás causas de disol ución del matri
trimonio católico, toca á la autoridad eclesiástica, etc." 
continuándose los demás sin variaci6n. 

Artículo 16 

El inciso primero del artículo 128 se reforma de 
este modo: "La autoridad eclesiá:>tica no permitirá el 
matrimonio del viudo que trata de '\folver á casarse, sin 
que se le presente certificado auténtico de habel"se prac
ticado el inventario antedicho, ó de que sus hijos no tie
nen bienes propios de ninguna clase,· 6 sin que preceda 
información sumaria, seguida ante el juez de primera 
instancia respectivo, de que el viudo no tiene hijos de 

. precedente matrimonio, que estén bajo s·u patria potes
tad, ó bajo su tutela ó curaduría." 

Artículo 17 

Las palabra~ doscienros setenta días que se encuen
tran en el inciso primero del artículo 130 se sustituyen 
con las de trescientos días. 

Artículo 18 

El artÍcalo 132 queda modificado así: "La viuda 
que teniendo hijos de precedente matrimonio que se ha
llen bajo su potestad bajo su tutela ó curaduría tratare 



de volver á ('asarse, deberá. sujetarse á 10 prevenido en 
el artículo 526." 

Artículo 19 

Al artículo 135 se agrega este inciso: "En los ca
sos de este artículo el juez p~ocederá sumariamente." 

Artículo 20 

El inciso tercero del artículo 138 se agrega lo si
guiente: "Estos auxilios serán determinados por el juez 
en juicio sumario." 

Artículo 21 

El inciso segundo del artículo 143 queda reforma
do en estos términoss "La revocaci6n se hará por ins
trumento público y deberá anotarse su contenido por el 
cartulario respectivo al márgen de 11. escritura matriz 
cuyas disposiciones se revocan, y darse por el marido 
aviso al público en el peri6dico oficial elel Gobierno. He-
cha en otra forma no valdrá." -

• El inciso tercero del nlis1110 artículo se reforma a~í: 
"Si pendiesen autos ante alg~n tribunal en los cuales 
obrare la mujer con autorizaci6n del marido; deberá és
te hacer constar en ellos la revocatoria exJ.ibiéudose la 
copia original de la escritura de revocaci6n y de la nota 
de que se babIa en el inciso anterior, de otra manera se 
tendrá por no hecha en este caso." , 

Articulo 22 

El artículo 151 se reforma ele este modo: "El ma-
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r·ido menor de diez y ocho años llecésita curador para la 
administración de sus b:elles y de la sociedad conyu
ga1. " 

Artículo 23 

El inciso segundo del artículo 162 se €ontinÍla de 
este modo: "ni para estar en juicio en causas concer
nientes á S11 administración separada." 

El inciso tercero del mismo artículo queda supri
mido. 

Artículo 24 

Al inciso segundq del artículo 163 se agrega esta 
frase: "procediendo sumariamente." 

Artículo· 25 

El inciso priruero del artículo 171 se varía de este 
modo: «El juicio de divorcio entre cónyuges que han 
contraído matrimonio católico pertenece á la autoridad 
eclesiástica. Los efectos civiles del divorcio etc.» Con
tinúa lo demás sin variación. 

Artículo 26 

El artículo 182 se reforma en estos términos: «El 
hijo concebido durante elmatrimouio verdadero ó puta
tivo de sus padres, es hijo legítimo.» 

Artículo 27 

El inciso cuarto del artículo 186 se restablece en 
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estos términos: «Pero contra la legitimidad del hijo con
cebido, según el artículo 78, durante el tiempo en que 
el marido estuvo en absoluta imposibilidad de tener ac
ceso á la mujer, podrá este ó sus herederos reclamar no 
obstante cualquiera prescripción. 

Artículo 28 

En el artículo 187 se restablece la parte que le su
primió la ley de 7 de febrero de 1866. 

Artículo 29 

El artículo 206 se reforma de este modo: «El ma
trimonio putativo no basta para legitimar á los hijos que 
hubieren sido concebidos antes, sinó cuando uno de los 
cónyuges por 10 menos tuvo bnena fé al tiempo de con
traerlo. ») 

Ar'LÍculo 30 

El inciso primero del artículo 209 se reforma así: 
"El matrimonio posterior legitima ipso jure á los hijos 
concebidos antes y nacidos en(:él; menos en ll)s casos de 
los artículos 206 y 20S." 

Artículo 31 

El inciso tercero del artículo 211, queda redactado en 
estos términos: "El instnt111ento público podrá ser otor
gado en cualquier tiempo después de la celebración del 
matrimonio.' , 



-63 -

Artículo 32 

En la causa 3~ de las ennmeradas en el artículo 
220 se suprime la referencia que se hace al artícu
lo 207. 

Queda suprimida la causa 4~ del mismo artícu
lo 220. 

Artículo 33 

El artículo 229 queda celocado, después del 334. 

Artículo 34 

Las palabras veintiún ITilos que aparecen en el aro 
tículo.238, se sustituyen con las de diez y ocho afios. 

Artículo 35 

La frase.del inciso primero del artículo 244 que di-
" ' ce: Estos derechos no pertenecen á la madre;" se sus-

tituye con 10 siguiente: "Estos derechos pasan á la ma
dre en el caso de muerte elel padre: por consiguiente, 
todo 10 que se dispone en el presente título y en el que 
sigue respecto del padre, se aplicará en tal caso igual
mente á la madre, excepto cuando la ley disponga es
pecialmente .otra cosa." 

Artículo 36 

En el artículo 250 se suprime la palabra "solemne" 
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en 1:1.s dos veces que se haya empleada. 

Artículo 37 

Al artículo 273 se agJ'ega otro inciso concebido en 
estos términos; "50. Por pasar la madre á otras nup
cias. " 

Artículo 38 

Al artículo 271 se agrega este inciso: "50. Por vi
vir la madre deshonestamente." 

Artículo 39 

En el artículo 274 se suprime la fn'lse "no siendo 
de dañado ayuntamiento" 

Artículo 40 

El inciso segundo del ~rtículo 276 se modifica así: 
"El hijo de familia y el menor no habilitado de edad, 
necesitan prra hacer el reconocimiento por· instrumento 
público, de la autorización de su padre, ó madre, ó cu
rador, ó la del juez en subsidio. " 

Artículo 41 

En el artículo 279 quedan snprimidas las causales 
2~ y 3~ 
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Artículo 42 

La frase «(hasta el 242 inclusive)) con que termina 
el artícnlo 283, se sustituye con esta otra: "hasta el 243 
inclusive." 

Artículo 43 

Se suprime el inciso segundo del arto 290. 

Artículo 44 

En el artículo 296 se sustituye también la frase 
"hasta el 2+3 inclusive" en lugar de la que dice "has
ta el 242 inclusive." 

Artículo 45 

El inciso primero del artículo 298 se modifica así: 
"Las personas designadas en el número rQ del arto pre
cedente, no podrán impugna. la maternidad después de 
trascurridos diez años contados desde la fecha del par
tQ. 

Artículo 46 

El artículo 302 se reforma en estos términos: "Los 
varones casados q ne han cumplido diez y oche años oh· 
tienen habilitación de edad por el III inisterio de la ley." 

En los demás casos la habilitación de edad es otor-
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gada por el juez de 1~ instancia respectivo á petición del 
menor. ,) 

Artículo 41 

El artícule 303 se reforma así: "No pueden obte
ner habilitación de edad por el juez las mujeres que vi
ven bajo potestad mantal, annque estén separadas de 
bienes, ni los hijos de familia; ni los menores de diez y 
ocho años, aunque hayan sido emancipados.)) 

Artículo 48 

El artículo 304 comenzará así: "No podrá el juez 
conceder la habilitación de edad sin haber oído etc." con
tinuándose Jo demás sin variación. 

Artículo 49 

El título 17 del libro 1Q queda reformado de la ma
nera siguiente: 

TITULO 17 

D~ las pruebas" del estado dvzl 

CAPITULO 19 

DÚPOSZCz01'US prelz'mznares 

Artículo 308 

El estado civil es la calidad de un individuo en 
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cuanto le habilita para ejercer ciertos derechos ó con
traer ciertas obli~aciolles civiles. 

Artícnlq 308 

a. El Alcalde municipal de cada población y su Se
creiario estarán encargados de llevar el registro del esta-
do civil de las personas. ". 

Para este registro se formarán tres libros, uno de 
nacimientos; otro de matrimonios y el tercero de defull . -ClOnes. 

Estos libros sf!rán costeados por los fondos muni
cipales de la respectiva población. 

Artículo 308 

b. Cada una de las partidas de 16s libros será fir
mada por el Alcalde y su Secretario. Si el Alcalde no 
supiere firmar llamará otra persona que ~rme por él. 

Artículo 308 

c. Las partidas de dichos libros se extenderán una 
tras otra, sin dejar blanco ~ntre ellas, y sin abreviaturas 
ni números_ 

Artícnlo 308 

d. La inscripción del r~gistro será gratis; pero los 
encargados de llevarlo podrán cobrar un peso por la 
c'!rtificación de cada partida que tuvieren' que expe
dir. 

Estas certificaciones serán -autorizadas como se pre-



-68-

viene en el artículo 308 b. para las partidas del re
gistro. 

Artícnlo 308 

e. Toda persona tiene cl derecho de leer ó enterar
se de las partídad del registro que le intereseu; y de pe
(lir las certificacionts que le convengan. 

Artículo 308 

f. Todo Alcalde está obligado'á pasar al Goberna
dor del Departamento el día úhimo de cada mes, un es
tado que indique e1 número de matrimonios, y el de los 
nacidos y muertos con separacivl1 de sexos, que haya re
gistrado dentro del mes. El Gobernador con presencia 
de estos estados formará otro en los primeros quince días 
de cada año pora remitirlo al Gobierno, que comprenda 
los nacidos y muertos y los matrimonios habidos duran
te el año tn:.scurrido en cada una de las poblaciones del 
Departamento. 

En el Ministerio de Gobernaci6n se Thrmará el es
tado general que abrace toda la República y se publica

.rá en el periódico oficial del Gopierno. 

Artíc:tlo 308 

g. Los agentes diplomáticos y cílllsulares de la Re
pública en el extranjero llevarán nn registro de los na
cimientos, matrimonios y defunciones de Salvadore
ñosresidentes ó transcuntes n 1,)s países en que a
quellos estén acreditados; y cada año remitirán al 
Ministerio de Relaciones Exteriores copia certifica
da de las partidas que .colísten en sus lihros. 
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Artículo 308 

b. Todos los encargados de lle\'ar los libros del 
registro civil serán responsable"s de los daños y perl 
juicios que se sigan á los interesad')!; por la omi
sión de alguna de las partidas que baya debido con
signarse ó por no asentarla en las formas debidas. 

UAPITULO II 

Del registro de 1l(iczmz~ntos 

Artículo 308 

i. Todo padre legítimo de un recién nacido está 
obligado á poner en conocimiento del alcalde muni
cipal del lugar á más tardar dentro de los qUlOce 
días siguientes al nacimiento: 

1<;> El nombre y' sexo del recién nacido; 
29 El día en que se verificó el nacimiento; 
39 Los nombres y apellidos del padre y de la 

madre. 
• A falta del padre tendd la misma obligación la 

madre y á falta ele ésta los parientes del recién naci· 
do que vivan en la misma casa. 

Artículo 308 

j. Si el recién nacido fuere hijo ilegítimo co
rresponde á la madre, y en su falta á los ~~arientes 
que vivan en la misma casa, el cumplimiento de la 



obligación establecida en el artículo anterior, pudien
do entonces omitirse el, nombre del padre. 

~' Artículo 3~8 

1. La partida de nacimiento se extenderá mme
diatamente en el libro respectivo. 

Artículo 308 

11. La muerte del recién nacido no exime de la 
obligación de registrar el nacimiento, como se regis
tt-ará también la defunción. 

Artículo 308 

m. Cuando se trate de inscribir el nacimiento 
de dos niños gemelos se extenderá una inscrip
ción para cada uno, indicando la hora en que nacie
ron ó expresando que no fué conocida. 

CAPITULO III 

Del registro de matrz'monios 

Artículo 308 

n. Las partidas de matrimonio se asentarán en 
el libro respectivo, y comprenderán: 

1'1 El nombre y apellido, edad y profesión Ú ofi
do de cada uno de los cónyuges. 
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20 Los nombres y apellidos de sus padres si fue
ren legítimos; ó de su madre ilegítima. 

30 Los nombres y apellidos del funcionario que 
auto;izó el matrimonio, y de los testigos que lo pre
senCIaron. 

4º El día en que fué celebrado el matrimonio. 
Los cónyuges comunicarán estos datos al alcalde 

del lugar dentro de los ocho primeros días siguientes 
al matrimonio. 

CAPITULO IV 

Del regútro de defuncz'ones 

Artículo 308 

o. Las partidas de defunciones deberán con
tener: 

1~ El nombre y apellido, edad, ~exo, estado y 
domicilio del muerto; 

21- Él nombre y apellido del cónyuge si era ca
sado; 

3~ El día y hora .en que hubiere acaecido la 
muerte, y si ésta ha sido natural ó violenta; y 

4a. El nombre y apellido de los padres legíti
mos del muerto, ó de la madre ilegítima. 

Artículo 308 

p. Los datos e'Xpresados en el arto anterior, se
rán comunicados al alcalde por las mismas personaD 
y en el mismo término señalado en el art. 308 i. Tie-
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ne igual obliga~ión el jefe de familia en cuya casa se 
verifique el fallecimiento de una persona extraña. 

Artículo 308' 

q. Todo el que encuentre un cadáver fuera de 
babitación ó en una casa sin habItantes, deberá par
ticiparlo al alcalde municipal dentro de veinticuatro 
horas á más tardar, y este funcionario se informará 
de los datos que ha de contener la partida de defun
ción y la asentará en el libro respectivo en el térmi
no de ocho días. 

A rtíCl1lo 308 

r. En caso de muerte de alguna persona en ho
teles, mesones, casas de huéspedes, colegios, cuarte
les ó cárceles, darán cuenta al alcalde para que asi~n
te la partida de defunción, el que g0bierna la casa ó 
establecimiento, el jefe del cuerpo acuertelado, 6 el 
alcaide de la, cárcel. 

Artícui~) 308 

s. Respecto de los que murieren en campaña 6 
en algún combate en el territorio de la República, 
es obligación del que tenga el mando de la fuerza, si 
estuviere al servicio del país, dar noticia al alcalde 
del lugar de las muertes ocurridas en ella para que 
este funcionario asiente las partidrs correspondien
tes. 

En cuanto á las muertes que acaecieren en fuer-
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zas militares que operen futora de la República y de 
personas domiciliadas en ésta, el jefe dará la noticia 
respecti va al Comandante General de la República 
para que éste ordene el aeiento de las partidas de de 
función en los lugares del último domicilio de los muer-
tos, / 

CAPITULO V 

DispoSlCzones ~e1teraüs 

Artículo 309 

El que lleva el mismo número en el Código sin 
otra variaclón que la de suprimirle las palabras «ó 
~)a~tismo» que se encuentran en el primero y último 
mClSO •. 

Artículo 310 Y 311 

Los mismos del Código sin variación alguna. 

ArtíctJlo 312 

El mismo del Código sin otra modificación que 
la de suprimirle la palabra «padrinos:.. 

Artículo 313 á 322 

Los que llevan los mismos números en el Código 
sin otra variación que la supresión del inciso final del 
art.320. 
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Artículo 323 

Queda sustituido con éste: «Toda persona que 
debiendo dar aviso para que se verifique alguna de 
las inscripciones prevenidas en este título, no 10 hi
ciere dentro de los plazos que rpspectivamellte se de
terminan, incttrrirá en una multa que no bljará de 
cinco pesos ni excederá de veinticinco, aplicable gu
bernativamente por el alcalde respectivo~. 

Artículo 324 

El mismo del Código sin variaci6n. 

Artículo 50 

. La parte final del inciso primero del arto 348 se 
modifica así: «y que no se hallan bajo la potestad de 
padre, madre ó marido que pueda darles la protec
ción debida}). 

Artícnlo 51 

En el arto .554 se agrega la palabra "madre" des
pués de la de padre. 

Artícü.lo 52 

El inciso segundo del art. 358 se reforma de este 
modo: «Se dará curador adjunto al hijo cuando el 
padre 6 la madre son privados de la administración 
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de los bienes del hijo ó de una parte de ellos según 
el art. 255. 

Artículo 53 

El arto 374 qúeda reformado de este modo: «El 
padre legítimo puede nombrar tutor por testamento á 
sus hijos sinó les quedare madre ,·iva)). 

Artículo 54 

La parte final del arto 368 se reforma así: «O 
que por su mala conducta no haya sido privada de la pa
tria potestad ó del cuidado personal del hijo». 

Artículo 55 

En el inciso segundo del arto 378 después de la 
palabra padre se agregan estas otras: ó la madre. 

Artículo 56 
• 

El inciso s~xto del arto 379 comenzará así: ((Si 
no hubiere lugar á la tutela del padre, Ó la madre, 
el juez, oídos los parientes &»: continuándose 10 de
más del inciso sin variación. 

Después del mencicnado inciso sexto se agrega 
este otro: «La disposición del inciso precedente es 
también aplicable á la curaduría; pero observándose 
en cuauto á la designación del curador lo prescri to 
en el arto 451. 
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Artículo 57 

El artículo 391 queda concebido en estos términos 
"El testador no puede eximir al tutor ó curador de la 
obligación de hacer inventario, pero sí de la de prestar 
fianza.' , 

Artículo 58 

Las palabras á los veinte y cinco que terminan el 
inciso primero del artículo 419 se sustituyen con éstas 
«á los veintiuno.» 

Artículo 59 

Las palabras seno 4Q de 2~ clase que se encuentran 
en el inciso tercero del artículo 427 se sustituyen con 
las de sello de Ba. clase. 

Artículo 60 

El inciso ségundo del artícvlo 441 se reforma de es
ta manera: "Pero el padre ó 0ladre que ejerzan la tute
la no serán obligados á consultar sobre esta materia á 
persona alguna salvo que el testador encargando la tu
tela al padre 6 madre que no tienen prtria potestad so
bre el pupilo, les haya impuesto esa obligación: en este 
caso se observará 10 prevenido en el artículo 404." 

Artículo 61 

El inciso segúndo del artículo 174 queda concebido 
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en estos términos: "Deberá provocarla el curador del 
menor á quien sobreviene la denuncia durante la cura
duría. El juez la promoverá de oficio en los casos en. 
que no haya sido provocada. 

Artículo 62 

El ~rtículo 49g se reforma de modo: "Después de 
trascurridos cuatro años desde el faHecimiento de la per
sona cuya herencia está en curaduría, deberá .el curador 
pedir y el juez ordenar que se vendan todos los bienes 
hereditarios existentes y se deposite el producido en las 
arcas del Estado." 

Artículo 63 
L::\ segunda parte del artículo 526 queda reformada 

de esta manera: "y de no hacerlo así perderá el derecho 
de suceder al pupilo por testamento 6 ab.intestato y ella 
y su marido q\ledarán solidariamente responsables de la 
administraci6n, extendiéndose la responsabilidad del 
marido aun á los act-os de la tutora 6 curadora anterio
res al matrinúmio." 

Artículo 64 
La frase de beneficcncia pública con que termina el 

inciso seguudo de1 artículo 559 se sustituve con esta: 
"de utilidad pública. " . 

Artículo 65 

Al artícu10 560 se agreg¡¡.n estas palabras: "6 de un 
decreto del Presidente de la República. H 

Artículo 66 

El inciso tercero del artículo 564 C]l1eda supnnll
do. 

Artículo 67 
Se deroga la ley de 6 de febrero de 1865 que excep

túa á las Juntas de caridad de la obligad6n que impone 
el artículo 57l. 

Artículo 68 

Las palabras fundaciones de beneficencia que se ha-
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lIau en los artículos 577 y 578 se sustituyen con las de 
fundacioues de utilidad pública. 

Artícu]o 69 

En el inciso tercero del arto 605 se suvrimen las 
palabras: y las de carbón de piedra. 

Articulo 70' 

El art. 600 se modifica así. «Las cosas que 
han sido consagradas pare:. el culto católico, se segui
rán po~ el derecho canónico». 

Artícu.1o 71 
Al ílrtículo 706 se agregan los incisos si~uien

tes: 
((La nota de que se haSla en el inciso precedente 

puede reemplazarse por un Ínstrumento separado en 
que se haga constar la cesión». . 

"Si no hL1biere título la tradición del derecho se 
opera por el otorgamiento de un in~trumento en 
que se consig-ne el contrato de cesión". 

Artículo 72 
El número 1 Q del arto 741 queda variado en estos 

términos: ((1 9 Por la ley como el del padre ó madre 
de familia sobre ciertos bienes del hijo)). 

Artículo 73 
El principio del ó.rt.. 783 se modifica así: ((El 

.usufructo legal de padre ó madre de familia sobre 
ciertos bienesoel hijo y del marido &)), continuándo
se lo demás sin alteración. 

Artículo 74 
El número 50. del arto 860 se reforma de este 

modo: 4:50. Por haberse dejado de gozar durante 
diez años, contados de la manera prevenida .en el ar
tículo 2418». 

Artículo 75 
El inciso tercero del arto 891 queda suprimido. 
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los bienes la mujer, y la otra mitad los hijos natu-
raJes" . 

Artículo 83 
En el inciso penúltimo del arto 1000 la palabra 

signo se sustituye con la de sello. 
Artículo 84 

El inciso primero del arto 1005 se aclara de este 
modo: "Valdrá así mismo en el Salvador el testa
mento otorgado en país extranjero por un salvadore
ño ó un extranjero que tenga domicilio en el Salva
dor, ante un funcionario diplomático ó consular con 
tal que concurran los requisito~ que van á expre
sarse~' . 

En el inciso tercero oel mismo articulo, la frase 
«extranjeros domiciliados» se sustituye· con esta otra 
<personas domiciliadas». 

Artículo 85 
En el art. 1140 se suprime la frase final que dice: 

"ó no tuviere efecto su reconocimiento en este sen
tido". 

Artículo 86 
En el inciso segundo del arto 1168 la frase que 

dice: "aunque se hayan hecho con la calidad de impu
tables" se sustituye con esta otra: "sino cuando se 
hayan hecho con la calidad de imputables". 

Al inciso final del mismo.) art. se agregan las si
guientes palabras: con tal que no sean desproporcio
nados á la fortuna del donante' '. 

Artícu10 87 
La causa quinta del arto 1179 se reforma así: 

"59. Por haber cometido un delito á qUl~ s~ haya a
plicado una pena de más de cnatro años de prisión 6 
presidio, ó por haberse abandon:.l.do á los vicios ó 
ejercido granjerías infames á menos que se pruebe 
que el testador no cuidó de la educación del deshe
redado" . 
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Artículo 88 
El art. 1181 se reforma de este modo: "Los e-

f~ctos del deshererlamiento por alguna de las tres 
primeras .causas del arto 1179, si el desheredador no 
los limitare expresamente, se extienden no solo á las 
legítimas, Hinó á todas las asignáciones por causa de 
muerte y á todas las donaciones que le haya hecho el 
desheredador y aún á los alimentos necfsarios". 

Queda suprimido el inciso segundo del mismo 
arto 1181. 

Artículo 89 
El inciso primero del arto 1228, queda reforma' 

do en estos términos: "El inventario es solemne ó 
menos solemne -El solemne deberá ser hecho ante 
el juez de 1 (!. instancia y escribano ó secretario y dos 
testigos ó ante escribano y dos testigos ____ EI menos 
solemne se practicará ante escribano ó dos testigos 
en su defecto ". 

Artículo 90 
Al inciso primero del arto 1227 se suprime la par

te final desde donde dice: «Las personas antedichas 
podrán ser representadas &». 

Artículo 91 
Al arto 1236 se agrega otro inciso concebido en 

estos términos: «Podrá también hacerse inventario 
menos solemne cuando el ttva10r de los bienes heredi
tarios no excediere de quinientos pesos». 

Artículo 92 
Al fin del inciso primero del arto 1258 se agrega 

la frase siguiente: "Cuanoo dichas herencias ó bie
~ nes valgan más de quinientos pesos". 

Artículo 93 
Al fin del inciso primero del artículo 1263 se agre

ga la frase siguiente: '~Cual1do el valor de la herencia 
exceda de q nillientos pesos" . 
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Artículo 94 
El art. 1406 se reforma de este modo: "V aldráu 

las fianzas, hipotecas, prendas y cláusulas penales' cons
tituidas por terceros para sf'guridad de una obligación 
natural comprendida en una de las cuatro clases expre
sadas en el art. 1404, con tal que 21 tiempo de c0nsti
tuirlas hayan tenido conocimiento dI;; 12. circunstancia 
que in validaba la obligación principal". 

Artículo 95 
Los tres últimos incisos del art. 1478 se refunden 

en el siguiente: "La disposición anterior no se aplica 
á las obligaciones de valor inapreciable ó indeterminado 
en las cuales se deja á la prudencia del juez moderar 
la pena, cuando atendidas las circunstancias pareciere 
enorme" . 

Artículo 96 
La regla tercera del art. 1403 se reforma así: . "Se 

deberán intereses' de intereses en el caso de haberse esti
pulado con arre~lo á 10 dispuesto en el arto 2119". 

Artículo 97 
El inciso final del arto 1553 se aclara de este mo

do: "La cesión no trasfiere la propiedad de los bienes 
del deudor á los acreedores, sino solo la facultad de ha
cerse pagar con ellos y sus frutos con arreglo á 10 dis
puesto en el Código de Pr'lcedimientos". 

Artículo 98 
La segunda parte del arto 1619 se reforma en estos 

términos: ·'Sin embargo la simple aserción de mayor 
de edad aun cuando por su aspecto parezca tal, ó la de 
no existir la interdicción {l otra causa de incapacidad, 
no inhabilitará al inca.paz para obtener el pronuncia
miento de nulidad" .. 

"Pero si un menor que 110 estuviere bajo patria 
potestad 6 bajo curaduría afirmase ser mayor de edad, y 
por su aspecto físico pareciere ta], 110 tendrá d~recho á 
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alegar nulidad de sn obligación". 

Artículo 99 

En el inciso segundo del arto 1635 se suprime la 
frase final que dice: "si estuviere firmado por las 
partes" . 

Artículo 100 
Al fin del arto 1632 se agregan las siguientes pala

bras "y peritos". 
Artículo 101 

Al inciso segundo del arto 1647 se agrega 10 si
guiente: "sino en los casos previstos en el Código de 
Procedimientos J'. 

Artículo 102 
El arto 1648 se reforma así: "Sobre el juramento 

deferido por el juez ó por una de las partes á la otra, 
sobre la inspección personal del juez, y sobre la prueba 
pericial, se estará á lo dispuesto en el Código de Proce
dimientos" . 

Artículo 103 
"La frase final del arto 1658 que dice: "bajo la 

pena que por su negligencia le impongan las -leyes" se 
sustituye con la siguiente: "bajo la pena de responder 
solidariamente con el principal culpable, de los dafios y 
perjuicios que por razón dS tales omisiones 6 inexacti
tudes se sobrevinieren' J. 

Artículo 104 
El arto 1699 se rdorma de esta manera: "Disuel

ta la sociedad, se procederá inmediatamente á la con
fección de un inventario y tasación de todos los bie
nes que usufructuaba ó de que era r~sponsable, en la 
forma prescrita para la sucesión por caus;a de muer
te». 

Artículo 105 
La frase del inciso pri!nero del- arto 1700 que di·' 
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ce: que se hubieren hecho sin solenmidad judicial, se 
sustituye con esta otra: que no se hubieren hecho en 
1.1 forma legal. 

Al fin del inciso segundo del mismo art., se a
gregan las siguientes palabras: salvo que el valor de 
los bienes no excediere de quinientos pesos. 

Artículo 106 

El arto 1730 se reforma así: «Es nulo el contrato 
de venta entre cónyuges no divorciados, y entre el pa
dre ó madre y el hijo de familia" . 

Artículo 107 
Al arto 1735 se agrega este inciso: "Cuando los 

bienes raíces, servidumbres ó sucesión heredit3.ria, no 
valieren más de doscientos pesos, no es necesaria escri
sura pública para la perfección de la venta. Basta en 
tal caso que el contrato se consigne en un instrumento 
privado otorgado ante dos testigos que sepan leer y es· 
cribir y firmen el instru11lent'J". 

Artículo 108 
El al t. 1771 se reforma de este modo: "Además 

de las acciones dadas en dichos artículos co:npete á los 
vendedores la de lesión enorme en su caso". 

Artículo 109 
Al arto 1781 se agregan los dos casos siguientes: 
., 3Q Si compró la casafl.á sabiendas de que era age

na ó de que estaba gravada". 
"4Q Si la compró de su cuenta y riesgo, ó tomó 

sobre sí el peligro de la evicción". 
El artículo 1787 q neda concebido en estos ténni-

no:;: 
Artículo 110 

"La estipnlación que exime al vendedor de la obli
gaci6n de sanear la evicción no le exime de la obliga
ción de restituir el precio recibido, sino en los casos ex
presados en el arto 1781". 
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"y estará obligado á restituir el precio Íntegro, 
aunque se haya deteriorado la casa ó disminuido de 
cualquier modo su valor. aun por hecho ó negligencia 
del comprador, salvo en cuanto éste haya sacado prove
cho del detetioro". 

Artículo 111 
El arto 1788 queda redactado así: "Si la evicció11 

no recae sobre toda la casa vendida, y la parte evicta es 
tal, que sea de presumir y que no se habría comprado la 
casa sin ella, habrá derecho á pedir la rescisión de la 
venta" . 

"En virtud de esta rescisión el comprador será o
bligado á restituir al vendedor la parte- no evicta, y para 
esta restitución será considerado como poseedor de bue· 
na fe, á menos de prueba contraria; y el vendedor, ade
más de restituir el precio abonará el valor de los frutos 
que el comprador hubiere sido obligado á restituir C011 
la parte evicta, y todo otro perjuicio que de la evicci6n 
resultare al comprador". 

Artículo 112 
El art. 1824 se reforma de este modo: "El ven

dedor tendrá derecho á la rescición del contrato de com
pra-venta cuando haya 511ft"ido lesión enorme". 

Artículo lB 
Al inciso primero del a,tículo 1,825 se suprime la 

parte final desde donde dice: y el comprador á su 
vez etc. 

Artículo 114 

Al inciso primero del artículo 1,826 se supnmel1 
las palabras que forman sn última parte, desde donde 
dice: y el vendedor en el mismo caso etc. 

Artículo 115 

En el inciso primero del artículo 1,829 se supn
men las palabras por n~a ni por otra·partc. 
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Artículo 116 

La frase final del artÍcub 1,837 que dice: "sinó en 
virtud de la entrega del título, se sustituye con esta 
otra: sinó después de haberse 1\ellac1o los requisitos men
cicnados en el artículo 706. 

Artículo 117 

El artículo 1,839 se reforma de esta manera: "La 
notificación debe hacerse con exhibición del título, si 10 
hubiere, y de la nota ó instrumento de traspaso prescri
tos en el artículo 706. 

No habiendo título, bastará la .exhibición del ins
trumento de traspaso. 

Artículo 118 

El inciso primero del artículo 1,849 se reforma así: 
El deudor no será obligado á pagar al cesionario sinó el 
valor de ro que éste haya dado por el derecho cedido, 
con los gastos é intereses desde la fech9. en que se haya 
notificado la cesión al deudor siempre que éste hiciere 
el pqgo dentro de los treinta días subsiguientes á la no
tificación de la cesión. 

Artículo 119 

Al artículo 1,851 se agrega este inciso: Deberán 
constar por escrito los arr(11<lamieutos cuyo precio total 
y único exceda de doscientos pesos ósea indetermiuado, 
y aq uello$ en que se' hubiere es ti pulado HU precio pe
riódico que exceda de doscientos pesos en cada per:odo; 
no siendo admisible en estos casos la prueba testimonial 
sinó en conformidad á 10 prescrito en e1 artículo 1,645. 

Artículo 120 

El mtículo 1,905 queda así modificado: Los arren
damientos hechos por tutores ó curadores, por el padre 
6 madre de familia-como administradores de los bienes 
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del hijo, ó por el marido como admiuistrador de los bie
nes de su mujer, se 5njetarán, relativamente á 54 duta
ción después de terminada la tutela ó cnraduría, ó la 
administración del padre, ó madre ó marido, á los artí
culos 260, 419 Y 1,691. 

Artículo 121 

Se suprime el inciso final del artículo 1,924 

Artículo 122 

El inciso segundo dc~ artículo 1,938 se reforma de 
este modo: Siendo fundada la nlegación del que en
cargé k obra, el artífice podrá ser obligado, á elección 
del que encargó la obra, á hacerla de nuevo ó á la in
demnización de perj nicios, siempre que el defecto de la 
obra fuere de importancia: si no 10 fuere, solo podrá ser 
obligado el artífice á corregir el defecto ó á indemnizar 
los perjuicios. 

Artículo 123 

El iuciso primero del artíclllo 2.041 se refor~na así: 
Cuarldo SE. dá al mandatario la facu1tad de obrar del mo
do que más conveniente le pnrezca, ó se le concede la libre 
administración, no per eso se entenderá autorizado para 
alterar la sustancia dcl.nandato, ni para los actos que 
exigen poderes ó clánsnlas especiales. 

El inciso segundo delJuisl110 artículo queda supri
mido. 

Artículo 124 

El inciso segpndo del artículo 2,049 se snprimc. 

Artículo 125 

El Artículo 2,110 se reforma en estos términos: Si hu· 
biere prestado el que no tenía derecho de enajenar, se po
drán reivind:car las especies mientras ('onste su identidad, 
yel mutuario de buena fé tendrá derecho á reclamar da
ños y perjuicios contra el mutuante. 
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Desapareciendo la identidad,. no habrá lngar á la 
reivindicación de las especies; pero el que las recibió de 
mala fé será obligado al pago inmediato con el duplo de 
los intereses estipulados ó legales. 

El mutuario de buena fé solo será obligado al pago 
cpn los intereses estipulados y en el término convenido 
ó en el conce::lido por el artículo 2,108; respondiendo 
~a~~ién el mutuante en este caso por los _daños y per
JUICIOS. 

Artículo 126 

El artículo 2,113 queda redactado en estos térmi
nos: Se puede estipular interés en dinero ó cosas fungi
bles, sin limitación alguna. 

Artículo 127 

El inciso segunc.o de! artículo 2,115 se reforma de 
de este modo: "El interés l'~gal es el de nueve por cien· 
to al año. 

Artículo 128 

El artículo 2,119 se reforma así: No se deberan in
tereses de intereses sinó en el caso de haberse estipula
do, y con t::ll que los intereses capitalizados provengan 
de un capital cuyo goce haya durado 11n año por 10 me-
nos. 

ArtÍc'lJ.o 129 

El artículo 2,126 queda concebido como sigue: "La 
disposición del artículo 2,083 es aplicable también al de' 
pósito. 

Artículo-130 

En el inciso primero del artículo 2227 se suprime 
la frase que dice: que liO se hanen en el caso del artícu
lo 908. 

Artículo 131 

El artículo 2,294 queda así reformado: "Si la prell-
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que no ha consentido en el el11¡)eño, subsiste sin embar
go el contrato mientras no la reclama :iU dueño, si hubo 
buena fé por parte del acreedor; en caso contrario, no 
tendrá éste derecho algnno soSre la prenda, y si sabe 
que ha sido hurtada, ó tomada per fuerza, ó perdida) de
b~rá observar lo prevenido en el artículo 2,09l. 

Artículo 132 

En el inciso primero del artículo 2,301 se suprime 
la frase que dice: Sin que valga estipulación alguna en 
contrario. 

El inciso segundo del mismo artículo se sustituye 
con éste: Podrá también estipularse que el acreedor 
tenga h facultad de disponer de la prenda 6 de 
apropiársela, sin necesidad de recurrir á la justicia, por 
un precio señalado de común acuerdo con el dueño. 

Artículo 133 

En el artículo 2,304 las palabras cien pesos se sus
tituye con las de doscientos pesos. 

Artículo 134 

Al artículo 2,305 se agrega este inciso: En estos 
casos tendrá el acreedor sobre la prenda, por razón de 
los nuevos créditos, los mismos derechos que tenía por 
razón del crédito ya extinguido. 

Artículo 135 

En el inciso primero del artículo 2,308-, 1a frase 
que dice: por la clL't1 se contrajo expresamente el empe 
ño, se snstituye con esta otra: á que esté sirviendo de 
garanth la prenda. 

El inciso final delmisl110 artículo queda suprimido. 

Artículo 136 

Al artícnlo 2,311 se agrega un inciso en estos tér-
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minos:-Si el deudor entregare al acreedor el iumueble 
hipotecado, se entenderá que las partes coustituyen una 
anticresis, salvo que estipulen expresamente otra co-
sao 

Artículo 137 

El inciso primero del artículo 2,337 queda reduci
do á lo siguiente: Los escribanos de hipotecas deber8u 
ser de honradez y probidad conocidas. 

Artícn]o 13R 

La frase papel de sello 39 contenida en el inciso se
gundo del artículo 2,338 se sustituye cou esta otra: Pa
pel del sello de sex~a clase. 

Artículo 139 

El artículo 2,351 se reforma así: El acreedor no se 
hace dueño del inmueble á falta ele pago, sino cuando 
así se hubiere estipulado, ni tendrá prefer"encia en él so
bre los otr03 acreedores, sino la que le diere el contrato 
accesoritf de hipotecas si lo hubiere. 

Artículo 140 

El inciso segundo del artículo 2,353 queda SUprI
mido. 

Artículo 141 
En el inciso final del artículo 2,2771a frase ni del 

pculre de familia, se sustituye con esta: Ni del padre 6 
madre de familia_ 

Artículo 142 

El inciso penúltimo del artículo 2,383 se reforma de 
este modo: El juez á petición de los acreedores, rendrá 
la facultad de tazar este cargo, y el ele las expensas fu
nerales si le parecieren exageradas. 

Artículo 143 

El número 49 del artículo 2,391 se reforma así: Los 
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de los hijos de familia por los bienes de su propiedad 
que fueron administrados por (;1 padre ó madre sobre los 
bienes de éstos. 

Artículo 144 

En el inciso primero del artículo 2,393 la frase que 
dice, hayan entr'ldo en poder del mal·ido padre, tutor ó 
curador, se modifica así: hayan entrado en poder del ma
rido, padre 6 madre, tutor ó curador. 

Artículo 145 

El artículo 2.395 queda así reformada: La confesión del 
mariuo, del paure ó madre de familia, ó del tutor ó cu
rador fallidos, no habrá prueba por sí ·sola contra los 
acreedores. 

Artículo 146 

El inciso segundo del artículo 2,424 queda redacta
do de est.o! modo: Se cuenta este tiempo desde quo:! la ac· 
ción ó derecho ha nacido. . 

Artículo 147 

El inciso segundo del artículo 2,425 queda aclara
do en estos términos: Cuatldo existan si1ll:1ltáneamente 
la acción ejecutiva y b. ordinaria, la prescripción de és
ta correrá al mismo tiempo gue la de aquella; de suerte 
que trascurridos los diez añ(k de la accióa ejecutiva la 
ordinaria durará solamente otros diez. . 

Artículo 148 

El inciso segundo del artículo 2,428 queda aclarJ.
do de este modo: Se interrumpe naturalmente por el 
hecho de reconocer el deudor la obligación ya sea expre
sa, ya tácimcnte.-EI que reCOl,oce la finu3. de un do
cumento privado de obligación, reconoce por el mismo 
hecho que contrajo la obligacióti <:xpresada en el docu
mento. 
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Artículo 149 

Quedan suprimidos en su totalidad los artículos 41, 
106, 146,207,261,262,263,323, 1,850,2,077, 2,114 
Y 2,116. 

Artículo 150 

Estas reformas se tendrán presentes cuando se ha
ga una nueva edición del Código citado. 

Dado en el salón de sesiones de la Asamblea Na
cional Constituyente en San Salvador, á primero de 
marzo de 1880. 

Al Poder Ejecutivo. 

'l'eodoro Moreno, Presidente - Joaquín Mejía, Pro
Srio.-Jeremías Guandiqlle, Pro-Srio. 

San Salvad01:, marzo 2 de 1880. 

Por tanto: eiecútese, Rafael Zaldfvar-El Mi
nistro de Justicia, Salvador Gallegos. 

LEY REGI.AMENTARIA DEL MATRIMONIO CIVIL 

R.M.C. 

D. L. pub. el 4 de mmlo de. 1880. 

El Presidente Constitucional de la República del 
Salvador á sus habitantes, 



Sabed: Que la Asamblea Nacional Constituyente 
ha. decretado lo que sigue: 

La Asamblea Nacional Constituyente de la Repú
blica del Salvador, 

Consideralld0: 

. Que' en cumplimiento de 10 prescrito en el artículo 
120 del Código Civil, es indispensable determinar las 
formalidades y requisitos con que deban contraerse en el 
territorio de la República los matrimonios de perl'onas 
que no profesan la religión Católica: 

Que la falta de semejante determinación es un obs
táculo que impide á esas personas venir á establecerse 
en nuestro país, por no poderse casar conforme á sus 
creeI'cias y religión, con 10 cual se perjudica la inmi
gración que más bién debe favorecerse; y 

Que, por último, en el artículo 4Q de la nueva 
Constitución, se garantiza el libre ejercicio de todas las 
religiones, 

Decreta: 

CAPITULO 1Q 

De la naturaleza y electos del matrimomo e/vd 

Artículo 1 

El matrimonio civil lleva desde su orígen el carác
ter de perpetuidad hasta que se produzca algnna de las 
causas de disol ución expresadas en esta ley. 
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Artículo 2 

Se establece para los casos en que ambos contrayen
tes Ó uno de de ellos por 10 nienos, no profesen la reli
gión católica. 

Artículo 3 

Las disposiciones de esta ley no se extienden más 
allá de los efectos civiles del matrimonio, y deja íntegros 
los deberes que la religión impone según las diversas 
creencias. 

Artíclll~ 4 

Los efectos civiles del matrimonio en todo 10 con
cerniente á las personas y bienes de los cónyuges y de 
sus descendiE.ntes, se reglarán según las prescrpipcio
nes del Código Civil. 

Artículo S 

Por 10 que hac~ á la religión en que han de ser edu
cados los hijos, cuando los espJsos pertenezcan á cultos 
diferentes, se estará á 10 convenido por éstos, y en su 
defecto, á 10 que dispusiere el padre. 

CAPITULO 2<? 

De los zmpedz'mmtos del malnlnortlo 
f: 

Artículo 6 

No pueden contraer matrimonio con lllnguna per
sona: 

1 <? Los i m pú be res. 
2<? Los que no se hallen en el pleno ejercicio de su 

razón. 
30. Los que adolezcan de impotencia física para el 

concúbito de una manera patente, perpétua, é incura
ble. 



- 95-

4~. Los q u e se hallen ligados COll vínculo matrimo
nialno disuelto legalmente. 

50. Los católicos que se hallen ordenados insacris 
6 hayan profesado en alguna orden religiosa. 

Artículo 7 

Tampoco podrán contraer matrimonio entre sí: 
10. Los parientes por consanguinidad legítima 6 

ilegítima, en cualquier grado de la línea recta. 
20. Los hermanos legítimos ó ilegítimcs. 
30. Los adúlteros que hubieren sido condenados co

mo tales por senteücia ejecutoriada. 
40. Los que hubieren sido condenados como acto

res, ó como actor y cómplice de la muerte del c6nyuge 
de alguno de ellos, aunque no 3ubieren cometido adul
terio. 

Los impedimentos estab1e~idos en este número y 
y en el precedente, tendrán también lugar respecto de 
los que w10 se hallen procesa-dos por los delitosoque en 
ellos se mencionan, aunque no se hubiere pronunciado 
todavía sentencia condenatoria. 

ArtíctÍlo 8 

_ No podrá procederse a1matrimollio de los menores 
de edad y de los que hubieren estado ligados con un 
matrimonio anterior ya dislJelto, sin que se llenen los 
requisitos prevenidos en el Código civil, para el matri-

. monio de las vindas, bajo las penas que el mismo Códi
go establece. 



- 96--

CAPITULO 30. 

Dt' las ddig-endas jJreft"múzares á la celebración 
del matrimomo 

SBCCIO~ la. 

De la publit:aCl!rz dp! malrz"momo 

Artículo 9 

Los que intentaren contraer matrimonio 10 mani
festarán al Gobernador del Departamento á que corres
ponda el domicilio ó residencia de los mismos, ó de cllal
quiera de ellos, si residieren en poblacioues cor:-espon
dieutes á distintos Departamentos. 

Artículo 10 . 
Esta manifestación deberá hacerse por escrito y fir· 

marse por los dos interesados 6 por otra persona á su 
ruego, si alguno de ellos ó ambos no supieren firmar. 
Se expresarán en ella el nombre, apellido, edad, profe
sión ú oficio, vecindario, lugar del nacimiento y religión 
de cada uno de los solicitantes, y los nombres, apelli
dos, profesión y vecindario de sus padres y madres res-
pectivos. t 

Si .alguno de los interesados necesitare, con arreglo. 
á las leyes, del consentimiento de otro para contraer ma
trimonio, se expresarán también el nombre, apellido y 
domicilio de la persona que deba prestarlo. 

Artículo 11 

Inmediatamente después de recibida la manifesta
ci6n, el Gobernador dicta-rá providencia, mandando que 
se ratifiquen en ella los intesadosj y si adoleciere de al
guna omisión 6 d~fecto se suplirá 6 subsanará en el ac-
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to de la ratificación, adicionándose ó corrigiéndose 10 
que p1.ra ello fuere neeesario. La diligencia de ratifica
ci.ón será firmDda por el Gobernador y su secretario y 
por los interesados si supieren. 

Artículo 12 

Hecha la ratific8ción, el Gobernador mandará qne 
se formen y publiquen edictos copiándose el original de 
los misl110s á con tin uación ele la providencia en que se 
manden publicar. 

. ArtÍculú 13 

Los edictos serán firmados por el Gobernador: se 
expresarán en ellos todas 1a3 circunstancias menc:onadas 
en el inciso primero del artículo 10; y se invitará á to
das las personas qne tnvieren noticia de algún impedi
mento legal para el matrimonio proyectado, á que lo 
man~fiesten al Alcalde municipal de su vecindario, ó al 
Gobernador que firma los edictos. 

Artículo 14 

Estos edictos se fijarán por el término de quince 
días en el despacho de la Gobernación, y en la sala mu
nicip'll de la cabecera elel Departamento, yen la elel do
micilio ele cad á uno de los interesados. 

También se publicará un eclicto en el periédico ofi
cial del Gobierno y en algm!o del Departamento si 10 
hubiere. 

Art.1.culo 15 

El Gobernador á quien cOlñpeta autorizar el matri
monio, podrá dispensar la publicación de los edictos, 
cuando cualquiera de los interesados se hallare en i11111i
nell te pel igro de 1ll uerte debidamente com probado. 

En los demás casos esta publicación solo podrá ser 
dispensada por el Gobierno, mediando causas graves le~ 
galmente jnsÜficadas. 



Artículo 16 

Después de trascurridos seis meses desde la fecha 
de los edictos ó de su dispensa sin que se haya celebra
do el matrimonio, liO podrá autorizar2e aunque los inte
resados 10 soliciten, sinó se cumplen nuevamente los re
quisitos y ~e practican las diligencl<ls. prescritas en esta 
ley. 

SECCION 2~ 

DfI la denuncia de l·mpedztJlentos 

Artículo 17 

Todo individuo mayor de diez y seis años puede de
nunciar ante el Alcalde muuicip<ll de cualquier lngar, 
ó ante el Gobernador qu~ ha de autorizar el matrimoilior 
los impedimentos legales que afecten á los pretendien
tes, 

Artículo 18 

La denuncia se hará verbalmente ó por escrito en 
el término señalado en los edictos. 

La que hiciere después no será admisible, á menos 
de interponerse ante el Gobernador que, ha de autorizar 
el matrimonio y antes de sn ~ celebración. 

Artículo 19 

Si la denuncia se hiciere verb<llmente ante un al
calde, éste recilJirá incontinenti al denuncia.nte declara
ción jurada sobre ella, asentándola en el libro de matri
monios que debe llevar pm a el registro civil, y firmán
dola con su Secretario y el denunciante si supiere. 

Hecha tal denuncia ante el Gobernador, éste asen
tará la declaración del denunciante en el expediente re
lativo al matrimonio. 
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Artículo 20 

Cuando la denuncia se hiciere por escrito, ~i es an
te un alcalde, éste la remitirá al Gobernador COtll,.O se 
previene en €l artículo siguiente; y si es ante el Gober
nador agregará el escrito al expediente respectivo. 

Artículo·21 

Al día siguiente de concluido el término señalado 
en los edictos, los alra1des de los lugares en donde se 
hubieren fijado r;;mitiráll al Gobernadar los escritos de 
den uncia de im pedi men tos q ne les hubieren sido presen
tados.y certificaciones de las declaraciones que hubieren 
recibido conforme al artículo 19, ó aviso de no habérse
les hecho ninguna denuncia. 

Los Alcaldes de cualquier otro lugar remitirán al 
Gobernador que esté conociendo del asunto los escritos 
y certificaciones de denuncias iumediatamente despnés 
de recibidos. 

Las certificaciones antedichas serán extendidas en 
papel comÍln con cargo de reposición por los futuros es
posos al papel del sello de 7fJ. clase. 

Artículo 22 

No podrán ser denunciados otros impedimentos que 
los declarados y establecidos en los artículos 6, 7 Y 8 
de esta ley. .. 

Artículo 23 

La denuncia de cualquier impedimento legal hecha 
en tiempo oportuno, producirá el efecto de suspcuder 
el matrimonio hasta que fuere declarada su improceden
cia ó falsedad. 

Artículo 24 

Trascurridos quince días después de la publicaci6n 
del edicto en el ?eriódico oficial, el Gobernador agrega
rá al expediente de matrimonio las denuncias d~ impe-
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cEmentos que se le hubieren remitido y las hará sabery 

juntamep.te con las que él mismo hubiere recibido, á 
los pretendien tes y á sus reprseentantes legales si fue
I-en menores de edad, manifestándoles que dentro tle 
seis días de los quince subsiguientes á la notificación, 
pueden presentarse las pruebas que creyeren convenien
tes contra las denuncias. 

El Gobernador practicará también en el mismo tér
mino las diligencias que juzgare oportnnas para averi
guar la verdad soLre el impedimento denunciado y reci
birá las pruebas que quiera aducir el denunciante si es
te 10 solicitare, procediendo en todo gubernativamente, 
y decidiendo pasado dicho término le que fuere de jus
ticia ,~bre si puede ó no celebrarse el matrimonio. 

CAPITULO 40. 

De la celebradón del malrz'moltlo 

Artículo 25 . 
El matrimonio se celebrará ante el Gobernador 

competente según el artículo 9 asistido de sn Secretario 
y de dos testigos que sean varones, mayore s de edad, 
avecindadoJ en la República y que sepan leer y escri
bir, 

Artíct~o 26 

El Gobernador no autorizará la celebración de 11in
gnn matrimonio mientras no se !e hayan presesenta
do: 

10. Las certificaciones de las partidas de nacimien
to de los dos interesados ó la prueba supletoria estable-
cida en el Código Civi1. _ 

2Q Los avisos-prevenidos en el artÍculu 21 sobre no 
haberse denunciado impedimento alguno, cuando no se 
hubieren dispensado los edictos, 

30. La prm.ba de haberse obtenido el consentimien-
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to de la persona que debe prestarlo, 6 de haberse supli
do por la autoridad correspondiente, cnando se trate del 
matrimonio de hijos de familia ó menores de edad. 

La persona que debe prestar el c0!lseutimiento pue
de trmbiénmanifestar verbalmente al Gobernador que 
10 otorga, y en este caso se hará constar así por diligen
cia apndacta que firmarán el Gobernador y su secretario 
y el mismo manifestante si supiere. . 

49 La certificación de la sentencia ejecntoriada que 
apruebe las cuentas del tutor ó curador, cuando en cual
quiera de 1cs contrayentes C,)ilcllrriere alguna de las 
inhabilidades previstas en el artículo 118 del Código 
Civil. 

59 Los documentos prevenidos en el título de las 
segundas nupcias del mismo Código, cuando alguno de 
los interesados ó ambos hubieren estado casados ant~
riormente. 

La contravenC'ión á lo dispuesto en este artículo su
jetará á los Gobernadores á las penas destitución y 111ul-
de 200 á 500 pesos. . 

Artículo 27 

Sin embargo de 10 prevenido en el arto anterior~ el 
Gobernador podrá autorizar el matrimonio del que se 
halle en inminente peligro de muerte, :mnqlle no se ha
yan presentado los mencionados documentos. 

Artíc11lo 28 

El matrimonio se celebrará en el día y hora Geña
lados de antemano por el Goben~dor, de acu~rdo con 
los interesados. Todos los días y horas son hábiles para 
la celebración del matrimonio. 

Artículo 29 
El acto de la celebración del matrimonio deberá 

verificarse en el dE'spacho del Gobernador que hubiere 
de autorizarlo, á no ser q ne éste acordase otra cosa á 
instancia de los contrayentes, por hallarse alguno de 
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ellos en la imposibilidad de concurrir al local menciona
do ó por otra causa análoga. 

Artículo 30 

Llegada la hora señalada para la celebración del 
matrimonio y hallándose presentes los que deban con-
currir al acto) el Gobernador indicará el objeto de la 
reunión. y anunciará que se va á proceder á llenar las 
formalidades de la celebración. 

En segnida el Secretario de la Gobernación leerá 
los artículos 1) 2) 3) 6 Y 7 de esta ley. 

Acto continuo y sucesivamente el Gobernador in
terrogará á cada uno de los esposos con la siguiente f6r
mula: Queréis por esposa (ó esposo) á N. de tal [el 
nombre y apellido del contrayente 110 interrogado]. Los 
contrayentes contestarán por su orden: sí le quiero. 

Incontinenti el Gobernador pronunciará la siguien
tes palabras: «Quedáis unidos solemnemente en ma
trimonio) y estais obligados á guardaros fidelidad) á so
correros y ayudaros mutuamente en todas las circuns
tancias de la yida») con lo cual terminará el acto. 

Artícnlo 31 

Todo 10 expresado en el arto anterior se consigna
rá inmediatamente en una acta que firmarán el Gober
nador. los cónyuges si supieren) los testigos y el Secre-
tario de la Gobernación. • 

Esta acta se extenderá en un libro que se llevará 
al efecto con el nomh.re de «Libro de actas matrimonia
les») y una certificación de ella se agregará al expedien
te respectivo para cerrarlo y archivarlo. 
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CAPITULO 

De la dz'solucz!m del matrzmomo 

SECCION PRIMERA 

De las causas de disolución 

Artículo 32 

El matrimonio legítill'.o solo puede disolverse por 
la muerte natural ó civil de alguno de ]os cónyuges ó 
por el divorcio. 

Artículo 33 

El impedimento que según las prescripciones de 
ésta ley anula el matrimonio, no será causa para su di
solución cuando sobreviniere después de la celebra-. , 
ClOno 

SECCION SEGUNDA 

Del dzvorczo 

Artíc1110 34 

Se entiende por divorcio, para los efectos de esta 
ley, la separación de los casados con disolución del vín· 
culo matrimónial. 

Artículo 35 

El divorcio procederá solamente por alguna de las 
causas siguientes: 

h Adulterio de la mujer. 
2~ Adulteriú del marido con escándalo público 6 

con abandono completo de la mujer ó teniendo la mau
ceba en la casa conyugal. 
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3~ Preñez de la mujer al tiempo de la celebración 
del matrimonio por consecuencias de relaciones ilícitas 
con otro hombre distinto del marido ignorándolo éste. 

4~ Homicidio frustrado ó tentativa de homicidio 
de uno de los cónyur,es ('outra el otro. 

5~ Graves y frecuentes malos tratamientos de o
bra entre esposos de buena ed ucación. 

6~ Presunción de 111 nerte de alguno de los cónyu
ges declarada con arreg-lo á las prescripciones del Códi
go Civil. 

Artículo 36 

El divorcio solamente puede ser reclamado por el 
cónyuge Ír,ocente. 

Artículo 37 

Las causas de divorcio expresadas en los tres pri
meros números del artículo 35 se extinguen por el per-
dón. -

Se presumirá de derecbo q l1e éste ha intervenido, 
siempre que el cónyuge inocente n0 haya entablado su 
demanda dentro de tres meses después de haber 
tenido noticia de aquellas. 

Artículo 38 

En Tos juicios de divorcio 110 se dará fe á la confe
sión de las paltes sobre la verdad de las causas alega-
das. • 

Artículo 39 

La autoridad competente para conocer de h deman
da de divorcio es el juez de 11! instancia del domicilio de 
los cónyuges. . 

Artículo 40 

Presentada la demanda de divorcio el juez podrá de
cretar sin tramitación alguna y con solo la solicitud del 
interesado: 

10. Lo separación provisional de los cónyuges y 
el depósito de la mujer en casa de una persona hon-
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rada. 
20. El depósito de los hijos en poder del cónyu2"e 

inocelIte. 
30. El señalamiento de aEmentos á la mujer y á 

los hijos que no quedasen en poder del padre. 
40. La cantidad que el marido debe,suministrar á 

la mujer para las espcllsas del juicio. 
50. Las disposiciones necesarias para evitar que el 

marido que h'llbiese dado cansa al divorcio perjudique 
á la mujer en la administración de sus bienes. 

Artículo 41 

La sentencia E'jecutoriada que declarase el divor· 
cio producirá les efectos siguientes: " 

19 La disolución del matrimonio y la consl
guie~te libertad de los cónyuges para' pasar á otras 
nupCIas. 

Sin embargo, cuando el divorcio hubiese sido 
declarado· por causa de adulterio, 110 podrá el cónyu
ge adúlt-::ro casarse en ningún tiempo con su cóm-
plice. . 

El cónyuge que hubiese dado causa al divorcio 
por haber cometido homicidio frustrado ó tentativa 
dE' homicidio contra su cónyuge, tampoco podrá ca
sarse en ningún tiempo con, la persona que haya to
mado parte en el delito como coautoró como cóm-
plice. e.' 

El que hubiese dado causa á dos divorcios no po
drá en ningún tiempo contraer un tercer mat~'ill1o-
1110. 

29 Quedar ó ser puestos los hijos bajo la potes
tad y p~otecciól1 del cónyuge inocente; pero los que 
110 hayan cumplido cinco años permanecerán en todo 
caso bajo el cuidado de la madre hasta que cumplan 
esta edad. 

3Q • La prl\"ación por parte del cónyuge culpa
ble, mientras viviese el inocente y no pasare á otras 
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nupcias, de la patria potestad y de los derechos que 
l.l<!va consigo sobre las personas y bienes de los hi
JOS. 

A la muerte del cónyuge inocente ó cuando con
trajese nuevo matrimonio, volverá el culpable á re
cobrar la patria potestad y sus derechos. 

La privación de la patria potestad no eximirá al 
cónyuge culpable del cumplimiento de las obligacio
nes que tuviere para con sus hijos. 

4Q La pérdida por parte del cónyuge culpable 
de todo 10 que le hubiere sido dado ó prometido por 
el inocente ó por" otra persona en consideración á 
éste, y la conservación de todo lo recibido por el ino
cente. y el derecho en este para reclamar desde lue
go 10 que hubiere sido prometido por el culpable. 

CAPITULO VI 

De la szmple separaezon de los cónyuges 

Artículo 42 

La simple separación es el estado de dos esposos 
entre los cuales se ha suspendido la vida común por 
sentencia ejecutoriada, quedando subsistente el vín
culo ma trimonial. 

Artículo 43 

La simple separación puede solicitarse por cual
quiera de las causas que dan lugar al divorcio, y ade
más por las siguientes: 

"11;.1 Violencia moral ó física ejercida por un 
cónyuge sobre el otro para obligarlo á cambiar de 
religión. 

2~ Proposición ó tentativa del marido para 
prostituir á su mujer. 
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3~ Tentativa de cualquiera de los cónyuges 
para corromper á sus hijos, ó la complicidad en su 
corrupción ó prostitución. 

Artículo 44 

Las disposiciones de los artículos 37, 38, 39 Y 40 
ion también aplicables á la simple separación. 

Artículo 45 

La sentencia ejecutoriada que decrete la simple 
separación de los cónyuge:). producirá los efectos de
terminados en los artículos 173 al 181 del Cód.igo 
Civil. 

Artículo 46 

La simple separación y sus efectos cesarán por 
la reconciliación de los cónyuges, salvo que aquella 
se hubiere decretado por virtud de la 3~ de las causas 
especificadas en el arto 43. 

CAPITULO VII 

De la nulzaad del matr.únomo 

Artículo 41 
No se reputará váli~ para los efectos de esta 

ley: 
1Q El matrimonio que se contrajere por el que 

tenga alguno de los impedimentos exrrcsados en el 
art.6. 

Se tendrá no obstante por rivalidado zjJso jacto y 
sin necesidad de declaratoria expresa el matrimonio 
contraído por impúberes, si hubieren vivido juntos 
siquiera un día después de haber llegado á la puber
tad legal ~in haber reclamado en juicio contra su va
lidez, ó si la mujer hubiese concebido antes de la pu-



-108----. 

bertad legal ó de haberse entablado la reclama
ción. 

29 El matrimonio que se contrajere mediando 
alguno de los impedimcnto~stablecidos en el ar
tículo 7. 

3Q El que no se contrajere ante el Gobernador 
competente y á p,resencia de dos testigos. 

4Q El contraído por error en la pel:sona, por 
coacción ó por miedo grave que vicien el consenti
miento. 

SQ El contraído por el raptor r.on la robada, 
mientras que é~ta se halle en su poder. 

Serán no obstante \'álidos los matrimonios á q:le 
se refieren estos dos últimos números, si hubieren 
trascurrido tres meses de cohabitación de los cónyu
ges, sin haber reclamado durante este tiempo la. nu· 
lidad. Estos tres meses se contarán desde que el 
error se hubiere desvanecido. ó la violencia hu'oie"i.-e 
cesado, ó la robada recobrado su libertad. 

Artículo 48 
En los casos de los números 19, 29 Y 39 del arto 

anterior, podrán reclamar la nulidad los cónyuges ó 
cualquiera persona que tenga interés en ella. 

En los casos de los números 49 y 59 podrá rec:1a
marIa solamente el cónyuge que hubiere sufrido el 
herror, la violencia ó el mi\:do. 

Artículo 49 

Las disposiciones de lvs artículos 38, 39 Y 40 son 
también aplicables á los juicios sobre nulidad del 
ma trimanio. 

Artículo 50 

En el primer auto que el T uez provea en la causa, 
nombrará de oficio un defensor del matrimonio, quien 
t.endrá la obligación de sostener 8U validez por los 
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. medios legales, é intervendrá en todas las diligencias 
del juicio. 

Artículo 51 

Los efectos de un matrimonio nulo se reglarán 
conforme á lo prescrito en el artículo 125 del Có
digo Civil. 

Artículo 52 

Anulado Ejecutoriamente el matrimonio, los hi· 
j03 varones mayores de cinco años quedarán al ciu
dado del padre, y las hijas al de la madre. habiendo 
habido buena fe por parte de ambos cónyuges. 

Si 10 hLlbo tan solo por parte de uno de ellos, 
quedarán los hijos de ambos sexos bajo su potestad 
y á su cuidado. 

Pero en-todo caso continuarán al cuidado de la 
madre los menores de cinco años hasta que cumplan 
esta edad. 

Artículo 53 

Lo dispuesto en el artículo anterior no tendrá 
efecto si los padres, de común acuerdo, dispusieren 
otra cosa. 

Artíc~lo 54 

La sentencia ejecutoriada de nulidad del matri
monio producirá respecto de los bienes de los c.6nyu-
2'es, los mismos efectos que la disoluci6n de aquel por 
causa de muerte. 

También producirá los efectos eX;Jresados en los 
números 39 y 40 del arto 41. 

Artículo 55 

El tribunal que pronuncie la sentencia de nuli
dad que cause e;ecutoria dará aviso al Gobernador 
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que hubiere autorizado el matrimonio, para que éste 
10 anote al margen de la correspondiente partida. 

Artículo 56 

L¡¡ nulid~d del matrimonio no podrá perjudicar 
á los derechos de terceros que hubieren contratado 
de buena fe con los espos05. 

CAPITULO VIII 

Dúposzáones ¡;enerales 

Artículo 57 

No podrá celebrarse matrimonio por medio de 
apoderado. 

Artículo 58 

Los contrayentes podrán celebrar el matrimonio 
religioso antes ó después del matrimonio civil; pero 
solamente éste producirá los efectos legales. 

Artículo 59 • 

No se devengarán c03tas ni emolumentos de nin
guna clase, por las diligencias que los Gobernadores 
ó Alcaldes practiquen en cumplimiento de esta ley. 

Dichas diliger..cias ser"án instruidas en papel del 
Rello de 7~ clase. 

Artículo 60 

De toda providencia dicta~a por los Gobernado
res en los asuntos matrimoniales puede aIJe1arse para 
ante el Supremo Gobierno en el acto de la notifica
ción ó en los cinco días subsig-uientes. 

Artículo 61 

En todo lo que no estuviese determinado IJor la 



presente ley se estará á las disposiciones del Código 
Civil. 

Dado en el salón de, seSlOnes San Salvador, á 
10. de marzo de 1880 

Al Poder Ejecutivo 

Teodoro Moreno, Presidente-Joaquín Mejía, Pro
Srio. Jeremías Guandiq ue, Pro-Srio. 

San Salvador, marzo 2 de 1880. 

Por tanto: ejecútese, Rafael Zaldívar--"-EI Mi
nisito de Relaciones Exteriores, Justicia y Negocios 
Eclesiásticos, Salvador Gallegos. 

= 

LEY DE JU;.tADOS • 
D. L. pub. el 13 de octubre de 1880. 

L. J. 

El Poder Ej~cutivo de la República del Salvador, en 
cumplimiento del Decreto de la Asamblea Nacio
nal COIlstituyepte de 23 de febrero del corriente año 
y. de acuerdo COIl el Supremo Tribunal de Justi
CIa. 
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Decreta: 

Párrafo 1Qr-De la composicz!m d~llu,.ado y d~ 
su, competencia 

Artículo 1 

El tribunal del Jurado que establece el arto 109 de 
la Constituci6n se formará conc;iete ciudadanos, que se 
denominarán Jurados, y será presidido por el Juez de 

, la. Instancia de11ugar basta el momento de cerrar
se los debates. 

Artículo 2 
Son causas sujetas á la calificaci6n del Jurado to

das las que se instruyan por delitos cuyo juz~amiento 
competa, según las leyes, á los jueces de 1 ~ Instancia 
del fuero común y á los jueces de 1~ Instancia milita-
res. 

Quedan por consiguiente excluidas las causas de que 
deben conocer en h Instancia las Cámaras de 2~, las que 
deben ser sometidas á los consejos de guerra y aquellas 
cuyo conocimiento corresponde al juzgado general de 
Haci~nda. 

Artículo 3 
El jurado debe limitarse á decidir sobre la ex;isten

cia de los hechos y sobre la culpabilidad 6 incnlpabiH 
~ad del procesado. 

La determinaci6n del carácter ·legal que tengan 
esos hechos, 10 mismo que la decisión de cualquier 
otro punto de derecho, queda reservada al juez ba
sándose en el veredicto del jurado. 

1?árrafo 20-DI las calülades necesarzas para ser Jura,.., 
do, 'Y de las tncapacz'dades y excusas 

Artículo 4 

Para ser Jurado es indispensable reumr la!';. con-
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diciones siguientes: 
h Tener veintiun años cumplidos; 
2~ Estar en el pleno goce de los derechos civi

les y políticos. 
3~. Saber leer y escribir. 

·4<:1- Gozar de buena reputación y tener la ins
trucción y buen sentido sli.ficientes para poder dar 
su voto con acierto, todo t juicio de la junta califi
cadora. 

Artículo 5 

Son incapaces de ser Jurados en toda causa: 
19 Los que carezcan de alguna de lastrespri

meras circul1stanci<:.s exigidas en artículo ante
rIor. 

29 
sueldo. 

30 
4Q 
59 

Los ~uncionarios públicos que gozan de 

Los ~i1itares en actual servicio. 
Los ministros de cualquier religión. 
Los jornaleros y los sirvientes domésticos. 

Artículó 6 

No pueden ser Jurados en una causa: 
19 Los que hubieren intervenido en ella como 

jueces, secretarios, escrib;¡nos, ministros de policía, 
testigo~, intérpretes, peritos, asesores ó fiscales. 

20 Las partes interesadas y sus parientes den
tro del cuarto grado de consanguinidad ó segundo de 
afinidad. 

30 Los procuradores, defensores ó r~presentan
t~s legales d/'" las misnus partes, y sus abogados 6 
dlrectores. 

ArtÍcnlo 7 

Los que hallándMe comprendidos en a1guLo de 
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los dos artículos anteriores resultaren designados 
para componer un Jurado, serán é.xcluido!'\ de oficio 
por el juez y repuestos con otros que se sortearán en 
el mismo acto, siempre que la incapacidad conste en 
el proceso. 

Si no constare, deberán manifestarla al juez bajo 
de juramento, y se procederá como se previene en el 
arto siguiente. 

Artículo 8 

La manifestación de incapacidad puede hacerse 
antes de la reunión del Jurado ó después de instala· 
do este tribunal. 

En el primer caso, el juez. sin otro trámite, 
practicará una nueva in:o:aculación y sorteo solamen
te para reponer á los que hubieren resultado incapa
ces. En el segundo caso ... los incapaces sErán repues
tos con los suplentes respectivos. 

Artículo 9 

Los Jurados que teniendo alguna de las incapa
cidades establecidas ea los articulos 5 y 6 tomaren 
parte en un veredicto sin manifestar su incapacidad, 
como queda dicho, serán ccndenados sin formación 
de causa por el juez ó tri~llnales de derecho á una 
multa que no excederá de cincuenta pesos ni bajará 
de diez, además de quedar responsables á las costas, 
daños y perjuicios si el veredicto se anulare por ra
zón de tal incapacidad. 

Artículo 10 

Pueden excusarse de ejercer el cargo de J ura-
do: 

19 Los mayordomos ó ijdministradores de fin
cas rurales; 
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2Q Los enfermos habituales. 
39 Los mayores de sesenta años. 
4Q Los notoriamente pobres, de manera q!le no 

puedan abandonar ~a.s faenas diariaf; sin experImen
tar un grave perJuIcIo. 

Artículo 11 

Las excusas de qUE' trata el arto anterior, debe
rán alegarse y probarse ante el Gobernador del De
partamento respectivo dentro de los veinte días si
guientes al de la publicaci6n de la lista. 

También ocurrirán al Gobernador los que solici
taren e-x:onerarse del cargo de Jurados por no reunir 
las calidades requeridas en el arto 4, ó por tener al
guna de las incapacidades expresadas en el articu
lo 5. 

El Gobernador en est0s casos procederá como se 
previene en el art. 16. 

En los demás casos de excusa ó impedimento ó 
pasados los veinte días, solo es competente el Ejecu
tivo para resolver. 

Párrafo 30.-De la calzficadon d~ los jurados y jorma-
dón de l~s ¡útas ' 

Artículo 12 

La calificación de las personas que reunan las 
cond!ciones necesarias para ser Jurados se hará por 
una Junta compuesta de los Alcaldes municipales del 
Distrito respectivo pref:,idida por el Gobernador del 
Departamento. 

El Secretario de la Gobernación lo será también 
de esta junta, pero sin ·voto en ella. 
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La Junta de calificación deberá reunirse en la ca
becera departamental en los primeros diez días del 
mes de octubre de cada año, previa la correspondien
te convocatoria de los alcaldes h~l~ha por el Gober
nador. 

La morosidad ó falta de cumplimiento d~ lo pre
venido en este arto será penada con una multa de cin
cuenta á cien pesos que el Gobierno impondrá á cada 
uno de los culpables. . 

Artículo 14 

Los alcaldes concurrir{lll á la junta llevando ca
da uno la lista de todos los ciudadanos im;cr"itos en 
el re~istro de su respecti va población, de donde se 
escogerán para formar la nómina de Jurados, los que 
reunan 'las calidades requeridas en el art. 4 y que no 
tengan ninguna de las incapacidades establecidas en 
el arto 5. 

Artículo 15 

Hecha la calificación la junta ~entará en un libro 
que debe custodiarse en el a rchi vo de la Gobernación 
la nómina de los ciudadanos calificados, con expresión 
del nombre, apellido y do~icilio de cada uno, la fir
mará y hará sacar de ella un tanto que remitirá 
por el correo inmediato á la Hecretaría de Estado en 
el despacho de Justicia, para su publicación en el pe
riódico oficial del Gobierno, otro al Tribunal Supre· 
mo de Justicia y otro á cada uno de los jueces de 
derecho. . 

r Las juntas de calificación de los distritos de las 
secciones de Santa Ana y San Miguel también remi
tirán un tanto de la nómina á la Cámara de 2l! ins
tancia respectiva. 
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Artículu 16 
Cualquier ciudadano puede reclamar ante el Go

bernador del Departamento respectivo la exclusión 
de las personas indebidamente incluid.as en la nómina 
de Jurados, ó la inclnsión de las que hubieren sido 
omitidas sin motivo legal. 

El procedimiento del Gobernador será sumario, 
y su determinación causará ejecutoria; y si fuere fa
vorable al quejoso la pondrá en conocimiento de las 
oficinas de que habla el arto anterior. 

En estas diligepcias se usará de papel común y no 
se cohrará derecho alguno. 

Párr~fo 4.o-Del juez d, derecho y d~ las dzlzgenczas con 

que debe zmCz'arse el procedz'1mento 

Artículo 17 

Hará de juez de derecho en las causas sujetas á 
la calific~ción del Jurado, el juez de 1~ instancia á 
quien competa su conocimiento por razón del fuero y 
del lugar donde se cometió el delito. 

Artículo 18 • 
Las disposiciones ~ontenidas en el arto prece-

dente no embaraza en manera alguna el que el juez de 
paz. en cuya jurisdicción se hubiere perpetrado el de 
lito, proceda á instruir las primeras diligencias que 
le marca el Código de instrucción criminal. 

Artículo 19 

El juez de derecho ó el de paz tan luego como 
tengan noticia de la perpetración de un delito, proce
derán á practicar todas las diligencias del sumario, 
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procurando no dejar desapercilJidos, al tratarse de 
la comprobación del cuerpo del delito, aquellos he
chos ó circunstancias qUé suministran el reconoci
miento del lugar en que se haya cometido el hecho 
punible, á cuyo efecto se constituirán en el lugar re
ferido siempre que en él hubieren quedado señales 
material'es de la perpetración del delito, no debién
,dose omitir esta diligencia bajo la pena (1e diez pesos 
de multa que hará efectivos la Cámara de 2~ bstan
cia sin formación de causa, y harán constar lllinucio
samente todo lo que pueda arrojar alguna luz acerca 
del hecho que se a verig-ua. 

Artículo 20 

El juez de derecho y el de paz en su caso, se é'.

rreglarán en el modo de proceder á las disposiciones 
del Código de Instrucción Criminal. 

Artículo 21 

El juez de derecho procurará que el sumario esté 
depurado en el término prescrito por el Código de • 
Instrucción .Criminal. 

Artículo 22 

Depurado el sumario. l' no procediendo el sobre
seimiento, el juez de derecho proveerá un auto mau
dando elevar la causa á plenario y previniendo al 
reo que nombre en el acto de la ::1utificación perwna 
que lo defienda, caso de que no quiera ó no pueda ha
cerlo por sí. Si el reo 110 10 verificare se le nombra
rá de oficio. 

Artículo 23 

El juez de derecho solo decretará el ~obreseimien
tú en los casos ~iguientes: 
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1Q Cuando el hecho que hubiere dado motivo al 
sumario no tuviere pena señalada. en las :eyes. 

2Q Cuando no se haya podido comprobar plenamen
te el cuerpo oel delito y sellli!'llenamente al men05 la 
delincuencia del procesado. 

. 39 Cuando el proc~sado fuere me'oJOr de ocho 
años cumplidos, ó cuando siendo mayor de esta edad 
y menor de quince años re .. mltare que no obró con 
discernimiento según el reconocimiento de peritos. 

49 Cúando apareciere que la acción criminal es
tá extinguioa, como sucede en los casos de amnistía, 
prescripción, transacción en los delitos que no pue
dan perseguirse de oficio, &. 

5<;> Cuando el procesado fuere demente y no re' 
sulte comprobapo que obró en un intervalo de razón, 

69 Cuando aparezca que el procesado cometió 
la acción hallándose dormido Ó pri vado del uso de su 
razón de cualquiera otra manera independiente de su 
voluntao. 

7() Cuando conste que el inculpaoo obró en viro 
tud de obediencia debida. 

Artículo 24 

No obstante lo prevenido en el arto ante.rior, si 
por solicitud ó indicación del reo se hubieren recogi
do pruebas dirigidas á est~blecer la inexistencia del 
delito ó la inculpabiJoidad del mismo reo, ó si se hu
bieren tachado los testigos que han declarado en el 
sumario, el juez de derecho se 'lbstendr<l d~ sobre
seer, y corresponde en tal caso al Jurado calificar 
las prueba~ y declarar si están ó no comprobadas la 
existencia del delito y la delincuencia d¡:,l procesado. 

Artículo 25 

Discernido el cargo de defensor se recibirá la 
causa á prueba por quince días y se practicarán to-
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<las las diligencias del plenario conforme al r. 
Artículo 26 

Trascurrido el término de prueba, el juez dentro 
de los cuatro días subsiguientes formará una rela
ción de 10 que aparece· de autos, concretándose f"n 
ella á hacer un análisis de las pruebas sin ningu
na apreciación jurídica; y dará traslal0 del proceso 
á las partes' por tres días á cada una, para que a le
guen de bien probado y para que hagan las obser
vaciones que les parezca acerca de la exactitud de la 
relación. 

Artículo 27 

El Fiscal en su alegato, se limitará á calificar el 
delito, á iudicar los hechos que resttltan probados 
apreciando las pruebas, á determinar la participa
ción que ha tenido el proce;-,ado en esos hechos y ái 
especificar las circunstancias agravantes cuando las. 
hubiere. 

La defensa recaerá sobre 10 que hubiere sido 
objeto de la acusación y sobre todos los hechos y 
circunstancias que puedan contribuir á demostrar la 
irresponsabilidad del acusado, ó la atenuación de su 
culpa bilidad. 

Artículo 28 

Así el Fiscal como el reo ó su defensor, termi
narán sus alegatos formulando en conclusiones con
cretas y precisas sus respecti vas pretensiones. 

Artícnlo 29 

Evacuados los traslados prevenidos en el arto 26 
el Juez de derecho mandará someter la causa al J u
rado, señalando día y hora para la insaculación y 
sorteo y resolviendo en el mismo auto lo convenien
te sobre las observacione::; que se huhieren hecho á 
la relación. 
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Artículo 30 

Cuando el delito estuviere sometido al conoci
miento de un juez militar de la Instancia y e,n el te
rritorio de su juri~;dicción hubiere un distrito con 
jurado además del de la cabecera del Departamento, 
depurado el sumario, el juez 10 remitirá junto con el 
reo y la nota de estilo al de 1 ~ Instancia del fuero 
común del distrito donde se hubiere cometido el de
lito, para que éste practique y haga practicar las 
demás diligencias hasta que el Jurado pronuncie su 
veredicto en cuyo estado 10 devoherá al juez remi
tente. 

Artículo 31 

En el caso del artículo 368 1., el juez de derecho 
no someterá la causa á la calificación del Jurado sino. 
después de trascurridos los sesenta días que allí se 
fijan, debiendo acumular la partida de entierro y 
practicar el reconocimiento del cadáv~r en su caso. 

En el caso del arto 367 de dicho Código tampocc 
se someterá la causa al Jurado sin que hayan pasado 
á lo menos treinta días después de la ejecución de 
las l~siones y sin que se haya practicado el reconoci
miento de sanidad prevenido en el mismo arto 

ArtícTllo 32 

En los delitos por abuso de la libertad de la 
prensa, el juez de Derecho brn luego como tenga ,co
nocimiento de algún impreso abnsi vo de los que dan 
margen á proceder de oficio, encabezarú el proceso 
con el impreso, y procedrá á citar al autor por me
dio de un edicto con quince días de plazo para que 
comparezca á estar á derecho. . 

El edicto se publicará también en el periódico 
oficial del Gobierno. 



-- 122-

Artículo 33 

Si el autor se pres€'ntare se entenderán con él las 
diligenc~as ulteriores. Si no se presentare, se le 
nombrará por el juez un defesor, con quien se enten
derán las demás diligencias hasta que el Jurado pro
nuncie su primer veredicto. 

Artículo 34 

Practicadas las diligenc:ias á que se refieren los 
dos artículos anteriores el juez de derecho proveerá 
un auto señalando día y hora para la insaculación y 
sorteo de los Jurados. 

Párrafo So.-Di la z"nsaculaelon, sorteo, recusadón y el

tatación de los furados 

Artículo 35 

Llegada la hora señalada para practicar el sorteo 
de los Jurac10g en cualquiera causa, el juez á presencia 
del reo sí estuviere detenido, y del defensor y fiscal, si 
hubieren cOllcurrido, procederá á insacular en cédtilas 
iguales los nombres escrjtos oe los jurados sorteables 
según la disposición del art. 15. 

Artículo 36 

Inmediatamente después de verificada la insa
culación. se procederá á sacar por la suerte siete J u
rados propietarios y cuatro suplentes para formar el 
Tribunal. 

Artículo 37 

Cada una de las partes puede en el acto del sor
teo recusar hasta cuatro Jurados ~in expresión de 
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causa, los que serán repuestos en el acto por nuevo 
sorteo, pero sin insacular los nombres de los ya sor
teados. 

Artículo 38 

Cuando fueren varios los acusadores se reputa
rán todos como una . sola persona para el acto de la 
recusación sin causa, de manera que se pondrán de 
acuerdo para recusar los cuatro Jurados que permite 
el arto anterior. 

Lo mismo se observará cuando fueren varios los 
reos. 

Artículo 39 

Realizados los actos enumerados en los artícu
los precedentes de este párrafo á presencia del Es
cribano ó Secretario de actuación, se harán constar 
minuciosamente ap:ld acta: diligencia que firmará el 
juez y las partes si supieren, autorizándola el Escri
bano ó SecreÍ<irio. 

Artículo 40 

Incontinenti el juez de derecho pondrá un auto 
mandando citar á los J uranos designados por la suer· 
te, propietari('~ y suplentes, señalándoles lugar. día 
y hora en que deben reunir¡e .. 

ArHculo 41 

Los Jurados sorteados se citarán por medio de 
órdenes escritas libradas con la anticipación corres
pondiente. 

Artículo 42 

Todo Jurado que no se halle presente en el lu
gar designado el día y hora señalados, será penado 
con una multa de diez pesos por la primera vez, de 
veinte por la segunda, de cincuenta por la t'~rcera; y 
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por cualquiera otra vez que falte será (astigado coa 
arresto mayor y multa de sesenta á cien pesos. 

Las penas esta blecidas_ e'l el inciso precedente 
para la segunda y ulteriores faltas de concurrencia 
de un Jurado se aplicarán al culpable, ya sea que 
tengan lugar en un mismo proceso ó en varios. 

Las multas de diez, veinte y cincuenta pesos se
rán exigidas por el juez de derecho sin formación de 
causa: la de sesenta á cien pesos y el arre~to mayor 
serán impuestos por el mismo juez mediante el j-uicic> 
correspondiente. -

Todas las multas establecidas en este arto serán 
aplicadas al tesoro municipal del lugar donde se ha
lla establecido el Jurado. 

Artículo 43 

Las multas impuestas sin formación de causa 
pueden ser - levantadas por el mismo juez, siempre 
que el multado justifique dentro de tercero día y con 
citación del Síndico municip~) de su domicilio, haber
se hallado en lrt imposibilidao de concurrir por alguna 
circunstancia independiente de su voluntad; enten
diéndose que al impedido con justa causa no le corre 
término. 

Artíc~lo 44 

En los casos en que alguno de 10s Jurados pro
pietarios esté impedido ó haya sido legalmente excu
sado, haya muerto ó no haya concurrido, será reem
plazado por los suplentes, siguiendo el orden con que 
fueron designailo5 por la suerte. 
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Párrafo 6Q-De la organ¡"zaczi'm del Jurado y de la pro. 
mesa que deben prestar sus mzembros 

Artí.:ulo 45 

Reunidos los Jurados en nÚiucro de siete, presi· 
didos por el juez de derecho y con asistencia dd Se· 
cretario, procederán ú elegir oe entre ellos un Presi· 
dente y un Vice-Presidente. 

Artículo 46 

Hará las veces de Secretario del Tribunal, el Es
cribano ó Secretario oel juez de oerecho .. 

Artículo 47 

Organindo así el Tribunal, el juez de derecho 
dirijirá á todos los individuos fine lo componen la si
guiente pn:gl1nta: ¿Prometéis bajo vuestra palabra de 
honor examinar cou la atención más escrupulosa los 
cargos que deben formularse contra N: no traicionar ni 
los intereses del aensado 11i los de la sociedad que le 
acusa: no consultar con persona alguna la resolución 
que hayáis de pronunciar: no dejaros llevar por el odio, 
por la antipatb, por la malevolencia, por el temor, ni 
por el afecto: decidir según 10S cargos y medios de de
fensa, ·siguieLG.o vuestra conciencia é íntima couvicción, 
con la imparcialidad y la !i.rmeza que convi.!ne á un 
hombre probo y libre? Cada :1ll0 de los Jurados comen
zando por el Presidente, llamados individualmente por 
el juez de derecho, responderá levantando la mano. Yo 
10 prometo. 

Artículo 48 

Acto continuo, el juez declarará en voz alta y pan
. sada estar abiertos los debates. 

Artículo 49 

De todo 10 practicado hasta la instalación en virtud 
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de 10 dispue::ito en el presente párrafo. se hará mención 
. en una acta que firmarán el Juez de derecho, los J ura

dos y el Secretario. 

------

Párrafo 79-De los debates y de las preguntas que hcm 

de hacerse allurado 

Artíc1.t1o 50 

Al dar principio á los debates debeii hallarse pre
sentes el reo, en el banco de los acusados y con la Cl1S

todia debida, su defensor y el ministro Fiscal ó Síndico 
municipal en su caso, citados todos de autemano por el 
juez de derecho. Si el reo 110 estuviere detenido no 
será necesaria su concurrencia, pero sí la de su defen
sor. 

Artículo 51 

Se dará principio á los debates qu~ serán rúb1icos~ 
por la lectura de la relación de que habla el arto 26 y de 
los alegatos de buena prueba del acusador ó Fiscal y del 
reo ó su eefensor, lectura que hará el Secretario con la 
mayor pausa y claridad posibles, á fin de que los Jura
dos se formen un juicio exfcto ele todo el contenido de 
esos documentos. 

Artículo 52 

Terminada la lectura, cualquiera de los Jurados 
puede pedir que se repita eh todo' ó en parte, ó que se 
lea cualpuier pasaje del proceso, y el juez 10 ordenará 

~ 

aSl. 

Artículo 53 

Cualquiera de los Jurados puede dirigir al reo las 
preguntas que estime necesarias para el mayor esclare-
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cimiento.de los hechos. 
Tanóién pueden hacer venir por 1T'.edio del juez de 

Derecho á los testigos y peritos ya examinados para 
examinarlos de nuevo, amp1i8r sus dichos y confrontar· 
los entre sí 6 con el reo, panl cuyo efecto el juez los ten
drá citados de antemano. 

Siempre que el Fiscal 6 el defensor quieran hac~r 
preguntas á los testigos 6 al acusado, serán dit igidas 
por el juez. . 

Artículo 54 

Si el acusador, Fiscal 6 reo tienen lluevos testi
gos que presentar, serán examinados separadamente sin 
que se pu~dan oír 6 comunicar entre sí, y previo el ju
ramento q ne les recibirá el juez en la f0rma que sigue: 
¿J nras ante Dios y los hombres decir sin femor ni odio 
la verdad y no más que la ve~·dac1. acerca de los hechos 
sobre que fueres preguntado? 

Artículo 55 

El reo 6 su defensor, lo mis11lo que. el Fiscal, po
drán hacer las objecciones y observaciones que crean 
con veniel1tes á las deposiciones de los testigos, pero con 
la debida moderaci6n y sin interrnmpir al deponente en 
el acto de declarar, con cuyo preciso objeto el juez ~1 
comenzar los debates les lu'rá esta advertencia: Ningu
no de vosotros, Fiscal, defensor y reo -dcbéis decir cosa 
alguna contra vuestra conciencia 6 contra el respeto 
debido á las leyes, y debéis expresaros con decencia y 
moderaci6n, 

Artícu10 56 

El juez de derecho puede apremiar al testigo remi
so en comparecer 6 q ne se niegue á declarar; pero la 
falta de esas declaraciones 110 será motivo para anular 
el verec1 icto. 



· Artícu lo 57 

Cuando alguno de los testigos presentados hablare 
un idioma distinto del español, será examinado por me
dio de intérpretes, conforme á las disposiciones del De-
recho. . 

Artículo 58 

Todo incidente que se suscite durante los debates r 
tales como el imp~dimento Ó n~ct1sación de algll!lo de 
los Jurados, tacha de alglm testigo, &, s::rá l-esuelto ea 
el acto por el J ura¿o sin necesidad ele sus pender los de
bates. 

Artículo 59 

Concluido el exameu de los testigos pueden las 
partes ampliar de palabra sus respectivos alegatos. El 
Fiscal puede replicar y el reo ó su defensor dupli-
caro 

Artículo 60 
Si alguna de las pruebas que ohran en el sumario 

fuere impugnada de nulidad ante el Jurado por la no 
observancia de las formalidades estahlecidas en los Có
digos, y no pndiere ser rectificada inmediatamente, que
da á la prudencia del J mado tomarla ó no en conside-

.~ 

raCIOno 
Ar1Ícdo 61 

Después de los alegatos verbales de que habla el 
arto 59 el juez formulará las preguntas á que debe res
ponder el Jurado, arreglándose para ellü á las conc1u
siones definitivas del Fiscal y del defensor. El juez 
consignará por escrito estas preguntas y las autorizará 
con su firma, leyéndolas en seguida en alta voz. 

Artícnlo 62 

Cuando las conclusiones de la aCl~ón y de la de-
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fensa sean diametralmente opltestas, de tal suerte que 
resuelta la una en sentido afirmativo no pueda menos 
de quedar resuelta la otra en el negativu 6 vice-versa, 
se formulará una sola pregunta. 

Artículo 63 

Percada circunst'lncia agravante, atenuante ó exi
mente de respousabilidad que se comprendiere en las 
alegaciones de la acusaci6n ó de la defensa,-se formul~
rá también una sola pregunta, siempre que dicha cir
cunstancia sea constituida por un hecho simple. 

Más cuando la circunstancia fuere ~onstitLlida por 
un hecho complejo, como sucede con la legítima defen
sa, que requiere la con~urrencia de agresión ilegítima, 
necesidad racional del medio empleado para repelerla y 
falta de ,provocaci6n por parte del que se defiende, 
ent6nces se formularán tantas preguntas cuantos sean 
los hechos simples 6 condiciones que la ley exige para 
el efecto de tal circunstancia. 

Artículo 64 

Si fueren dos ó más los acusados se formularán pre
guntas separad'1s respecto á cada UtlO de ellos. 

Artículo 65 

Cuando el reo fuere acusado de do, ó má~ delitos 
se formularán tambiéri resp~cto á cada delito las pregun
tas correspondientes. 

Artículo 66 

Lo dispuesto en el art. 61 es también aplicable á 
los hechos que constituyen el cueorpo del delito, y estos 
formarán la materia de las primeras preguntas; lo cual 
se e~tieude cuando las pruebas del cuerpo del delito no 
C?tlSlstan en declaraciones de peritos. En caso coiitra
no ~e omitirán dichas preguntas, y tanto el Jurado como 
los Jueces de derecho están obligados á pasar por el dic-
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tamell de los peritos. 

Artículo 67 

Son prohibidas las. preguntas alternativas. 

Artículo 68 

La fórmula de las preguntas será Lt siguiente: 
¿Está probado que el acns2odo N. amenazó á N. con 

darle muerte? o 
o ¿Está probado que el acusado N. tenía un

o
rev61ver 

en la mano en el momento de amenazar á N? 
¿Está probado 9ue el acusado N. exigía de N. que 

le entregar (tal cosa) como condición para no ejecutar 
la 111 uerte con que lo ,.amenazaha? 

A este tenor se formubrán todas las preguntas fk 
que dieren lugar los alegatos tanto escritos como verba
les del Fiscal y del defensor, procurándose que no en
cierren ninguna cuestión jurídica. 

Artículo 69 . 
Leídas las preguntas como queda dicho, las patles 

pueden hacer sobre ellas las observaciones que creyeren 
convenientes, y el juez les hará en el acto las variacio
nes que le parezcan ju.stas y legales, repitiendo en este 
caso su lectura. 

Artículo 70 

A con tin ua ción podrá 17) también los Jurados pedir 
al juez las explicaciones que juzgaren necesarjas para 
la mejor int>eligencia de las preguutas, y el juez se 1as 
dará procurando expresarse COIl la más estricta impar
cialidad y absteniéndose con todo esmero de dar á cono
.cer su propia opinión. 

Artículo 71 

En seguida el juez declarará eu alta voz estar ce
rrallos los debates y se retirará de la sala, entregando el 
pliego de las preguntas al Presidente del Jurado, que 
ocupará su puesto. 
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Artículo 72 

El Secretario hará constar en el proceso con la ma
yor exactitud posible por medio de una acta que firmel.rá 
con el juez, todo 10 que haya pasado en los debates. 

Artículo 73 

Las funciones del Presidente del Jurado no comien' 
zan sino en el momento en que el juez se letin'. H~ta 
e.ntonces, los der.echos y los deberes del Presidente son 
los mismos que los de los Qtros .J urados. 

Artículo 74 

Cerrados los debates, será despejada la sala, el reo 
volverá á su prisión con la custodia de esti~o, y el juez 
de derecho, hará custodia"r la sala para <!. ue los Jurados 
deliberen sin comunicarse con los de fuera y sin dejar el 
puesto ha~ta haber pronunciado su resolución.' 

Artículo 75 

Una vez comenzados los debates no deberán inte
rrumpirse por espacio alguno, sinó hasta que el Jurado 
haya prollunciado su veredicto. Sin embargo, cuando 
no sea posible terminarlos en un solo día, se podrán 
suspender para continuarlos en la audiencia siguiente y 
en las demás que fueren ne~esarias, entendiéndose que 
cada sesión del Jurado ha de durar cuatro horas por lo 
menos. 

_ En las de1l1ás audien,,'as solo podrán recibirse las 
pruebas ofrecidas en la primera. 

Artículo 76 

Cuando se cebraren varias sesiones para tina mis
ma causa, de cada una de ellas se extenderá el acta co
rrespondiente, la cual será autorizada conforme á 10 
prevenido en el art. 72. 
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Párrafo 89-De la delz"beracú5n de los Jurados 

y del veredzCto 

Artículo 77 

Al quedar solos los J mados para comenzar 1a deli
beración, el Presidente les hará la siguiente advertenci:=t 
q \le debe estar im pl esa con gruesos caracteres en elsa
lón de los debates: 

«La ley no pide á 10s Jurados cuenta de 10s medios 
por los que han llegado á forrnJr su convencimiento: la 
ley no les p~escribe las reglas de las que deben deducir la 
plenitud y la suficiencia de"tma prueba: ella les prescribe 
interrogarse á sí mismos en el silencio y el recogimien
to, y buscar en la sinceridad de su conciencia qué im
presión han hecho en Sll razón las prl!é.bas producidas 
en contra y en defensa del acusado. 

La ley no les dice: tendréis por verdad tal heche 
verificado por cierto número de testigos; ella no les hace 
sino esta sola pregunta que encierra la extensión de sus 
neberes: ¿Tenéis una íntima ccnvicción»? 

Artículo 78 

Los J mados deliberarán acerca de los hechos que 
les han sido sometidos; y terminada la delib.:ración, se 
procederá á la votación de cada una de las preguntas por 
el orden en que estuvieren formuladas. 

Pero l:uando la cOlltest~ción dada á alguna pregun
ta hiciere iunecesaria otra de las p)steriores, se omitirá 
interrogar al Jurado sobre ésta. 

ArtÍ.:-ulo 79 

Las respuestas á las preguntas, se darán en escru
tinio secreto; y á este efecto se proveerá á cada uno de 
los Jurados de dos tablillas eI1 una de las cuales estará 
escrito Si y en la otra No. Al votar ira lino á uno de
positando en un rec~ptáculo la tablilla que según:m 
conciencia responda justamente á la preglluta hecha. 
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La tablilla que queda en manos del Jurado después 
de la votación, se colocará en un saco guardándose tam
bién las precauciones necesarias para que no sea vista. 

Artículo 80 

Verificada la uotación en la forma dicha, el Presi
dente con el Secretario, á presencia de los otros Jurados 
hará la regulación de votos. 

Artículo 81 

Ninguno de los Jurados puede abstenerse de vo-
taro 

El que lo hiciere después de requerido por elPre
sidente, incurrirá en la pena de cien pésos de multa que 
le aplicará el juez de derecho al recibir el proceso y sin 
ningún trámite. 

La abstención, sin embargo, se reputará voto á 
favor del reo. 

Artículo 82 

La decisión del Jurado, sea á favor ó en contra del 
acusado, se forma por la mayoría absoluta de votos. 

Artículo 83 .. 
Concluida la votación, se extenderá por el Secreta-

rio una acta en la forma sig'tliente: 
((En tal lugar, á tales horas del día, mes y afio. 
Habiendo deliberado los Jurados sobre las pregun

tas que fueron sometidas á su resolución, declararon 
solen~nell1ente y bajo la promesa que han prestado 10 
que sIgne: 

Ala pregunta [aquí se copia íntegramente la pre
gunta I Sí ó No»; y así se continúa con todas las demás 
preguntas. 

El acta será firmada por todos los J urad0s y por 
el Secretario, y será lo que constituya el veredicto. 
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Artículo 84 

No se expresará en el veredicto el número de vo
tos que ha formado la mayoría y mucho menos el nom
bre de los individuos que los emitieron, pero sí el de los 
que se hubieren abstenido de votar. 

Artículo 85 

Escrito y firmado el veredicto, colocándosf: los J u
rados en sus respectivos asientos, se permitirá de nuevo 
la entrada del público, y eutonces el Presidente de piel 
con la mano derecha puesta en el corazón dirá: «Por 
mi honor y mi cOliciencia, delante de Dios y de los hom
bres, afirmo que el veredicto del Jnrado es el siguiente; 
(aquí leerá las preguntas y sus respuestas t tales corno 
constan en el acta). 

Artículo 86 

El veredicto del J nrado junto con el proceso y acta 
de los debates t sel á remitido al juez que hubiere presi-
dido los debates. . 

Artículo 87 

Se tendrán por DO hechas las declaraciones del Ju
rado en cuanto se extiendan á otros puntos no conteni
dos en las pregu'atas formuladas por el juez, y en cuan
to á las calificaciones de derecho que puedan contener; 
salvo el caso del arto siguiente. 

Artículo 88 

Si procediéndose por delito de imprenta y 110 te
niendo firma conocida el impreso, 110 se hubiere presen
tado su autor en virtud de1 emplazamif'nto prevenido en 
el arto 32, el Jurado se limitará á declarar si el impreso 
es 6 no abusivo de la libertad de la prensa. 

Artfcnlo 89 

El veredicto podrá ser devuelto al Jurado para que 
10 amplíe ó aclare en 105 c~sos siguientes: 
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lQ Cuando se haya dejado de interrogar al Jurado 
sobre algún hecho alegado por cualquiera de las par
tes. 

2Q Cuando hubiere contradicción en las contesta
ciones, ó no hubiere entre ellas la necesaria con2"ruen-
CUt. 

3Q Cuando el Jurado hubiese dejado s~n ~ontestar 
alguna de las preguntas que le fueron sO'illetid~s. 

Artículo 90 

En los casos del arto anterior, los mismos Jurados 
que pronunciaron el veredicto, aun cuando tengan a1gu· 
na incapacidad superveniente, serán los 112.mados á ha
cer las ampliaciones ó aclaraciones decretadas; pudiendo 
sin embargo llenar los puestos de los que hubiesen fa
llecido ó se t':ncontrasen imposibilitados de concurrir, 
con los propietarios que DO concurrieren al primer ve
redicto, ó con los suplentes sorteados para la misma 
causa; y solo en el caso de no poderse completar el nú
mero de siete, ni aun con los suplentes, se sacarán por 
sorteo los que falten, hasta llenar ese número. 

Artículo 91 
Cuando el veredicto fuere devuelto en los casos de 

los números 1 y2 del arto 90, el juez formulará en el 
auto de devolución las preguntas que han de hac~rse al 
Jurado, ó indicará los punt~s en que consista la contra
dicción ó la incongruencia. 

Artícttlo 92 

Del veredicto del Jurado no se admitirá recurso al
guno; pero en la segunda ó tercera instancia de la cau
sa pueden a1egarse y probarse las nulidades que él con-
tenga. . 

Artícu1093 

Solamente hay nulidad en el veredicto del Jurado 
en los casos siguientes: 
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1<) Cuando el delito sometido al Jurado no fuere 
de los comprendidos en el inciso 1 Q del artícub 20. de 
esta ley. 

20. Cuando después de cerrados los debates co
munican los Jurados con los de fuera antes de pronuu
ciar su resolución, salvo que se pruebe que la comuni
cación no ha recaído sobre la causa de que se está co
nociendo. 

30. Cuando se hubiere dejado sin defensor al reo 
q~e no haya manifestado quererse defenderse por sí 
mIsmo. 

40. Cuando alguno de los Jurados carece de cual
quiera de las cualidades enunciadas en los tres primeros 
n6meros del arto 4. 

'50. Cuando para el veredicto no concurren cuatro 
votos, que forman la mayoría absoluta, ó uno 6 más de 
ellos han sido obtenidos por cohecho ó por intimidación 
6 violencia. 

60. Cuando el veredicto no estuviere autorizado 
conforme á lo prevenido en el art. 84. 

70. Cuando el Jurado no se hubil!re organizado 
con el n6mero de miembros que previene el artícu
lo 1. 

80. Cuando se haya dejado de citar á alguna de 
las partes para la: insacu1aciq,n y sorteo prevenidos en los 
artículos 29 y 35. 

90. Cuando se halla omitido en la insaculación el 
nombre de alguno de los Jurados. 

100. Cuando no haya estado presente á la insa-:
eulación y sorteo de los J mados el reo que se halle de
tenido. 

110. Cuando se haya dejado de notificar á alguna 
de las partes el decreto en que se señale el día y hora en 
que ha de reunirse el Jurado. 

120. Cuando el acta de insaculación y sorteo no 
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estuviere firmada por las personas indicadas en el ar
tículo 40. 

Eu los' casos de los número:; 80. y 110. quedará sub· 
sanada la nulidad si la parte que dej6 de ser citada 6 
notificada asistiere al acto. 

Artículo 94 
En el caso de ser declarado nulo el veredicto por 

cnalquiera de los motivos expresados en los números 2 
y siguientes del arto anterior, el juez de derecho verifi
cará una nueva ins:=tculacióll de los nombres de los J u
rados sorteables, omitiendo únicamente los de aquellos 
cuyo veredicto fué declarado nulo, arreglándose para 
ello á las prescripciones del arto 35, y de'allí en adelan
te practicará las demás diligencias que quedan preve
nidas como si nada se hubiese hecho. 

Artículo 95 

Tanto los Jurados como el juez de derecho que fue
ren culpables de la nulidad de un veredicto serán conde
nados por el Tribunal que la declare, en las costas, da
fios y perjuicios causados á las partes. 

Párrafo 90. -Ve las dzsposz,úmes postenores al veredIcto 
y di! la sentmeza 

Artículo 96 
Al reci0ir el proceso con el veredicto, el juez de 

derecho notificará éste á las partes en la forma acostum
brada. 

Artículo 97 
Si el Veredicto del Jurado hubiere sido absolutorio 

del acusado, el juez de derecho pronunciará sentencia 
declarándolo libre de la acusaci6n, ordenando sea puesto 
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en el acto en libertad, bajo la fianza de la' haz, caso de 
que por otra causa no esté detenido, y mandando se 
elevt!ll los autos originales en consulta á la Cámara de 
2~ Instancia. 

Artículo 98 

Aunque se apele de la sentencia prevenida en el 
artículo anterior, no dejará de ejecutarla el Juez de de
recho. 

Artículo 99 . 

La Cámara de 2~ Instancia y la de 3~ en su caso 
firmará, reformará ó declarará nula la sentencia en los 
ca::;os de nulidad del veredicto expresados en esta ley, 
mandando reponer el proceso desde el último acto váli
do exclusive. 

Artículo 100 
Si el acusado fuere declarado culpable por el Jura·

do, el juez de derecho después de notificado el veredicto 
proveerá el auto de prisión y embargo. 

Artículo 101 
Inmediatamente después de notificado el auto de 

prisión el juez de derecho llamará autos con citación y 
pronunciará la sentencia correspondiente en el térmi
no legal. 

Artículo 102 
Ninguna de las partes podrá probar que es falso el 

contenido de las declaracione·s del Jurado sino que deben 
mirar el veredicto como verdad jurídica. . 

Artículo 103 

La sentencia debe ser notificada conforme á las dis
posiciones generales, y es apelable para ante la Cámara 
de 2~ Instancia. 

Artículo 104 

Aunque las partes se conformen con la sentencia 6 
no apelen de ella en el término legal, el juez de dere-
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cho la remitirá en consulta á la Cámara de 2~ Instancia 
elevando los autos originale,s. • 

Lo mismo se hará respecto del auto de sobresei-
miento. 

Artícnlo 105 
De la sentencia se admiten todos l .. )s recursos or

dinarios y extraordinarios que la ley de instrucción cri
minal permite y se sustanciarán con los mismos trámi
tes que ella prescribe en cuanto no se oponga á la pre
sente ley. 

Artículo 106 
En los delitos de imprenta si el Jurado declarase 

que el impreso no es abusivo, el juez de derecho man
dará sobreseer en el procedimiento y remitirá la causa 
en consulta á la Cámara de 2<). Instancia. 

Si el impreso fuere declarado abusivo, el juez de 
derecho requerirá inmediatamente al impresor para que 
presente el manuscrito firmado por el autor, señalándo
le un término. 

Artículo 107 
Presentado el manuscrito, el juez procederá á prac

ticarcon citación del autor las diligencias prevenidas 
para las demás clases de delitos en los párrafos 49 y si-' 
guientes, y el nuevo Jurado que se convoque se limita
rá á declarar 10 que conveUj;a acerca de la culpabilidad 
del autor del escrito. 

A rtícul o 108 

Si el impresor no presentare el manuscrito en el 
término señalado, se presumirá de derecho que él es el 
autor y con él se entenderán las diligencias ulteriores 

- imponiéndosele á él también las penas correspondien
tt:~s; 

Artículo 109 

En caso de presentarse el autor por virtud del em
plazamieúto prevenido en el art: 32~ se omitirá la con-
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vocación de un segundo Jurado, y el primer Jurado re
solverá sobre la naturaleza del impreso y sobre la cul
pabilidad del escritor . 

Párrafo 109 ........ De los reos ausentes 

Artículo 110 

Los reos de delitos sujetos á la calificaci6n del Ju
rado que se hubieren fugado serán juzgados en rebeldía 
conforme á las disposiciones del l· tengan ó no bienes, 
y la seutencia última que se dictare se ejecutará en to
das sus partes, aun en lo relativo á las penas corporales 
que impusiere, sin otro requisito que la comprobación 
de la identidad de la persona. 

Artículo 111 

Los ex3.ortos 6 requisitorias que se libren para la cap
tura de los reos pr6fugos, serán cumplimentados pur las 
autoridades á quienes se dirijan, con solo' la inserci6n 
del auto de detención. 

Párrafo 119-Del Fiscal del Jurado 

Artículo 112 

En todas las cabeceras r.e Departamento ó Distrito, 
donde estuviere establecido el Jurado, ha.brá un Fiscal 
nombrado por el Poder Ejecntivo, el cual será juramen
tado y posesionado por el juez de Derecho. 

Artículo 113 

En los lugares donde 11~ hubiere Fiscal nombrado, 
desempeñará ese cargo el Síudico M unicipal del mismo 
lugar; el cual será también llamado á ejercerlo en todos 
los casos en que no pueda desempeñarlo el Fiscal propie
tatario por cualquier motivo legal. 

Cuando el Síndico se hallare también imp€di:io, se 
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110mbrará por el juez de Derecho un Fiscal específico, 
quien no podrá excusarse sino por causa legítima á jui
cio prudencial del mismo j neT- bajo la pena de dnco á 
veinticinco pesos de multa exigibles sin' formación de 
cansa. 

Artículo 114 

El oficio de Fiscal es solicitar como parte la averi
guación y castigo de los delitos cuya calificación campe" 
te al Jurado, exceptuándose únic~m;ente :::qllellcs en que 
no pueda procederse de oficio. 

En con::;ecuencia, el Fiscal tiene los mismos debe
res y facultades que las leyes señalan á los acusadores 
de delitos públicos. . 

En los casos en que la ley requiera denuncia d~ la 
parte agraviada ó de sus representantes legales para ini
ciar el procedimiento, no intervendrá el Fiscal mientras 
no preceda dicha den uncia. 

Si hubiere acusador particular formará una sola 
parte con el ministerio fiscal, salvo el caso exceptuado 
en el primer inciso de este artículo. 

Artículo 115 
El Fiscal no puede ser recusado; pero si concurrie

re en él alguno de los impedimentos enumerados en el 
artículo 33 del Código de Instrucción criminal ó si hu
biese sido defensor en la causa se le declarará excusado 
de intervenir en cualquier e~tado de la causa en que 
aparezca comprobado el impedimento. 

Artículo 116 

El Fiscal elebe promover la formación de causas 
criminales por delitos sujetos á la calificación del J ura
do siempre que tenga conocimiento de sn perpetración 
y no las hubiesen comenzado de oficio aquellos á quie
nes corresponde. 

Artículo 117 

Debe velar sobre el cumplimiento de las condenas 
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pronnnciadas en las causas que hayan sido sometidas al 
Jurado, dando parte á la autoridad que corresponda de 
las faltas que advirtiere. 

A este efecto podrá visitar los establecimientos pe
nales para inspeccionar si dicha:> sentencias se cumplen 
én la forma prevenida por las leyes . 

..... Párrafo 120.-1Hsposú;zones generales 

Artículo 118 

Todas las causas criminales por delitos sujetos á la 
calificación del Jl1nt'lo que estuvieren pendientes al 
tiempo de la publicación de la presente ley, quedan Stl

jet3s á sus disposiciones desde el estado en q ne se en
cnentren. 

Artículo 119 

En segunda ó tercera Instancia, no podrá abrirse la 
causa á prueba sino en el caso de alegFse nulidad del 
veredicto, en el que se concederán ocho días para la 
prueba. 

Artículo 120 
El Fiscal y el defensor eJtán forzosamente obliga

dos á concurrir á los debates, sopen a de incurrir cada 
uno en diez pesos de multa aplicables sin formación de 
causa, y sin perjuicio de pqder ser corporalmente apre-
miados por el jnez. · 

Artículo 121 

Las testaduras, enmiendas ó entrerenglonaduras 
que se hicieren á las actas, serán salvadas antes de fir
marse, sopen a de veinticinco pesos de multa que será 
aplicable sin formacióu de causa á los culpables, por los 
tribunales superiores. 

Artículo 122 

Cuando para comprobar el cuerpo de un delito que 
ha dejado señales, no fuere posible llamar facultativos, 
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prácticos ni inteligentes, se podrá suplir esta'prueba con 
declaraciones de testigos. 

Artículo 123 

Se tendrán por no hechas las declaraciones del Ju
rado que contraríen 10 q'ue conste comprobado en el pro
ceS'o por instrnmento público ó confesión de parte, sal
vo q uc también existicren pruebas en contrario, en cu
yo caso el Jur[.do decidirá en el sentido que juzgare más 
conforme á la verdad. 

Artículo 124 

Cuando el delito no diere mérito al procedimiento 
de oficio, todas las diligencias en vez de practicarse con 
la intervención del ministerio fiscal, se practicarán con 
la del acusador particular. 

Artículo 125 

Todas las multas establecidas en la presente ley se
rán aplicadas al tesoro municipal del lugar de la resi
den-::ia de la <lUtoridad que las imponga .. 

Artículu 126 

Cuando el reo no estuviere detenido, !todas las no· 
ti5caciones, citaciones y demás diligencias de la causa 
se entenderán con solo els1efensor. 

Artículo 127 

En el caso del artículo 30 corresponden al juez de
legado las facultades conferidas al juez de Derecho en 
los artículos 81, 113 Y 120. 

Artículo 128 

La municipl1idad de la cabecera del Departamento 
. ó Distrito en que hubiere J nrado, está obligada á sumi

nistrar los muebles y útiles necesarios para dicho tribu-
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nal, á requisición del juez de lq, Instancia. 
Artículo 129 

Cuando la presente ley se ha11e diminuta en algu
nos trámites, ó no haya previsto el modo de determinar 
algunos incidentes, el Juez de Derecho se atendra á 
las disposiciones del Código y delUás leyes vigentes en 
10 que no se opongan á ella. 

Artículo "130 
Queda derogada la ley de Jurados publicada por 

acuerdo de 30 de marzo de 1875, y cualquiera otra que 
se oponga á la presen te. 

Dado en el Palacio Nacional: San Salvador, oc
tubre 11 de 1880 . 

Rafael Zaldívar-El Ministro de Justicia, Sal
vador Gallegos. 

CODIGO MILITAR 

C. M. 

D. L. pub. el6 de enero de 1880. 

RAF ~\EL ZALDIV AR, 

Presidente constitucional de la República del 
Salvador, 

Por cuanto: 

Tomado en consideración el Código Militar forma-
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do á virtnd de Comisión d",da por el Ejecutivo; y apa
reciendo de su examen que está en armonía con los prin
cipios de la legislación moderna, y que llena el vado 
que á este respectq se hacía sentir, satisfaciendo las con
diciones y necesidades del Ejército de la República. 

Por tanto: 

En Uso de la facultad que me confiere el Decre
to de la Asamblea Nacional Constituyente de 2 de 
julio del corriente año, 

Decreto el siguiente 

LIBRO PRIMERO 

DE LOS DEUToS y FALTAS MILITARES, LAS PERSONAS 
RESPONSABLES Y LAS Pl\N AS' 

TITULO I ,. 
Disposiciones generales sobre los delitos y faltas: 

de las persouas responsables, y de las 
circunstancias qne eximen de res

ponsabilidad, la atenlu:.n ó la agravan 

CAPITULO I 

Dzsposzcúmes generales sobre los delz'tos y ¡altas 

Artículo 1-S011 delitos ó faltas militares, las ac' 
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cionesú omisiones voluntarias que se oponen á los fines 
del Ejército, á su moral 6 disciplina, y se hallan pena
~las por la ley. 

Las acciones ú omisiones pellad~ por .la ley se re
putan voluntarias, á 110 ser que conste 10 coutrario. 

Art. 2-No será castigado ningún acto Ú omisi6n 
con pena que ho se halle establecida por ley anterior á 
su perpetraci6n. 

Art. 3 -Son punibles 110 solo el delito consumado 
sino el frustrado y la tentativa. 

Las faltas solo se castigan cuando han sido consu
macIas. 

Art. 4 La. conspiraci6n y proposici6n para come
ter un cIelito, solo S011 punibles en los casos en que la 
ley los pena especialmente. 

CAPITULO IT 

De las personas responsables crimin~l y civilmente 

por los delitos y faltas criminales 
, 

Art. S-Son responsables criminaLnellte de los de
lito~ y faltas los autores, c6mplices y encubridores. 

Art. 6-En cuanto á la apreciación de a,ntores, c6m
plices . y encubridores, y respecto á la responsabilidad 
civil, los Jueces y Tribunales militares, se sujetarán á 
las disposiciones del C6digo Penal común .. 
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CAPITULO III 

De las circl1llstancias. que eximen de la responsabilidad 
criminal, la atenúan ó la agravan 

«" 
Art. 7 - Respecto de la irresponsabilidad criminal 

,y circunstancias agrav~ntes ó disnrinuyentes para la a
plicación de las penas, los Jueces y Tribunales milIta
res observarán las prescripciones del Código Penal co
mún en cuanto 110 esté determinado por el presente. 

Art. 8~No será responsable llingún infelior por 
obedecer órdenes de sus superiores, en cualquier acto de 
servicio en que fut:re mandado por ellos, ó tenga orden 
escrita. 

Art. 9-,No servirá de disculpa al reo de delito mi
litar el 110 haber prest8do juramento ante sus banderas. 

Art. lO-Son además circunstancias atenuantes 
en los delitos militares: 

1~ Haber observado el reo anteriormente bue
na c?~ducta, y tener en consecuencia limp'ia hoja de 
serVIClOS. 

2:} El haber estado el reo en alguna co.mpaña 
sin desertarse. 

3~ No habérsele leído al procesado las leyes pe
nales, siempre que no pueda justificarse lo contrario 
con la nota de su filiación. 

------

TITULO Ir 

De las penas 

CAPITULO I 

Clasljicaáón de. las penas 

Art. .11~Las penas que se impondrán COI1 arre-
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glo á este Código, son las qne expresa la siguiente 

ESCALA 

1Q Muerte. 
20 Presidio con retellci6n. 
30 Presidio sin retención. 
49 Prisi6n C011 servicio en ohr~,s públicas. 
59 Prisi6n con servicios mecánicos el1 el inte-

rior de las cárceles ó cuarteles. 
69 Prisión simple. 
79 Degradación. 
89 Privación d~ empleo. 
99 Separación del servicio. 
109 Suspensión ele empleo. 
11 O Destino á un cuerpo de disciplina. 
120 Recargo del tiempo de senicio. 
13Q Apercibimiento público ó privado. 
149 Multa. 

Art. 12,.-Los delitos y faltas comunes no men
cionadas en este'.:6digo, que se cometieren por in
dividuos sujetos á la jurisdicción militar, serán cas
tigados con las penas establecirlas en el Código Pe
nal ordinario. 

----4--

CAPITULO II 

De la duraúóll 1'efeeto de las penas 

Art. 13-La pena de muerte se ejecutará siem
pre, pasando al reo por las armas, y en los términos
que más adelante establece este Código. 

r~a pena de presidio con retención, presidio sim-
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pIe y pri:siói1 con servicio en obras públicas, se cum
plirá en hs cárceles destinadas, ó que en lo sucesivo 
se destinen al efecto; y su duración por un solo delito, 
no podrá pa!"ar d;.e diez años; la retención no excederá 
de dos años. 

La siinple prisión debe cumplirse en el interior 
de las cárceles, cuarteles ó fortalezas, y su duración 
mayor nO pasará de cinco años. 

Las formaíid_ldC's de la (legradación se esta ble
cen más adelante. 

La privación d~ empleo no podrá exceder de 
diez años. 

La suspensión en el ejercicio del empleo durará 
tanto como la pena principal. 

El destino á un cuerpo de disciplina ó recargo del 
tiempo de !',ervicio, no podrá exceder de dos años. 

La pena de multa, tampoco excederá de la mitad 
del sueldo que mensualmente disfrute el procesado. 

Art. 14--'Las penas cuya naturaleza no esté de
terminada en este Códígo, se entiende que tienen la 
misma que determinan las leyes penales comunes; y 
su duración comenzará á contarse conforme las mis
mas leyes. 

--_." .... :--

CAPITULO III 

Dúposú:úmes generales sobre las penas 

Art. 15 -Siempre que·una nueva ley modere una 
pena señalada á un delito ó falta militar, disfrutarán 
los reos del beneficio de la flueva ley, si no ha recaído 
contra ellos sentencia que cause ejecutoria. 

Art. 16-La suspensión de empleo y separación 
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del serVlClO activo, podrán declararse económica
mente. 

Art. 17-Las penas militares se a pEcarán á to
dos los que conforme al presente Cócl" go cs/~én suje
tos al fuero de guerra. A los pajs~nos (p.e por al
gún concepto sean juz~ados por 10", .iu':ce~; y tribuna
les militares, no se impondrán Olr,\S penas que las 
establecidas en las leyes ordinari,ls de la r .... epública; 
á no ser que incurran en algún cleli/~o de los que tie
nen marcada uná pena especial en este Código. 

A rt. 18-Para el efecto de calificar los servicios 
militares, no se reputarán penas: 

19 La separación del servicio activo ó suspen-
sión de empleo. -

29 Los castigos leves que se impongan en uso 
de atribuciones gubernativas ó disciplinarias. 

3? :Las condenaciones á multa, y reparaciones 
peCU11lanas. 

4Q La prisión y detención preventiva de los a
cusados, y la suspensión de empleo ó cargo público 
acordada durante el proceso ó para instruirlo; salvo 
el caso de sentencia condenatoria. 

Art. 19- A los reos de delito frustrado ó teuta
tiva para cometerlo, y á,Jos cómplices yencubrido
res, se les aplicará la p~na inmediatamente inferior 
de la señalada para los autores del delito según el 
arto 11, observándose en cuanto sean aplicables, las 
disposiciones del Código Penal ordinario. 

Lo dispuesto en el inciso anterior no se observa
rá en los casos en que el delito frustrado ó tentativa, 
la complicidad y el encubrimiento, se hallen expresa
mente penados en este Código. 

Art. 2~-Al culpable de dos ó más delitos ó fal
tas se impondrán todas las penas correspondientes á 
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las divers<Js infracciones, con tal que la suma de 
ellas no exceda de quince años; observándose en el 
orden de aplicarlas las leyes ordinarias. 

Art. 21-La disposición del art. anterior, no ten
drá lugar cuando U11 solo hecho constituya dos ó más 
delitos, ó cuando uno sea medio necesario de come
ter el otro. En estos casos se aplicará la pena co
rrespondiente al delito más grave. 

Art. 22-En la ejecución de las sentencias. en 
los casos de quebrantarse por los reos, ó que estos 
delincan durante su condena; así como también res
pecto de la prescripción de los delitos, faltas y penas, 
conmutación ó indu~to, se observarán las leyes ordi
narias del país en 10 que sean aplicables y no estén 
alteradas por este Código. 

TITULO III 

De los delitos .sujetos especialmente á la jurisdicción 
militar y de sus penas. 
, 

CAPITULO 1 
• 

Delitos contra la subordinación 

SECCION PRIMERA 

Reglas genrales de la subordirtación y disciplina 

. Art. 23-La fuerza pública es esencialmente obe
dIente. Ningún cuerpo armado puede t'lcliberar . 

. Art. 24-Tampoco podrá el militar en servicio 
actIvo, colectiva ó individualmente, esternar opinión 
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alguna sobre asuntos del servicio, ó qne de cualquie
ra manera ataque ó Cf'!1sure h·: l~·'.-::o de la Repú
blica. 

Art. 25--EJ primer deliC'- _ todo militar, es 
observar la subordinación y (~ ::::.plina, que consi~ten 
en la obediencia y res.peto constantes y absolutos del 
inferior al superior; C11 {:-~ .~·,i1to y exacto cumpli
miento de las órdenes que C'l ~rimero reciba del se
gundo; en la equitativa y eficaz represión de toda fal
ta ó abuso; y en la fiel observancia de las leyes~ re
glamentos y demás prescripciones establecidas. 

Art. 26....A-Las órdenes del superior deben cumplir
se por sus subordinados sin vacilación, sin murmu
rar y sin hacer observación ni reclamo alguno aún 
cuando hubiere lugar á una ú otra, hasta después de 
haberlas cumplido. 

Art. 27-La subordinación se observará riguro' 
samente de clase á clase, y de empleo á empleo. 

En todo acto de servicio á que concurrieren dos 
ó más militares de un mismo empleo, los más moder
nos obedecerán al más antiguo, sean ó no de un mis
mo cuerpo ó arma. 

Art. 28-Corresponde á todo ~uperior la res
ponsabilidad de las órdenes que diere, y de las faltas, 
abusos ó desórdenes que emanaren de su emisión, 
negligencia ó debilidad en Jigilar constantemente la 
conducta de sus subalternos, y en mantener entre 
ellos la subordinación y disciplina. 

SECCION SEGUNDA 

De la inobediencia 

Art. 29 -El oficial qUé: faltare á la obediencia, 
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en lo que se le mande acerca del servicio militar, será 
castigado con una pena de uno á dos años de prisión, 
debiendo ser previamente destituido de su empleo; 
salvo que la inobediencia constituya algún delito como 
prendido y penado especialmente en este Código. 

Art. 30--Sufrirán la pena de muerte, si en lo 
que precisamente fuere del senicio militar, cometie
ren el delito de inobediencia en función de armas, ó 
en campaña, los individuos siguientes: 

19 Todo soldado, cabo ó sargento que no obe" 
deciere á todos y cl1al~squiera oficiales del ejército. 

29 Todo sargento 29 que no obedeciere á los 
primeros de su regimiento. 

39 '¡'odo soldado ó cabo que no obedeciere á los 
sargentos de su compañía. 

4Q Todo soldado ó cabo que tampoco obedeciere 
á los sargentos de su batallón. 

5Q Todo soldado ó cabo que no obede.::iere á los 
sargentos de cualquier batallón, si tal sargento les 
está destinado como jefe. 

69 Todo soldado que no obedeciere á los cabos 
de su compañía. 

79 Todo soldado que -no obedeciere á 10s cabos 
de su batallón., 

89 Todo soldado que no obedeciere á los cabos 
de cualquier batallón, si dicho cabo está destinado 
para mandarlos. 

Art. 31-Si los actos de inobediencia á que se 
refiere el arto anterior, se verificaren en otras ocasio" 
nes, que en actual función de armas, serán castiga· 
dos sus autores con uno ó dos años de prisión agra
vada con servicio en obras públicas. 
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Los cabos y sargentos serán ademf.s destituidos 
de :::;us respectivas clases. 

8ECCION 'l'ERCERA 

De lo.:;' úzsullos IÍ sujJerlores 

Art. 32-Serán casti"gac1os con la pena de diez y 
ocho meses á tres años de prisló¡: con servicio en o
bras públicas; 

19 Todos los sargentos, cabos y soldados que 
durante el servicio ó con motivo de él, en tiempo de 
paz, ultrajaren de hecho ó de palabra, con gestos ó 
amenazas, á cualquier oficial del ejército. 

29 Todo cabo ó soldado que cometiere. los mis
mos delitos contra cualquier sargento de su compa
ñía. 

3<.) Tocto cabo ó soldado- que tamhién cometiere 
los mismos delitos contra los sargentos de su bata
llón, ó de cualquier otro del ejército, hallándose á 
sus órdenes. 

49 Todo soldado que incurriere en los mismos 
delitos contra los cabos de su compañía. 

59 Tono soldado que ·ejecutare los propios he
chos contra los cábos que lo estuvieren mandando. así 
de su batallón como cu;¡lquier otro del ejército. 

60. Todo oficial que igualmente incurriere en 
los mismos delitos contra sus jefes; perc si aquel 
fuere condenado á obras públicas, será previamente 
destituido de su empleo. 

Art. 23-8i los ultrajes á que se contrae el ante
rior art., no se cometieren durante el servicio ó con 
motivo de él, la pena será de seis á diez y ocho me
lOes de prisión co·n cbras públicas. 
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Art. 34~8iempre que los soldados cometieren 
algún desorden, los oficiales de cualquier clase y ba
tallón que sean, procurarán contener ú los culpables 
castigándolos si 10 creyeren conveniente, haciéndo
los prender, pero si los delincuentes se preparasen á 
la defensa contra los oficiales, de modo que tengan 
propósito de ofenderlos con armas de cualquier espe
cie, con ademán ó impulso conocido, se les impondrá 
lá pena de dos á tres años de prisión con servicio en 
obras públicas. 

Art. 35-8i los hechos á que se refieren los tres 
artículos anteriores, tuvieren lugar en campaña ó en 
estado de guerra, la pena será la designada ó la de 
muerte. 

Art. 36-Todo militar desde cabo á General, que 
con desdoro de su clase se relflla con "us inferiores 
para bromas ó di versiones en sitios impropios del de
coro del uniforme, no podrá exigir de ellos el respeto 
á su cmpleo, y será adcmás castigado con una pena 
disciplinaria. . 

TITULO III 

CAPITULO IV 

De los ddztos contra ~l serVlClO mzlitar 
• 

Art. 37-EI militar que en caso de alarma, ó al to
que de generala, sin que esté la República :!n e5ta(10 de 
guerra, 110 acuda con prontitud á su puesto ó cnartel, 
será castigado con pena disciplinaria; y en caso de rein
cidencia; con la de seis mese;; de prisión, ó servicio en 
obras -públicas. 

81 se incurriere en ese delito en estad; de guerra, 
pero sin estar al frente del enemigo, se impondrá la pe
na de uno á dos años de prisión' con servicio en obras 
públicas. 
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Art. 38...A....EI militar que 'cometiere el delito á que 
se refiere el art. anterior al frente del enemigo, sufrirá 
la pena de cinco á diez años de presidio, ó la de 
muerte, según la gravedad de las circunstancias. 

Art, 39,---EI oficial de cualquier graduación, que 
mandare plaza, puerto, fuerte gnarnecido ó tropas en 
campaña, está obligado á defenderse y disputar la victo
ria cuando lo permitan sus fuerzas en relación con las 
del enemigo; y si algun0 faltare á ésto, será privado de 
su empleo. 

En caso de que la defensa. ó el combate hayan sido 
tan cortos ó tan débiles, que de sus resultas se rindiere 
cobardemente la plaza, puerto, puesto de defensa ó tro
pas, ó se malograse Ull hecho de armas, se impondrá 
dicha pena ó la de muerte, previa degradación. 

Art. 40-Todo oficial que mandare una -plaz:a sitia
da ó puesto de defensa, la hubiere rendido ó abandona
do sin acuerdo de un consejo, ó contra un dictámen de 
la mayoría de él, sufrirá la pena de muerte. 

Art. 41-EI dictamen del Consejo no releva de la 
responsabilidad y pena de muerte consiguiente al Co
mandante de una plaza sitiaoa, ó puesto de defensa. que 
la rinda al enemigo ó la abandone; autes de haberse he
cho prae:ticable la brecha, ó haber tenido lugar uu asal
to. 

Art. 42~Los oficiales que en consejo de defensa 
hayau votado por la rendición ó abandono de un puesto 
6 plaza, sin razones bastantes para el efecto, sufrirán la 
pena de muerte. 

Los que hubiesen votado contra la rendición ó 
abandono, deberán justificarlo cnanto antes sea posible, 
representando por escrito su dictamen ó propuesta. 

Art. 43~~Las disposiciones de los artículos prece
dentes no son de modo alguno aplicables al Comandan
te ú oficial que hubiere sido autorizado por su jefe para 
rendir una plaza ó puesto. 

Art. 44-Si ocurriere la pérdida de plazas, fuertes 
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6 puestos militares, 6 se desgraciase cualquier hecho de 
_.armas á caus.1 de una sorpresa: quedará la apreciaci6n 
de la lilayor 6 menor responsahilidad criminal al j:ücio 
del Consejo que haya de conocer del hecho, y la pena 
que se imponga será una de las de la escala del arto 11, 
según la gravedad del delito. 

Art. 4S-Todo oficial que hallándose prisionero de 
guerra obtuviere su libertad, bajo palabra de no hacer 
armas contra el enemigo, será privado de su empleo. 

Att. 46-Todo ComandaJlte de un puesto que en 
campaña deje de comunicar intencionalmente al que 10 
releve, los descubrimientos que hubiere hecho, sea por 
sí mismo, por medio de sus patrullas, 6 de cualquiera 
otra persona, con tal que hayan llegado á su lioticia y 
se relacionen de algún modo con la defensa de su pues
to 6 del ejército; si por causa de su silencio, se ha com
prometido la seguridad del puesto del ejército, será cas
tigado con la péna -de diez años de presidio 6 de muer
te. 

Art. "¡'7-Todo Comandante de un puesto, que al 
frente del enemigo 6 en pIna sitiada, cambia la orden 
que tenía, sin dar parte inmediatamente á su jefe, ha
biendo podido hacerlo, incurre en la pena de muerte, si 
con tal conduct<t ha comprometido la seguridad d!=l 
puesto, dela plaza 6 del ejército; si no, incurrirá en la 
de dos á ciuco años de prisi~n y pérdida del empleo. 

Art. 48-Todo centinela que estando apostado cer
ca del enemigo 6 en una plaza sitiada, falta á Sl\¡¡.COI1Sig-
na, será castigado con la pena de muerte, ó á la de diez 
años de presidio según las circunstancias. 

Art. 49-Todo centinela que estando apostado 
cerca del .enetl1igo ó en plaza sitiada, s.e duerme ó se em
briaga durante su función, queda sujeto á la misma pe
na señalada en el anterior. 

Art. SO-El centinela que en tiempo de paz se ha-
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lIare dormido 6 ebrio, será relevado inmediatamente, y 
castigado con la pena de seis meses á un año de p!"isi6n 
con servicio de obras públicas; pe10 si solo cometiere la 
falta de distraerse trabajando, sentánc1ose, fumando, de
jando su arma ó disparándola por otro motivo qne el de 
defender su pnesto, pero sin daño á otro, se le castiga
rá disciplinariamente por qnien corresponda. 

Art. 51-El centineLL que en campaña estando 
apostado cerca del ellemigo Ó ~n plaza sitiada, se deje 
relevar por otro que no sea su cabo, ni estuviere desti
nado para suplir á éste, sufrirá la pena de l1luert~; más 
si 10 estuviere en cualquier otro lugar, será de dos á cin
co afios de presidio. 

Art. 52-El que en tiet:lpo de paz cometi~re el de
lito á que se contrae el artículo anterior, sufrirá la pena 
de seis meses á un año de prisión simple, ó con servicio 
en obras públicas. 

Art. 53-Cuando un cuerpo, destacamento ó partida 
del ejército, haya abandonado en masa, siu orden para 
ello, el puesto que cubría á ilJ-mediaciones del t:.nemigo, 
los oficiales, sargentos y cualquier otro militar por quie
nes aquellos estuvieren mandados, serán pasados por 
las armas; aplícándose á los s()ld~ldos también la pella 
de muerte, 6 la de diez años de presidio, según las cir
cunstancias. 

Si el puesto abandonado no se encuentra á iU111e
diacioyes del enemigo ·ó el abandono se ha hecho en 
tiempo de paz, los culpablas desig-n::dos en el párrafo 
anterior, sufrirán la pena ele l11lO Ú dos años oe prisión 
con servicio en obras públicas. 

Art. 54 ,El militar que en función de guerra ó al 
frente del enemigo, arroje ó abandone cobardemente sus 
armas, será castigado con la pena de muerte, y si fuere 
oficial, préviamente degradado. -
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Art. 55-El que por cobardía fuese el primero en 
volver la espalda hallándose en función de guerra, bien 
sea empezada ó á la vista del enemigo, marchando á 
buscarlo ó esperándolo á la. defensiva, sufrirá la pena de 
diez años de presidio ó de muerte. 

Art. 56-El que huyere, ó sin autorización ni mo
tivo justificado se ausente del lugar del peligro, será 

'- castigado con la pena de muerte ó con diez años de pre-
sidio, segÍln las circunstancias. . 

Art. 57---... Todo militar que estando en función de 
guerra 6 marchando á ella, se escondiese bajo pretexto 
de hericLi ó contusión, que no le imposibilite el cumpli
miento de su deber, ó que de alguna otra manera. escu
sase el combate en que debe hallarse, será condena~ 
do á la pena de cinco á dic:-!. años de presidio. 

Art. 58- -Todo militar está autorizado al fre.nte del 
enemigo, para hacer uso de cnalq nier modo de sus ar
mas, á fin de contener á los soldados fugitivos, ó que se 
esccndieren. 

Art. 59. - El Comandante de tlU cuerpo de trop,1s, 
que en su retirada haya dejado abandonado á mctced del 
enemigo, uno ó más destacamentos de ellas, sufrirá la 
pena de privación del empleo, si no fundase en causas 
legítimas el abandono; pero si éste ha prevenido' de no· 
toria malicia, será castigac1'o con la pena de muerte. 

Art. 60 --Todo individuo, sin distinción de empleo 
ni estado, que hallándose el ejército en presencia del 
enemigo ó en un c;¡mpo ó p!ar,a siti'lda, invente ó di
funda rumores ó noticias que tiendan á seducir, enga
ñar ó desordenar á las tropas, ó á infundir terror en las 
mismas, será condenado á muerte. 

Art. 61-Los militares ú otras personas agregadas 
al ejército, que sin orden de sus superiores ó legítin~a 
cansa, hayan clavado, in utilizado ó puesto fuera de ser' 
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vicio la artillería, SllS montajes ó carros, municiones Ú 
otros objetos necesarios en la g-uerra, serán condenados 
á muerte. 

Árt. 62-Los conductores ú otros individuos, que 
durante el combate, ó en el momento de una retirada ó 
derrota, sin haber recibido ordel de sus superio:es, cor
ten los tiros de los caballos, ó p~)1lgau fuera del servicio 
cualesquiera piezas del treíi de artillería, serií.n conde
nados á muerte. 

Art. 63-"-E1 Comandante de una plaza, fortaleza, 
ciudad ú otro puesto militar, en pe1.igro de ser sitiados 
por el enemigo, que haya descuidado de pediu. á tiempo 
las lJIulIicioncs, armas, forraje, víveres y elementos ne
cesarios ele defensa ó que en csso preC'iso, no se los haya 
procurado por sí del moclo más conveniente ó que haya 
desatendido poner en estado de defensa la pla7.:a, forta
leza, ciudad ó puesto ele su cargo, si tal negligencia ori-

- gina la rendición ó pérdida de los puestos indicados, 
sufrirá la pena de muerte ó de diez años de presidio, pre· 
via degradación. 

Art. 64-Er General en Jefe de un ejército ó Co
mandante de división que por cnlpa, negligencia ó ma
licia, hllbiere hecho caer en poder del enemigo los con
voyes de víveres, armas ó municiones, será r.ondenadv á 
muerte. • 

Art. 65-'l'ambién será conclem:.do á muerte todo 
individuo, cualquiera que sea su empleo ó condición, 
que encargado de suministrar mllniciones de guerra al 
ejército, no haya hecho oportunamente las gestiones del 
caso, ó no haya empleado los mecEos conducentes al 
efecto, de lo que resalte escasez en el ejército ó en al
guna de sus partes, si el buen suceso de las armas tl 
operaciones militares~ se hubiere comprometido por su 
negligencia. 

Art. 66-.Si por negligencia no se suministraren 
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oportunamente víveres, forrajes ú otros objetos necesa
rios; el encargado de dicho servicio sufrirá la pena de 
tres á cinco años de presidio. 

Art. 67-EI oficial que autorizase ó ejecutare actos 
de hostilidad en territorio de uación aliada ó ueutral, 
sin mandato ó provocación, sufrirá la pena de dos á cin
co años de prisión y pérdida de empleo. 

Art. 68 ____ EI q lle prolongare las hostilidades contra 
el enemigo, después de un anuncio de paz ó de tregua, 
será c'asi::igado con la pena de muerte. 

Art. 69 --El que atacare sin orden ó provocación, á 
tropas de un país aliado 6 nelltml sufrirá la pena de 
muerte. 

Art. 70 -El que to'mare ó conservare ~lgún mando 
en el ejército é de algún puesto militar, sin causa legí
tima, sufrirá la pen~ de muerte. 

Art. 71-El que violare la consigna en presencia 
del enemigo, sufrirá ~a pena de cinc.) ó diez años de pre
sIdio, ó 111 uerte . 

. El que violare, hallándose el territorio en e!'tado de 
guerra ó de sitio, sufrirá la pell3 de dos á cincc años de 
presidio. 

El que violare en los demás casos, sufrirá la de seis 
meses á dos años de prisión .• 

Art. 72-El prisionero de guerra, que habiendo fal
tado á su palabra, se le vuelva á cojer coa· las armas en 
la mano, sufrirá la pena de muerte. 

Art. 73 El militar que suplisiese órdenes de los 
superiores, será castigado con una pena -de disciplina; 
pero si el caso fuere de graved2.d, se castigará al deEn
cuente con una pena de dos á cuatro años de presidio, y 
privación del empleo si fuere oficial. 

Si este caso se verifica al frente del enemigo, y por 
consecnencia de la orden supuesta, se hnbieren compro-
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metido las operaciones militares, se impondrá al culpa~ 
ble esta pena ó la de muerte. 

Art. 74-El que emitiere falsos informes de enfer
medad, bien sea para exención del servi~io militar, 6 
para obtener alguna otra gracia, será destituido de su 
empleo, y si 110 lo tuviere, sufrirá la pena de seis me· 
ses de prisión. 

Art. 75--Todo el que hiciere uso indebido de sellos,. 
timbres ó marcas militares, sufrirá la pena de seis me
ses de prisión; si el culpable tuviere algím cnlpleo ó 
grado, será además destitujdo. 

Art. 76-L05 oficiales designados para componer 
los.consejos de guerra, que por. otras causas que las de 
~4;~medad Ú o.tro impedimento 9ne conceptuare justo 

. el mSlllP conseJo, no concurran a desempeñar las fllU
ciones de vocales, serán privados de sus empleos. 

Art. 77 -En la mi3ma pena que se ~stablece en el 
artículo anterior, incurrirán los oficiales que sin im p~
dimento legítimo, rehusaren desempeñar las funciones 
de defensor. 

Art. 78-Todo oficial, sargento ó cabo, que arroje 
con· desprecio sus divisas ó insignias militares, en pre 
sencia de sus superiores ó inferiores, será destituiclo 
de ')u empleo, y castigado "011 la pena de un año de pri
sióq. á cinco de presidio. 

Art. 79·-EI que usare divisas, uniformes ó insig
nias militares que 110 le correspondan por su empleo, su
frirá la pena ,de cuatro meses á un año de prisión. 

Art. 80 -Si el oficial á q aien se confiare reserván
dose una comisión, revelare alguna circunstancia en que 
se le mandare gnardar secreto, será destituido de su em
pleo; pero :Ji por haberla revebdo se malograre el obje
t(') de la comisión, 1a pena será de dos años de presidio á 
lnl1erte. 
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Art. 81 Todo individuo que al ser filiado oculte su 
nombre, su patria 6 su estado dvil, sufrirá la pena de 
uno á dos años de prisión simple, 6 con servicio en 
obras públicas. 

CAPITULO V 

De los delztos contra la autoridad mzlz"tar, y contra cm

lúzelas, salva~uardzas,.patrulla ó tropa 

_ armada 

Art. 82- -Los atentados contra la' antorr.dad jridicial 
militar, se castigarán con la pena de dos á cinco afias 
de prisión con obras públicas ó de presidio. 

Los desacatos contra la misma autoridad, se casti
garán con la pena de ocho meses á dos 'años de prisión, 
con obras públicas. 

Art. 83-Toda injuria, insulto 6 amenaza de pala
bra á centinelas será castigada con la pena de tres á nnc
ve meses de prisión. 

Si esr.s ofensas fueret! de hecho con armas de fue
go ó blanca, con piedra palo ó á las manos, 6 con cual
quier otro instrnmento ofensivo, la pena será de" nueve 
meses á tres años de prisión, con servicio en o0ras pú
blicas, en guarnición; ó de diez afias de presidiü en cam
paña. 

Art. 84-Todo acto de violencia, contra un centi
nela, á mano armada, se castigará con pena de muer
te. 

Si la _violencia se ejecutare sin armas pero por dos 
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ó más personas reunidas, se castigará con la pena de cinco 
á dos años de presidio con retención, según 135 circuns
tancias. 

Si la violencia se comete. por un:l sola persona y 
sin armas, se castigará con uno ó dos años de prisióu. 

Estos actos de violencia, .en freute del enemigo ó en 
plaza sitiada, se castigarán con 1a pena <le cinco años 
de presid io ó de 111 Herte. 

Art. 8S-Toda persona que cntre violellbll1ellP
mente donde hubiere s::t1vagúarc1ias personales ó de otra 
clase, ó que de cualquier 111/)do ks luga violencia, sn
frirá la pena de dos á cinco años de presidio; debiéndose 
por r~ciprocidad) gllanbr el mismo respeto á las de los 
enemlgos. 

Son salvaguardias, el papel ó señal CJue se dá á al· 
guno para que no sea ofenclidoen 10 qne vá á ejecutar
se; y la guarda ó contr:lseña, que en campañ:. se coloca 
de orden de los jefes q ne tienen esa facultad, á fin de 
asegurar la inviolabilidad de ciertos lugares. 

Att. --86 Toda injuria, insulto ó amenaza de hecho 
ó de palabra, á patrulhs ó tropa armada :que se halle de 
facci~n será castigada en la mic;ma proporción y según 
los casos que fija el artículo 83. 

Art. 87 -Todo ataque ó resistencia á patrullas ó 
tropa armada que se halle clt- facción, se castigará con 
la pena de uno á dos años ele prisión cou obras publi
cas. 

Si de la res'istencia ó ataque, resúltare lesionado 
alguno de los inividuos de la p:ltrulla ó tropa, la pena 
será de dos á cuatro años de obras pllblicas; y de diez 
años de presidio á muerte, si de los mismos' resultare 
alg11u mnert_o. 



-'-165-

CAPITULO VI 

De los abusos de autorzdad 

Art. 88-Será castigado cOI! la pena de dos á 
cuatro meses de prisión: 

10 Todo oficial que maltratare de obra á otro 
oficial de inferior ca tegoría. 

20 El oficial que maltratare de obra á un sar
gento, fuera del caso ~ de legítima defensa de sí mis
mo ó de otro, ó con motivo de reunión de tropas 
dispersas ó fugitivas, ó de la necesidad de impedir 
un delito. 

39 El oficial que maltratare de obra á un cabo 
6 soUado, si n previ a fal ta de éstos. 

40. Los sargentos ó cabos que de la misma má
nera maltrataren á sus respectivos subaltérnos. 

Art. 89-Si del maltrato de que se habla en el 
arto anterior, resultaren lesiones ó muerte, los cul
pabies incurrirán adpmás, en las penas que para ta
les delitos señalen las leyes comunes; 

Ar. 90 -El oficial que empleare en su servicio 
doméstico, ó consintiere que se empleen en el de otro 
mayor número de soldados que los señalados en los 
reglamentos, ó que les diere á particulares, 6 desti
nare á la tropa de su marf'do á ocupaciones impro
pias, será castigado con la pena de cUatro á seis me
ses de prisión. 

CAPITULO VII 

De la denegación de a uxilio. infidelidad en la custo

dia de presos, y de los prófugos 
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Art. 91-En los casos de delitos ó desórdene~, 
todos los cuerpos de guardia darán CLnntos au~ilios 
puedan, para la represión y captul":1 de' :os delincuen
tes; y cualquier comandante de giJ ..... ~lia que fL1~r~ 
omiso en el cumplimiento .de su (L.)~,·, será castigado 
con la pena de seis r~eses á un año de prisión. 

Art. 92 -Todo oficial con mando de tropa, de
berá dar auxilio á los agentes de la autoridad en los 
casos de urgencia, parúcipándolo después al supe~ 
rior de quien dependa; pero en lo~, que den tiempo, 
debe dirigirse el que pida el auxilio al comandante 
del cuerpo respectivo, p:lra que de él reciba la orden 
el subalterno militar que haya de prestarlo, y el ofi
cial destinado á este servicio, que no contenga cuan
to le sea posible el desorden que ocurriere, será res
ponsable de los daños que resulten, y sufrirá además 
la pena de. cuatro meses de prisión. 

Art. 93-El militar que vLendo comer un delito. 
y pudiendo, no procu::-are impedirlo con su fuerza ó á 
la voz, sufrirá la pena de cuatro mese;) de prisión. 

Art. 94-8i una guardia, destacamento ó patru
lla, en el caso de tumulto ó de cualquier otro des
orden, recibiere mandato de prender á los culpables 
y no 10 cumpliese exactamente, ó si habiéndolos pren
dido, dejaren que se fugt,en Ó que se los quiten, se 
procederá á instruir averiguacíón; y si de ésta resul~ 
tare qu~ los soldados no hicieron buena defensa, ó 
q'.le entre éstos y aquéllos hubo connivencia, sufri· 
rán los que apar.ezcan delincuentes, la pena de un año 
de prisión con servicio en obras públicas. 

Art. 95-8i se evadiere algún preso detenido, 
procesado ó sentenciado por los tribunales militares, 
los que por malicia ó llegligen:.:ia hubieren contribui
do á la fuga, sufrirán la pena de cuatro meses á dos 
años de p;:isión con abras publicas. 
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Si para favorecer la fuga, se empleare fuerza ó 
intimidación, la pena será de, uno á tres, añ03 de o-
bras públicas. -

Art. 96-EI que se fugare estanao procesado ó 
detenido por los tribunales militares, sufrirá la pena 
de seis meses á un año de prisión con obras públi
cas. 

Art. 97-EI quebrantamiento de condena impues
ta- por delitos militares, se castigará con la pena de 
ocho meses á dos años de prisión ó de presidio según 
fuere h naturaleza de la condena interrumpida. 

Art. 98 - El quebrantamiento de condena im
puesta por· de delito comunes, se castigará co~ arre
glo al Código Penal común. 

CAPITULO VIII 

De la deserción, de las circunstancias que la eximer.. 
de responsabilidad, la agravan ó atenúan, 

de las penas, y de las deserciones de oficiales 

SECCION PRIMERA 

• 
De la deserción 

Art: 99--...Todo individuo de la clase de tropa que 
perteneciendo á algún cuerpo del ejército de la Re
pública, abandonJ.re sus banderas, es desertor. . 

Art. lOO-La deserción se tendrá por consu-
mada: . 

19. Cuando el individuo de tropas haya faltado 
consecutivamente á dos listas de retreta, en tiempo 
de paz. 
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2Q Cuando sin faltar á las referidas dos listas, sea 
preso á cuatro ó más leguas de distancia del punto en 
qu ese hallaba de servióo: 

.39 Cuando se excediere, por :l1ás de ocho días, 
en el goce de una licencia tem pOf<ll. 

Art. 101.-Se calificará de conato de deserción: 
19 Cuando el individuo ele tropa, sin haber falh

do á dos listas de retreta sea aprehendido fuera de la 
poblaci6n donde se halle de guarnición, á menos (lis
tancia de cuatro leguas: 

2Q-Cuando fuere <Jprehendido en la población ves
tido de paisano ó con cualquier disfraz: 

39 Cuando fuere aprehendido á bordo üe embar
cación, á punto de darse á vela: 

40 Cuando sin el debido permiso, no sale incor
porado en sus filas en el momento de marchar el cuer
po á que pertenece. 

Art. l02.-En las plazas de las fronteras y pues
tos fortificados, que no disten más de seis leguas de 
la frontera; en los destacame:1tos permanentes ó pa
sajeros. colocados á la misma distancia para observar
las y defenderlas, se calificarán las deserciones del 
modo siguiente: 

1Q Todo individo de tropa que se encuentre dis' 
frazado en una plaza de. guerra, punto fortificado ó 
pueblo donde haya un destacamento sea ó no perma
nente, cometerá delito de conato de deserción: 

20. Si disfrazado fuere preso á quinien~as varas 
de distancia del último recinto ó avanzada, se consi
derará reo de delito de (leserción consumada: 

30. Si la prisión tuviere lugar á niedia legua de 
los referidos pun:os, ó á menos de un cuarto de legua 
de la línea. divisoria de ambos países, tambié:t se con
siderará consumada la deserción, aunque el desertor 
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vaya sin didraz. 
Art. 103.-En tiempo de guerra se reputará cun

sumada la. deserción: 

10. Faltando el militar á su cuerpo ó sección, por 
espacio de veinticuatro horas: 

20. Cual1doel individuo sea detenido, sin el cores
pondiente pase fuera de las últimas avanzadas, y en 
dirección al enemigo, ó á media legua de los campa
mentos, en la opuesta. 

Estas disposiciones deben entenderse sin perjui
cio de las órdenes que tengan por conveniente dar los 
Generales en jefe en campaña. 

Art. 104. -Cuando haya tropa embarcada, con 
cualqner objeto del servicio, se calificará de conato 
de deserción el hecho de encontrarse á algún indivi
duo de aquella tropa, disfrazado á bordo del buque; y 
si en los propios términos fuere detenido en una lan
cha para dirigirse á la costa, ó bien preso después de 
haber desembarcado, sea en el puesto, rada, bahía &, 
la deserción se considerá consumada. 

SECCION 2'!-

De las árcunstaJZclas que eXlmen de responsabllzdad en 

la desera!m, la atenúan ó la al[ravan 

Art. 105.-80n circunstancias que exim~n de to
da responsabilidad en el delito de dese¡ción, las mis· 
mas que para los delitos en general. 

Art. 106.-80n circunstancias que atenúan 1a res· 
ponsabilidad criminal en la deserción: 

1::). La falta de filiación: 
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2;1 ~o haber cumplido el desertor la edad, ó te
ner más de la que la ley previene para el servicio mi
litar obligatorio: 

3CJ. Haber cumplido el d~sert()r el tiempo por el 
cual fué ckstillado al :-.p1"vicio, y sin caU3a justificable, 
se le retenga en el mismo servicio: 

4a Presell tarse el desertor vol Ll ut:uiamcn te dentro 
de ocho días después de haber consumado la deserción. 

Estas circunstancias :'010 ~eráll apreciables en las 
deserciones cometidas en tiempo de paz. 

Art. 107.-Son circunstancias agravantes en la de-. , 
serClOn: 

1;¡' La reincideucia, ya se cu111~t1. el delito en tielll
po de paz ó de guerra, siempre q uc sea por d'~:;ercioll~s 
consnmadas: 

2~ Cometer el delito estando en servicio ee plazas 
que defiendan las fronteras, de fuertes, puntos fortifica
dos ó destacamentos: 

3<;\ Cometer la deserción estatldo en el ejército de 
operaciones, ó de reserva en campaña: 

4l:!- Desertar, abandonando'el puesto de centinela, 
cuerpo de guardia, avanzada, ó cualquer otro acto del 
servicio en tiempo de paz órde guerra: 

5CJ. Desertar de un buq lle anclado en puerto, rada, 
bahía &: 

6~ Verificar la desercióu llevándose armas, parque 
ó cualesquiera otros enseres de guerra; y 

7~ Tener el desertor algún empleo, grado 6 clase. 

Art. 108.,-Cualldo se trate de apreciar la responsa
bilidad del reo, respecto á los conatos de deserción, se 
tendrán presentes las mismas reglas relativas á circuns
tancias ateuuantes ó agravantes. 
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SECCION 3a. 

De la8 pena8 de lrt deserción 

Art. 109.-La simple deserci6n 8e c~stigará con la 
pena de SPl~ mese!'! á un ¡,lln de prit'li6n; y si ~l desertor 
fuere cabo 6 sargento, será previamente dpstituido. 

Art. HO.-Si fuere reincid(~nte el d(~sprtor, Ó Clln
clllTiere la circunstancia de que habla el número 6 del 
artículo 107, pPI"O sin que lo acompañe ninguno de la o
tras á que se rpfiere el mismo artículo, sufrirá la pena de 
seis meses á un a50 de pl'jsi6n. agl'avadll. con servicio en 
obras públicas, sin perjllicio de la devoluci6n 6 pago de 
las armas 6 prendas militares que se hubiere llevado. 

Para fijar el valol' de diehas prendas 6 arma!'!, Re es
tará á lo que establpzran á este respecto, los reglamentos 
interiore'i de lOH cueqlO8 6 cuartele!'!, 6 á lo que inflJl'men 
los cOlnandantes Ó j!-'f~s respectivos. 

Art. lI1.-La defif:lrci6n cometida con alguna de Iae;¡ 
Clrcunetancias agrllvante!'! á que se rt~fieren 101'3 inciso'3 20. y 
50. llel artículo 107, será castigada con la pena de dos arios 
de prisi6n eon servicio en obra", públicas· 

Art. 1I2.-El que desertan', est.anrlo en el ejército 
de operaciones 6 de reserva ~n c:tmp:üla, Aufriní la pena 
de cinco á diez aITos de presidio. 

Art. 1I3.-Se imponchá la \Woa. lle tnU Pl'tt1 al que en 
tiempo de guerra desel'ta1't~, abandoDf!.ndo el pllt'sto de cen 
tinela, a vanz1tda, cuerpo de guardia ó cualq uier otro acto 
del servicio de armas. 

Art. 114. -La deserción de que habla el artículo an
terior, cometida en tiempo de paz, se castigará con la pena 
de .-fosá cuatro aITI)S de obras públicas. 

Alt. 115 . ..A... El hecho solo de abandonarse el puesto 
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de centinela, cuerpo de guardia, ó cualquier 6 otro acto del 
Rervicio de armas en tiempo de paz;, será castigado con la 
pena de uno á dos años de prisión con servicio en obras 
públicas 

Art. 116.-"-Se entenderá abandonada la guardia ó el 
servicio de armas, siempre que el militar se sep!lré del 
puesto más de cuarenta ra~o8. 

Art. 117.-.,Los mi"mo:3 delitos de que habla el artí
culo 102, si se cometipren en tie1vlpo de guerra, serán cas
tigados con la pena de muerte. 

Art. lIS.-Los que induz,.~an á la deserci6n. la auxi
lien ó encubran, serán castigaJos con las dos tercera~ par
tes de la .pena que respectivamente 'merezcan los deserto· 
res; más si estos debieren sufrir la pena de mnerte, se 
infligirá á aquellos, la de ocho á diez l1fios de pres,idio. 

Art. 119.-Los con~ttos de deserci6n en tiempo de 
paz, serán ca~tigados ('col\ómica y disciplinariamente por 
los Comandantes respecti V0S, con una pená que no baje 
de dos meses, ni excedtt. de seis de prisi6n, debiendo rea
gravarse dicha pena con servicio Interior en los cuarteles, 
si conculTie¡'en circunstancias agravantes. 

Art. l20.-En tiempo de guerra, los mismos conatos 
se castigarán con una pena que no baje de un afio, ni ex
ceda de diez y ocho meses d~ prisi6n con obras públicas, 
según las \!ircunstancias. 

Art. l2I,-Todas las autoridades, así gubernativas 
como militares, están escrictamente obligadas á perseguir 
y capturar á los desertoree, y á ponerlos á disposici6n del 
jefe 6 ComandaLte pue corresponda. . 

Art. 122.--"-Comprobado que una de aquellas autori· 
dades no dictó pl'ovidencias, á pesar de tener noticia que 
cualquier individuo es desertor, se reputará al funcionario 
coma encubridor de la deserción. 

Al't.'123.--Eloficial que no diere parte de una de-



-173-

sorci6n proyectada 6 ejecutada, 6 del lugar en que eS,tuvie
re oculto el desertor,' hallándose instruido de lo uno y lo 
otro, será pl'i vado de su empleo. 

En igual caso. un sargento 6 cabo será destituido de 
su clase y preso por cuatr'o meses, 6 bien destituido sola
mente, seg~n las circunstancias. 

Los soldad03 que incul'ran en la mi;¡ma falta, serán 
castigados con tres Illeses d~ priili6n. 

Art. 124. --Cuando en tiempo de paz varios militares 
se hnbieren conlTenido para desertar, y se hubiere llevado 
á efecto la deserci6n, el indivi,luo 11ue resultare ser el autor 
del plan, sel'á castigado con diez años de presidio, y los 
demás con cllaÍl'o á seis aITos de la misma pena, 

Art. 1:¿5.-El oficial que hubiere tenido parte en la 
conspiraci6n 6 trama, de q lHl S(~ ha.bla en el artículaantel'ior, 
sufrirá la pena de dos á cinco aITos le presidio, previa de' 
gradaci6n ,de eu empIco. 

SECCION4a. 

De las Jese1'ciones de oficiales. 

Art. 126.--'PIlJa declarar si los oficiales del Ejército 
han consumado 6 no rle~erci611, según hs lllgal'es 6 eil'cunR· 
tancias, y el estado de paz 6 de"guerra' en ({lw ~e ha!le·la 
República, se aplicarán las mismas regla9 estableeiJas en 
la secci6n primera del presente capítulo. 

Art. 127,-A los oficiales desertores se les impondrán 
las mismas pena~ seíía1ad as en la sec,~ión anteriol', tlegúD. 
la clase de deserci6n q ne hubiesen cOmetido. 

Art. 128.-Cuando la pena de prisi6n está agl'avada 
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con servicio en obras públicas, el oficial será priviamente 
degtituido de su empleo. 

Art. 129.-El oficial que efltllndo de avanzada, aban· 
donare su puesto, se considerará como desertor al enemigo, 
y en consecuencia será pasado pOI' las armas. 

Art. 130.-Todo oficial que abandonare escolta 6 pa
trulla, sllfrirá un año de prisi6ri, quedando además -respon
sable de los excesos ó des61'liel1es que se cometan por sus 
subordinados, á conseeuencia de aquel abR.Ddono. 

CAPITULO IX 

De los actos de vzolencz'a y Pl'llaje 

Art. 131--Todo militar, ú otro individuo pertene
ciente ó agregado al ejército en campaña, que atentare 
contra la vida de los habitantes pacíficos, será casti
gado con la pena de muerte. 

Art. 132,-Todo militar ú otro individuo pertene
ciente 6 agregado al ejército en campaña, que 'sin orden 
de su jefe, ircendiare alma~enes, casas, bosques, semen
teras ó cualesquiera otra propiedad, será castigado con 
la pena de muerte. 

Art. 133,-Todo militar que robe á mano armada á ~ 
los habitantes en sus casas ó posesiones, ó devaste sus 
propiedades, sin orden de su jefe sufrirá la pena de 
muerte. 

Art. 134 -Todo 111 ili tar, ú otro indi vid uo pertene
ciente ó agregado al ejército, que~ hallándose éste en 
marcha 6 campaña, se introduzca pública 6 furtivamen
te, de día 6 de noche, en las habitaciones, patios, huer-
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tos (1 otra propiedad cercada, p3.ra robar ganados, comesti
bles, ó cualesq niera otros objetos, será castigado con la 
pena de dos á cinco años de prisión con obras públi
cas. 

Art. 135-Todo militar, ú otro individuo pertene
ciente ó agregado al ejército, que, estando éste en mar
cha ó en campaña, hubiere robado pública ú ocultamen
te, de día ó de noche, ganados en el campo de algún ha
bitante, será castigado con la pena de uno á tres años de 
prisión, ú obras pública.;. 

Art. 136 -Cuando el merodeo ó robo, de que tratan 
los artículos precedentes, aunque se haya consumado sin 
violencia ni fuertes amenazas contra las personas, se 
hubier~ cometidc. en cuadrillc1 ó á mauo armada, todos 
los que hubieren estado pre3entes al hecho sufrirán la 
pena de muerte ó serán condenados á presidio por diez 
años. 

Hay cuadrilla cuando concurran á un robo tres ó 
más individuos armados. 

Art. 137----.Los oficiales ó sarjentos, que no se hu
bieren opuesto por todos los medios que hayan estado á 
alcance, y aun pOlla fuerza en caso necesario, á los ma
los tratamientos, pillajes, devastaciones ó robos mencio
nados en los artículos del presente capítulo, serán castiga
dos con la pena de muerte,econ la destitución, con la de 
presidio, ó con otra pena que se juzgue correspondiente, 
según las circunstaucias ql\e dcompañen al hecho q11e 
resulte probado. 

Art. 138-Cualquier oficial, que, unión de otros 
militares de empleo inferior al suyo, ó de otras personas 
no militares, se hace culpable .Ja pillaje, será privado de 
su empleo, y declarado inhábil pal'a ej~rcel' cargos públi
cos, aun cuando los ubjetos robado., hayan sido de ínfimo 
valor, y poco agravantes las circunstancias_ 

El oficial quP. capitaneare una banda dt: mel'odeado-
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res, será castigado con la pena de muerte. 

Art. 139.-Todo militar, ú otro individ¡;o pertene
ciente, ó agregado al ejél'eit r¡, (Ille hubiere comprado ó 
recibido efectos robados, sabiendo su procedencia, ser? 
considerado como cúmplice del delito, r castigado con la pe
na inmediatamente inf(~l'iol' á la que merezcan los autores 
ó reos principales.' 

CAPITULO lO? 

De los lm1'to8 y pobos. 

Art. 140.-Todo militar que en tiempo de guerra ro
bare estando de centinela, ó en la casa donde se hallare de 
salvaguardia, será castigado con la pena de muerte. 

Art. 141.-Todo militar, ó persona de Otl'O fuero; que 
de los parques, almacenes, depósitos ó convoyes, robare 6 
hurtare armas, pólvora, balas ó cualesquiera municiones de 
guerra, será castigado con presidio de cinco á diez afios. 

Art. 142.-Los individuQs de tropa., que vendieren 6 
empeñaren sus armas, equipos, ó el vestuario que hubieren 
recibido del Estado, serán castigados con tl'es á seis meses 
de prisi6n; y los que á sabi'~ndas compraren ó tomaren em
peñadas aquellas prenda,;;, se considerarán como cómplices, 
y sufrirán de uno á cuatro meses de prisión, perdiendo ade
más el pl'ecio que hubieren dado por la prenda comprada 
6 em penada. 
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CAPITU LO 11 ? 

De ~rt mala administración de 108 cuadales del dérGÍto; y de 
los viveres y forrajes. 

Art. 143."","",\ Todo militar, ú otro empleado del ejérci
to, que en las listas de revista de comisaIÍo Ruponga pla
zas 6 en el presupuesto 6 etibtdo que presenhre para per
cibir el suelcJo de su~ subordinados, aumente de pl"Opósito 
el número de plazas sobre el efectivo de la fUcl'za; será 
destituido de su empleo 6 clad!>, y ~ufrir'á la pena de uno á 
dos de años de prisi6n con obras públicas según la cantJ-
dad defraudada. '" 

Art. 14t-Los que á sabiendas de hubieren hecho 
c6mplices de este delito, 6 lo hubieren tolerado, sufrirán 
la pena de seis meses á un ailo de pri 3ión con servicio en 
obras públicas. 

Art. 145.-El Habilitado que malverse los caudales 
que como tal administl'e, eerá privado de su empleo y su· 
fl'irá la pena de tres á seis años de presidio. 

Art. 146.-La misma pene de destituci6n y presidio, 
que eetablece el artículo anterior, sufrirá todo militar ú 
otro empleado del ejército_ que malversare caudales del 
Estado 6 de la tropa que le est~n confiados. 

Art. 147. I L0S Guarda-almacenes de víveres 6 fOlTa~ 
jea, así como todo individuo del ejército empleado en la 
custodia 6 conducci6n de los mi,;mos objetoil, que loq ven· 
dieren 6 se los apropiaren, serlÍn condenados á dos años 
de presidio. 

Art. 148.-Todo milital', que de pr6posito y á sa· 
biendas, exigiere 6 percibiere mayor cantidad que la seña· 
lada en los reglamentos, por raz6n de víveres, forrajes ú 
Otl'OS objetos semej'Lntes, será castigado, si fuere oficial, 
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con la. pérdida de su empleo, y con prisión por tres á Beis 
meses, si ruel'e individuo dertl'opa. 

Los que hubieren tolerado este delito y los c6mplic~s, 
quedarán sujetos á la m~sma r~na, según su clase. . 

Art. 149.-Todo proveedol' que disminuyere en el pe
so 6 medida, la cantidad de vívet'es correspondiente á las 
tl'opas, será castigado c Hl "ei 3 rne3es á dos años de prisi6n 
con obras públicas, s~gún el caso. 

Art. 150. -Todo prov~edor qU'l suministre á sa~íen -
das aliIl!.entos dañado;;; ó uocivos á la salud; ó carne de 
animales atacados de eufel'mejad contagiosa, sufrirá la pe' 
!la fÍos á cuatro años de obl'as públi,~as 6 pre3idio, 

Si tales alimentos hubieren cau'lado la muerte de al
guna persona, sufrirá el proveedor lb. pena de muerte. 

Art. 151.-Todo Guarda-almacen ú otro empleado. 
que por inadvertencia 6 iucuria habiel'J dejado iuutiliz'l.l's8 
los víveres ú otros erectos puestos á su cuidado, Re castiga
rá con tres meses á un afio de prisi6n. 

Art. 152.-Las disposiciones de este capitulo. no obs
tan para poder ejercitq,rse todas las acciones civiles que 
autoriz·\n las leyes g~nerales, contra los bienes del fiador 6 
de 103 que se hayan hecho culpables de malversaci6n, hur· 
to 6 robo de 103 ic.tereses que le. estaban encomendados. 

CAPITULO 129 

De la traición y espionaje. 

Art. 153.-Todo militar á quien se jl1stifique el aban· 
dono de su puesto 6 destiuo, para ir á agregarse 6 afiliarse 
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á las fuerz'ls enemigas, será considerado como traidor y 
castigado con la pena de muerte. 

Para los efectos de e~te Clpítulo, se considerarán tamo 
bién fuerzas enemigas, por más que no esté reconocida su 
belig.->rancia, las que se hubieren p,'onunciado en hostil y 
abierta rebelión contra las instituciones ó poderes de la 
República. 

Art. 154.-EI militar que induzca á una nación á que 
declare guerra á la República; ó se concertare con la mis
ma nación para el pI'opio fin, será castigado con la pena 
de muerte si llegare á declararse la guerra, y en otl'o caso, 
con diez años de pre~idio y d03 mái de retenció:J.. 

Art. 155.--Se considera tl'aidor y será juzgado y pe· 
nado con arreglo á este Código, el que cometa algu:lO de 
los delitos que á continuación se espresan: 

10. La tentativa para destruir la independencia é in
tegridad de la República: 

20. El tomar las armas contra la Patria bajo bande
ras enemIgas: 

30. Facilita.r al enemigo la entrada en lil República, 
el prog,'eso de sus armas ó la toma de una plaza, puesto 
militar, buque del ~~tado Ó almacenes de boca ó guerla 
del mi.smo: 

40. Suministrar á las tropas de nna pctencia enemiga 
caudales, armas, embsrcadtones, efectos y municiones de 
boca 6 guerra y otr0s medios para hostilizar á la República. 

50. Sumimstrar al enemigo planos de fortalezas 6 de 
terrenos, documentos ó noticias. que conduzcan al mi"mo 
fin de hostilizar á la República. 

60. Impedir que las tropas nacionales reciban las au' 
xilios, datos 6 noticia~ necesarias: 

70. Seducir tropa salvadoreíla ó que -se halle al servi
cio de la República para que se pase á las filas enemigas ó 
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deserte de sus banderas estando en cf\mpafia: 
80. Reclutal' en. el Salvador gente para el servicio de 

las armas de una naci6n enemiga: 

90. Comuni 'ar 6 revela.. dil'ecta 6 indil'ectamente al 
enemigo, documentos 6 l1t>gociaciones reservada"! de que 
tuviere noticia: 

Art. 156.-Los hechos enumerados en el artícu lo an
terior E!,eráu castigados con la pena de pl'esidio 6 muer
te; y si el reo tuviere algún empleo será previamente degra' .. 
dado. 

Art. 157.- Todo militar, sin di.,tinci6n de empleo 
que por traici6n entreglJe al enemigo una plaza, ciudad, 
fuerte ú otro puesto c na I q uieray- será ca~tigado con la pe n 8 

de muerte, y si fuere ofi..:ial, previamente degl'adado. 

Art. 158.-Los militares que, á inmediaciones del e
nemigo, bien sea en el ejército 6 en una plaza sitilida, co· 
muniqu~n de prop6sito una 6rden 6 consigna falsa, que 
pueda hacet' peligrar la seguridad del ejército, plaza 6 fuer
te, serán castigados con la pe~a de muerte. 

Art. 159.--Todo Comandante de una fuerza que, en
cargado de practicar un reconocimiento á inmediaciones 
del enemigo, desatiende delibel'ameute el cumplimiento de 
las 6rdene8 que hubiere recibido, calla los descubrimientos 
que hubiere hecho, 6 comuni..:a á cerca de ellos falsos in
formes; será castigado con la pena de muerte. 

Art. 160.", Toda persona de cualquier clase, fuero eS 
condición, que hubiere revelado al enemigo el secreto de 
un puesto, 6 el santo, seña 6 contraseña, será reputano trai
dor, y castigado con la -pena de mUélrte y si fuere cficial, 
será además degradado. 

Si la revelaci6n se hiciere á cualquier persona, sel'á 
castigado el reo con la pena de do~ tí cinco años de prisi6n, 
6 servicio en obras públicas. 
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Art. 161.--<f"d"" pel'ilOna de cual(luier clase, fuero 6 
condici6n que sea, que tuyiel'e inteligencia con los enemi· 
gos sóbre asunto;; de la guerra, bien seft por escrito 6 de 
palabra, sdril'á la pena de dit-z años de presidio 6 muerte, 
según las circunstancias. 

Art. J 62. -~l oficial 6 cualquiel' otro individuo que 
pertenezca. al ejército, q u~ mantenga correspondencia con 
los enemigos, sin órden ni.núticia del General bajo cuyas 
órdenes sil'viel'e, stlrá castigado con cinco á diez años de pl'i
sidio, si se tratal'e de materias indifel'ente~, y con flsta úl· 
tima pena y calidad de retención, 6 la da I:iUerte, si se re· 
fiere á asuntos conexos con el servicie,. 

Art. 163. -Todo i.ndividuo, sea militar 6 paisano, 
que se descubl'ÍeRe servir de espía al enemigo, 8el'á casti· 
gallo con la pen~ de muerte. 

Art. 164~-Los dt:;litos fru!:!tl'ados 6 intentados de los 
hechos comprendidos en el pl'esente capítulo, se castigarán 
como si se hubiesen consumado; salvo que se disponga es
pecialmente otro cosa eu este mis:no capítulo. 

CAPITULO l~ ~ 
• 

])e la J'evelí6n y 8edición. 

SECCION1~ 

De la l'eveli6n. 

Art. 165.--80n reos de rebeli6n, los militares que púo 
blicamen~e se alzarell en abierta hostilidad contra las ins
tituciores 6 poderes de la Naci6n. 
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Art. 166.- El caudillo y jefes principales de una re
beli6n, serán c!lstigados con la pena de mue) te. 

Lilil jef~s Rubaltel'l1o~, ó los que por no haber jefe su· 
perior ejercieren aislad'll1lf~nte algún mando, serán castiga. 
dos con la pena de die" Hilo" de presidio con retención de 
dos afios. 

l~os meros ejecutores, lo 8erán eon pena pena de dos 
á cinco años de presidio. 

Quedan, sin emb1trgo, exentos de toda pena los meros 
ejecutores: 

10. Cuando por t¡:mer conocimiento de hallarse en ac· 
titud rebelde, se separen del movimiento por un acto li bre 
y espontáneo: 

20. Cuando se separen del acto de rebeli6n al sedes 
nna vez intimada la órden pur sus j~fes ó las autoridades 
legítimas, efectuándolo dentro del plazo que para eso se 
señale en los bandos, edict os 6 prego~es. 

En el caso de no constar quien sea el que ejerce el 
mando, se reputará jefe al de superio)' empleo, y en su de· 
fecto, al más antiguo de los de ]a clase superior, quienes 
sufrirán la p€lna designada á los jefes principales. 

Art. 167.--La rebeli6n y sedición fl'Ustradas 6 inten· 
tadas, se castigarán con la pena de dos á cinco aríos de 
presidio, salvo que en este Qód:go haya prescripci6n espe
cial en otro sentido. 

SEccrON 2~ 

De la 8~dición. 

Art. 168.--Las personas de cnaIquer rla3e, fuero 6 
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condición, que promovieren ó acaudillaren una conspira
ción ó motin, ó indujeren para que se lleve á cabo contra 
el servicio m:1ital, seguridad ~e la~ plazlls Ó contra la tro
pa encargada de su defensa, serán con¿¡iderl\uas COI.J.O cabe" 
zas Ó motores de sedición militar, y castigados con la pena 
de muerte; y los militares en servicio activo que teniendo 
noticia de que se intentan Ó preparan actos de la naturale
za indicada, no los denunciaren tan luego como puedan, 
sufrirán la misma pena. Los simples ejecutores de esta 
clase de sedición, que no desistieren de su propósito á la 
primera intimación que Re les hag;¡, sufrirán la pena de 
doo á cinco años de presidio, 

Art. 169.-..Tarubién I:lel'án reputados como ~ulpables 
de eediciól) militar y tenidos cQmo cabecillas 6 motores de 
ella, incurriendo en la misma pena señaladá á éstos, los 
que para fines ilíeitos sedujeren tropa'! ó pl'Offiovieren, por 
cuale~quif'ra otros actos directos la insubol'dinaci6n de las 
fil8s del ejército, 

Art. 170,-LQ.s militar€lsque estando sobre las arma!!, 
Ó habiéndolas tomado sin mandato de sus jrfes levantaren 
el gl"ÍtO 6 se alzaren colectiva y tumultuariamente para ha, 
cer alguna petición, faltar á los deberes que el servicio 
militar les impone, 6 rebelerse contra sus !mperiores, serán 
considerados como sediciosos y castigados 10'1 instigadol'es 
ó jefes, con la pena de muerte; los demás serán diezmados, 
y castigados con la" pena de lnuerte aquellos á quienes to, 
care en suerte. 

Cuando ejecutaren cualquiera de los miRmos hechos 
sin hallarse sobre las armas, Ó sin que las 1-j11bit~ren toma
do de intento para colocal'se en actituu sediciosa, incul'ri
rán los primeros en la pena de cinco á diez años de presi
dio previa dt'gn\'dación y los segundos en la de dos á cin
co años de presidio, 

Art, 171. -Los que intervinieren en convenios ó ,a
cuerdos para proceder "rnlados á la ejecución de los ueli· 
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tos de: gu 1 h·1.bla c:ll :\I'tículo anteriol', ó :n clmplot que 
t~ng'" por objeto el ah1.·ldon:) (le la'! fila" d~l ejér;:ito, "e
rán cll.stigado:; con cinC0 :lIT)'! clp, pre'lilil), si flle,'~n j.;fe'! 
]os im,tigados8s, y con dllS afío"l de la misll1~ pfma, si fue· 
ren de otra clase, 

~i no constare el pl'op6..,ito de llwlll'i'J8 ¡i C1.ho con fir
mas aquellos delito!'l, 10;; j,~fp" ó in..,t,ig'ldol'es suf,'il'án la pe
na de do., años de prisi6n con O:H':i'"l pública<:l, y los dem!l:'1, 
un afio de h misma pen1l, 

Mi lo;; que hubi,)rell conveuido Ó acoi'dado llevar á ca 
ho cU':d I } ui~I'¡-l de 103 h~ch·)~ mencionado'! en los párrafos 
anteriol'e:l, f !erea soq)!'d,did)s en I'eur"\ión cd~bl'ad:'l de 
conc~elto p:il'J. ejecllt:lrlo'l, Ke le'! cl)Q.iideri\t'á como autores 
de delito cousu ml-ldo, . 

En todo'! lo'! caso,; á 4Ud se I'diere el pJ'e~ente ::trtlcu
lo, 11)3 oficiales serán adem'Ís destituidos de SUg empleos. 

Art. 172,--Si estando un regimiento, batallón, escua
drón, destac,lmento ú otl'a tropa sobre las armas, ó junta 
p.ua tornarlas, salies,", de eotr¿ los sol,hdos alguna voz Ó 

dircurso sedicioso ó que promueva la dewbediencia, los o
ficiales que se halll'\ren presentes se enéaminal'án al !litio de 
donde hubiere salido la voz: p:'enderán á cinco ó seis sol
dados y los pondrán á la cabeza de la tropa qUd allí se en
contrare, y mandándoles nom~m'l.l' al que gl'itó, si lo descu
hieren, será castigado con la pena de rnuel't~; pero si no 
lo hicieren, se sorteal'á uno d6" ellos pal'a imponede la pl'O~ 
pia pena de muerte. . 

Art. 113,-EI que hubiere pruferido ó escrito cuales
quiera palabras qUd eg~itt~n Ó ineli~el.l á la sedición, motin 
ó l'ebJlión, Ó que hilbié!1toh~ oíd:), ni) diere pI'onto cuen
ta á sus supel'iores, sufrirá 11\ pena de muerte, ú otra q ne 
no sei menor de dos añv3 de prisión ú obras públicas, se
gún las circunstanci~s, 

Art. 174,-A.los oficiales que promovieren solicitu
des colectivam<:lnt.e ó pn voz rl.e cuel'po, SR le~ privará de su 
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empleo; y el motor, así como el Illilitar de mayor categoría, 
sufrirá; además la pena de dos á cinco ~fios de presidio. 

8i el delito hubiese sido cometido por lOR eabos 6 sar
gent<:tl, ~e impondrá al motol' y al que fuere de mayor ca 
tegoría, la misma pena de dos á cinc,) años de presieio. 

Los superiores que den curso 6 aprecio á tille" instan
ciaR, l"\'eurSfJ8 Ó mensaje:;!, :,;el'án separados del servicio 6 
de8tituidoR del empleo. sl-'gún la gravedad del ca80' 

Art. 175.~~1 qUH indujere 6 ili:citamente juntal'f-! 
gente con cualquier fin ilícito sino tiene pena señahda en 
los al'tículo~ anteriores, será castigajo con la pena de uno 
á dos años de preEidio. 

Art. 176.-RI que con fuerza, amenaza 6 seducci6n, 
embal'>!.ee á.otr'o;;> el castig.) de los d~litos 6 de86rderfes, in
currirá en la pena de diez años de presidio ó muerte, se
gÚD bs ("il'cunstancias. 

Art. 177.-El soldad9 quP. promoviel'e especies que 
puedan alteral' la obedieneia y dü:ciplina, sufdrá lit pena 
de uno á dos años de presidio. 

Art. 178,-El cabo 6 sargento que tolerare en la tro· 
pa que tuviere á sus órdenes, salta de subordi.nación, mur
mumciones contl'a el servicio, conversaciones contra 108 o
ficiales, ó e-pecies contrarills á la conformidad con que to
dos deben recil,ir el prest, v1veres, vestuario y demáR asis· 
tencias, 6 el modo con que se les ~uministl'e, 6 á la subor
dinación eou que deben comportarse en todo, V no flrres~ 
tan~ pudit<ndo, á: l,)s culpables ó no diere euenta innwdia· 
toment.e á tlU~ superiores, sufrirá la pena de ser depuesto 
de su emple l ' y ;;e¡' destinarlo á nn cuerpo de (li·;(·iplina 
por un término que no excpth de d()~ afios. 

Art. 17~.-Los oficiales que o: eren.) entendieren de 
soldados de cualquit'l' cueI'p(" conver'saciones ó eRpecies 
(lile exciten á la iusubordinación 6 falta d,~ disciplina, y no 
tomaren por'sí pr0videl1cia'l á fin de arrestarlo", 6 no die-
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reo inm!',li1\tamente cuenta á sus jefes para que estos pon
gan n>!nedlO, serán privados de sus empleos. 

Art. 180.·-La fuel ZA. al'm:l(la (Iue se opu!<iere á la 
persecución, aprehensi6n 6 castigo de un criminal, será re· 
putada sediciosa é incurrirán lo" q \le hs com pongan en la 
péna de dos á cinco años de f)J', "idio. .-

Art. 181.-Los delitos de sl'dición y rebelión no 
compl'endidos en este capítulo :"e castigarán confor'lle el 
C6digo Penal común. 

°TITULOIV' 

• 
])e la~ t'altas contra la diciplina, de S11-8 penas, de la autori· 

dad que debe aplicaJ'las, y de los 1'ecursos cont1Yi o 

las providencia.'S que aquella dicte, 
... 

CA PITULO lo, 

De las faltas contra la discipliru:t o y de 81/8 penas, 

SECCION lit. ... 

De las j'alta8. 

Arto 182,--Se reputarán faltas contra la diciplina: 
la, La inüacci6n de los reglamentos establecidos en 

lus .cuarteles ó cuerpos (h~ tropa, ó de las órdenes del su
penor: 

2a. Las palabras de descontento pronunciadas en pre
sencia de un superior, 6 la negligencia al cumplil' una 01'

den, suya siempre ql1e no sean actos de formal illohedien-
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oa. Las mllrmul'acione,:; dMl 6rden en que se bagan los 

ascen,:os, de la f:dta 6 esea.;"z del sueldo" del exceso de tao 
tiga, de la ÍlwOI!lodid;ul dl~ 111'" cuarteles 6 al()jamiento~. de 
la lillla calidad del mneho 6 del vt~"tuario, y en general, 
cualquiec censura de la c .. mdueta de lo" superiores, y cual
quier qU(lja que pueda. prolucil' (hl;.;contellto (Í debilitar IR 
su bordinaci6n: 

. 4a . .El quebrantamiento de lo.'! Rrrestados: 
58. El excederse por meno~ de o<:ho días en el uso de 

una licencia temporal: 
6a. La embriaguez, por poco que turbe el onlen: 
7a. L'ts falta" al honol' 6 á IR moral: ' 
8a. Las riña"! entl'e militarefl 6 con paisan03 de que 

no resultaren heriJas, <5 en q Utl no se hiciere uso de armas 
Ú Otl'OS Objl~toS: 

9a, Las faltas de puntualidad en acudil' al toque de 
generala, á la;.; lista", ejer'cio 6 revistas, cuando la ley no se
ñale mayor pena á estaR faltas: 

lOa. Los jueg0R de azar dentl'o del cuartel 6 en los 
cuerpos de guardia: 

lla. El suponer 6rdenes de los superiol'6s, si esta. faJo 
ta no produce con~ecuenciai'l graves: 

12a. }i~l di'ltraerse el centinela en tiempo de paz, b'a
b'ljando, senMndose, fumando. 6 el dejar su arma 6 dispa
rarla, sin cansal' daño, pOI'·Otl'O motivo que el de defender 
Sll puesto: . 

l::la. }i~l reunil'se los superiores C0n RUS :-lubalt.(lI'I1o"l en 
lugares indigno>! d(\l dec )1'0 de HU emplpo, para bl'Olllil'l () 

diverciones. 
La,~altas contra la disciplina, se reputarán más gt'a· 

ves cuando Re cometieren en actos del servicio. 



-188-

SECCION 2a. 

De la8 peJ/al:J. 

Art.. 183. -Las p~n;tS (lue por faltll contra la discipli. 
na, deben aplicarse á los soldados, clases y oficiales, son 
las siguilntes: 

A 108.soldados. 

la. Arresto en la cuadra de uno á ocho días, con des. 
tino á la policía del cuartel: 

28. Arresto en el cua.rtel hasta por un mes: 
3a. Prisión en- el calabozo ha!'lta por un me~: 

A lOl5 caoo.s;lj .,argentos. 

la. Arresto en la cuadra hasta por quince días: 
211. Arresto en el cuartel hasta pur un mes: 
3a. Prisión en el calabozo hasta por un mes: 
4a. Oestitueióu de la clase, daudo cuenta mmediata

mente al Inspector general ó á quien correspon.-fa, si el de 
pUt::sto fuere sargento. 

A 108 oficiales. 

la. AueoSto en bwueras hasta por un mes: 
2a. Arrestu cou centinela ba.sta por quince días: 
3a. Arresto en la prevención ha~t" por ocho día~: 

No pod¡'án aplical'3e á lo~ eadete:'i o,tras pena'l, que 
las señaladas para los oficiales. 

Art. 184.-Los lugares de !l.1'I'esto de los sf\rgento~, 
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estarán separad()s de los que se destinan á los s0ldados; y 
ni á los unos, ni á los otros, se les podrá privar de su cama. 

Los arrestos no eximen de los servicios de ,plaza, ni 
de la asistencia á los ejercicios del regimiento 6 bata1l6n. 

Solamente en los arrestos con centinela, podrá dispen
sarse del servicio de sus empleos á los oficiales, los que en 
tal caso deben entregar su espada al que les intimide la 
orden de arresto. 

CAPITULO 20. 

De la autoridad que debe aplica7' las penas diciplina1'ias, y 
de los TJCUrsos contm la8 providencias que aquella dicte. 

Art. 185.--La aplicaci6n de las penas de disciplina, 
corresponde á los Comandantes de los cuerpos. Los oft
ciales y clases que les esten subordinados, se limitarán á 
ordenar el simple arresto del culpable, hasta que dichos 
Comandantes, en vista del parte diario que debe dárseles, 
señalen la pena correspondiente. 

Art. 186.--Dentro de la esfera de sus respectivas 
atribuciones, los Comandante~ podrán imponer las penas de 
disciplina prescritas en este título, y además estender los 
arrestos hasta dos meseR, quedando á RU arbitrio el lugar 
de detenci6n. 

Art. 187.--"-Los Comandantes de los Departamentos 
y los jefes de cuerpo, podrán su~pender de SUR empleos á 
los oficiales, siempre que poda graveda:l de las faltas 6 la 
reincidencia en ellas, lo juzgaren necesario, dando cuent&. 
al Comandante general de la República inmediatamente. 

, Los oficiales sUApen,"os no podrán ser rehabilitados 
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810 que proceda órden del mismo Comandante general. 

Art. 188.--8i todos los medios de represi6n qUf' de· 
termina este título fueren inefic!l.ces para la reforma de la 
mala conducta de un oficial, el jefe del cuerpo á que perte· 
nezca, podrá pedir el retiro temporal de aquel. 

Ar~. 189.--·8i el oficial á quien se hubiere aplicado 
una pena de disciplina, se cree castigado con injusticia ó 
demasiada severidad, podrá (luejarse de la vejaci6n ante 
el respectivo jefe del que le impuso la pena. 

Art. 190.---Recibida la queja de que trata el artículo 
anterior, el jefe la remitirá al superior contr'l!. quien se di
rije á fin de que le informe sobre el caso; informe que se 
hará saber á su tumo al oficial querellante para que res
ponda. 

En vi~ta de estas constancias, t:l jefe resolverá si la 
querella es fundada 6 u6. Si lo fuere, desaprobará la con
ducta del superior, sirviendo su declaraci6n á este respecto, 
de bastante reparación al ,)ficial ofendido. 8i por el con
trario, juzga que lo queja ha sido efecto solamente de ml\
uifiesta irrespetuosidad, aplicará al querellante la pena de 
disciplina que juzgare equitativa. 

Art. 191.·--Cuando 11\ queja hubiere rl~ entablarse 
c0ntra algún Comandante de Départamento, sé dirijirá al 
Ministro de la Guerra, quien la tramitirá y I'esolvel'á en los 
mismos tél'minos que expresa el artículo anterior. ~sta 
queja solamente POdl'á elevhrse al Ministerio, cuando pro· 
ceda por el motivo que se indiea en el artículo 189. 

TITULO V. 

Dúsposieiones ljene1'ales. 

Art. 192.---A todos los delitos qoe conforme á este 
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C6dig9, se imponga la pena de muerte, y no pueda apli. 
carse por restricción constitucional que ebté en .su vigor y 
fuerza, se penaráo. con diez afio s -de presidio y dos de re· 
t enci6n. 

Art. 193.--Ea los casos del Título 30. de este Libro 
en que se señalan dos 6 más penas, sean 6 no divisibles, 
los J uec~s yJI'l'ibunales militllres, con presencia de la esca· 
la del artículo 11, aplicarán una de las penas designadas 6 
cualquiera de las comprendidas entre ellas, según las cir
cunstancias que ocurrán en el hecho ilícito; no debiendo 
exceder la duraci6n de la pena impuesta del máximum ni 
bajar lel mínimum de la IimperiOl é inferior respectiva. 
mente sefialadas al delito. 

Cuando confol'me al inciso 10. del artículo 19 haya de 
bajarse en un grado una pena militar de las establecidas en 
la escala delllrtículo 11, se aplicará la inmediatamente in· 
ferior; más la duraci6n de ésta Ilel'á la mitad de la desig
nada al delito en el Título 30. de este libro; y si fueren 
varías las designadas, de la menor d~ ellas se bajará la pe· 
na como queda dicho. 

Lo dispuesto en el inciso anterior no tendrá lugar en 
los casos de deberse aplicar las penas comunes, pues en 
ellos, á los reos de delito fl'Ustrado 6 tentativa y á los c6m . 

. plices 6 encubridores, se les aplicará una pena común me· 
nor que la designada á los ~utores del delito conflUmado; y 
se observarán, tanto respecto de los gl'ados en que deba 
bajalse la pena, como en cuanto á las reglas para llevar e~
to á efecto, las prescripciones del C6dig,) Penal ordinario. 

Art. 194:.--8.i en estado de guerra 6 sitio legitima· 
mente declarado. se cometieren delitoi! sujetos especialmen. 
te á la jurisdieci6n militar, y además fueren necesarills me· 
didas enérgicas para salvar al ejét'cito.6 restablecer su mo· 
ral 6 disciplina, se tendrá esta última circunstancia como 
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agravante muy clllificada del delito cometido en tal ·ocasi6n, 
y no se tomarán en cuen~a aplicar la pena, 18s atenuantes 
establecidas en el artículo 10. 

Lo dispuesto en el inci!'lo anterior c;¡e observará en las 
causas jnstruidas por los delitos de traici6n, espionaje, se· 
dici6n y rebeli6n, cualq niera que sea el estado en que se 
encuentl'e la República. ' 

LIBRO SEGUNDO. 

PROOEDIMH~NTOI3 MILITARES. 

TITULO 1. 

De la jurisdicción militar; de las personas que t:stán sujetas 
á ella; de las prerrogativas anexas al fuero de guerra; de los 

casos en que ~ste se pl:erde, y en que la juri,sdicción mili· 
ta?' se ejerce 80bre personas que no lo gozán. 

OAPI1~JJLO L 

Funcionarios y Tribunales en q1tÍent8 n'!ide la 
jurisdicción militm·. 

Art. 195.-rrienen jurisdicci6n pal'a conocer en las 
cauSRS criminales, 

10. Los jueces de paz militares: 
20. Los Jueces de la. j nstaucia militares: 

,30. Los Mayores de plaza: 



49 Los Fi~cales militares: 
5Q Los Coma;ld<ltltes de los departamentos: 
69 Los. Consejos de Guerra: 
79 El General en Jefe del Ejército: 
89 El Comandante Geaeral de la República: 
99 La Cámara de 2~ Instancia: 
109 La Corte Marcial: 
11 9 La Cámara de 3:;1. Instancia: 
129 1Dl Supremo Consejo de la Guerra. 

Art. 196-Los jueces de pn militares conocerán de 
las causas civiles verbales y de las sumarias criminales 
por faltas comunes y en la instrucción de las primeras 
diligencias de las cansas criminales instruidas por deli
tos comunes, observando fielmente las prescripciones de 
las ley~s ordinarias. 

Los Jueces dé paz militares los 110m brarán los Co
mandantes Departatpentales en todos los pueblos, villas 
y ciudades de su jurisdicción, previa aprobación del E
jecutivo, procurando que dichos nombramientos recai
gan en militares i1lteligentes; y los juramentarán en la 
forma ~ordillaria. . 

Los Jueces de paz militares actuarán en las ciuda
des con un secretario de su nombramiento, previa apro
bación del Comandante Departamental, y en las villas y 
pueblos con el Secretario ¡jl.1unicipal. 

Por impedimento ó excusa del juez de paz militar' 
cunocerá el oficial que nombre el mismo Comandante 
del Depannento dentro de tercero día á más tardar de la 
resolución del Juez de 1~ instancia militar, que separe á 
aqnel ¿el C01l0Ci111i~11to de la causa. 

Art. 197-Los J neces de llJ. Instancia militares, co
nocerán de las causas criminales por delitos comunes, y 
de los recursos que se interpongan contra las resolucio
nes de los jueces ele paz militai-es, observando 10 dis
puesto por las leyes comunes elel p~ís. 
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También conocerán en Jas causas que deban ins
truirse por delitos militares, cuya competencia uo co
rrespouda á los Consejos de Guerra, sujetándose res
pecto al procedimiento á las misma:, dispos:ciones comu
nes; y en cuanto á la aplicación ele las penas se obser
vará 10 prevenido en este Cuerpo ele Leyes. 

Los Jueces de P instanci:1militares los nombrará 
el Poder Ejecütivo en cada uuo de los Departamentos, 
en donde ejercercerán su judsdiccióu en los asuntos an
tes indicados, y actuarán con secretario de su nombra
miento, previa aprobación del Comandante respecti
vo. 

Los Jueces de primera Instancia militares, al po
sesionarse de su empleo, prestarán el juramento de ley 
en la forma ordinaria ante el Comandante del Departa
llJell too 

Por defecto, impedimento ó excusa de los jueces de 
h instancia militares, conocerán los mayores de plaza, 
y por impedimento ó excusa de éstos, conocerá el jefe á 
oficial que designe el Ejecutivo cou presencia de la re
solución que mande separar á «quel del conocimiento de 
la causa. 

Art. 198---...En los lugares en donde por algún in
cidente no hubiere autoridad militar, la autoridad judi 
cial ó la gubernativa dictará",. las primeras diligencias 
de los juicios criminales á que se refieren los artículos 
anteriores, y darán cuenta cou ellas al Juez competente 
á la mayor· brevedad posible. 

Art. 199~"--Los Fiscales mi1itares tendrán las atri
buciones que más adelante se determinarán al tratar de 
los procedimientos de J.rJs Consejos de Guerra. El 11om
bramient0 de estos funcionarios corresponde, al Coman
dante General de la República en les Consejos de Gue
rra de Oficiales Generales, al Comandante del Departa
mento en lps Consejos de Guerra Ordinarios, y al Ge-
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nerel en jefe del ejército de la República ó al jefe del 
ejército de una plaza efectivamente sitiada; en los Con
sejos (le Guerra Verbales. 

Art. 200-Las atribuciones judiciales de los Coman
dantes de los Departamentos, como jefes de ellos, serán 
las que determina el presente Código. 

Art. 201-"--Habrá un auditor de Guerra en cada 
una de las secciones judiciales en que está dividida la 
República, cuyas funciones serán dar su dictamen á los 
jueces de 1 q instancia y fiscales militares que 10 solici
ten,- é intervenir en los Consejos de Guerra. 

Habrá ~deJl1ás un Auditor General, cuya atribu
ción será dar S11 dictamen cuando 10 ordene el Coman
dante General de la República ó el General en Jefe del 
ejército. 

No hay obligación de sujetarse al dictámen del 
Auditor; mas el funcionario que se separe de él será 
responsable d~ su decisión contraria. 

Art. 202-,Eu la cabecera de eada Departamento se 
establecerá un Consejo de Guerra ordinario, que se com
pondrá de nn Jefe y cuatlo oficiales inferiores que no 
pertenezcan á la compañía del reo. 

El Jefe será el Comandante del cuerpo á que per
tenezca el reo, y presidirá el Consejo; por impedimento 
de éste presidirá el Mr.yor del mismo cuerpo, y en de
fecto ó impedimento del May.,r, el Comaddante del De
partamento nombrará otro Jefe. 

El Comandante del Departamento nombrará los 
oficiales que deb,qn componer dicho Consejo en la situa
ción de las causas que más adelante se indicará. 

En el el caso de no haber Jefe ó Vocales f'n el De 
partamento, se ·oficiará á los Comandantes de 103 Depar
t~11lelltos circunvecinos para que envíen los necesa
nos. 

El COllsejo de Guerra Ordinario conocerá: ~ 
10. En campaña, de tOJOS los delitos comunes ó 
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. 
militares cometidos por individuos del ejército espedicio
nario, desde soldado raso á Snb-teuiellte graduado inclu
sive, ó por cualesquiera individuos agregados á él: 

20. En las plazas ó ciudades efectivélml:nfc sitiadas 
de todos los delitos á que se contrae el número anterior, 
cualquiera que sea el fuero dc1delincuente; salvo la ex-
cepción de la parte final del número 4. -

30. De los delitos expresados en el número 10. co
metidos por los habitan les de un país ellemigo, ocupado 
por tropas de la República: 

40. En cualquier estado que se encuentre la Repú
b1ica, sea de paz, de guerra, ó de sitio; de los delitos de 
traición, espionaje, sedición, rebelión, robo y asalto en 
despoblado y robo eu las poblaciones, formálldose cua
drilla de tres ó más, cU:llldo los cometieren individuos 
del ejército, no siendo oficiales ó paisanos que no figu
ren como cabeza ó motores principales. 

Art. 203 -Se establecerá también un Consejo de 
Guerra de Oficiales Generales en cada Departamento, 
y se compondrá de cinco Jefes que nombrará oportuna
mente el Comandante General de la República, desig
nando entre e1los el que debe presidir; y si 110 hubiere 
Jefes suficientes en el Departamento respectivo se prac
ticará lo que en tal caso queda prevenido en el artículo 
anterior. 

El Consejo de Guerra ele Oficiles Generales, COIlO

cerá de los delitos de tLáción y espionaje. sedi
cióll, rebelión deserción en tiempo c.e guerra, de los con
trarios al servicio militar, menos ell los casos de los ar
tículos 74, 75, 76, 77, 78, 79 Y 81 del libro 10. de este 
Código, de robo y asalto en despoblado ó robo en las po
blaciones formando cuadrillas de tres ó más si fueren co
metidos pl)r algunos de las personas que expresa el ar
tícu10 siguiente. 

Si 1a pena seña1ada ó algnno de los delitos expresa-
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dos en el inciso anterior, fuere purameute disciplinaria 
ó puede imponerse económicamente, á juicio del Co
mandante General de la República, no se juzgará al . 
reo en Consejo de Guerra de Oficial~s Generales. 

Art. 204-Están sujetos á la jurisdicción de los 
Consejos de Guerra de Oficiales Generales las personas 
que sIguen: 

10. Los oficiales del ejército cualquiera que sea el 
cuerpo á que perteuc7.can, desde Sub-teniente efecti
vo hasta General de división inclusive: 

29 Los 'oficiales prisioueros de guerra: 

39 Los oficiales del ejército retirados temporal ó in
defividameute, aunque no gocen de sueldo: 

49 Las personas empleadas en el ejército, á quie
nes la ley considere expresamente con la condición de 
oficiales: 

59 Los cómplices en los delitos expresados en el 
artículo anterior; y 

69 Las que figuren como cabezas ó motores princi
pales de los delitos expresados cu el número 4Q del 
artículo 202, cualquiera que sea el fuero del que los 
cometa. 

Art. 20S-En campaña ó en plaza efeotivamen· 
te sitiada, las atribuciones que, respecto á los Con
sejos de Guerra confieren l~s artículos anteriores al 
Comandante General de la República y á los Coman
dantes de los Departamentos, las tendrán el General 
en jefe del ejército ó el Jefc del ejército de la pla7.a 
sitiada. 

A rt. 206-Las Cámaras de 21} y 3~ instancia co
nocerán en apelación y súplica respectivamente, de 
las causas que instruyan los jueces de 1~ instancia 
miHtar por delitos comunes. y observarán las leyes 
ordinarias tanto en el procedimiento como en las re
soluciones ele dichas causas. 
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Art. 207-La Corte Marcial la formará:1 los dos 
Mag-istrados que componen la h Cámara de 2l:J. Ins
tancia, el Presidente de la Cámara 2Q. de 2~ instancia 
de la Secci6n central. y dos Voca le~ militares que 
nombrará el Poder Ejecutivo. Será Presidente de 
la Corte Marcial el de la Cámara 1~ de 2Q. instancia 
de la Sección central indicada. 

El Ejecutivo procurará que los vocales que nom
bre tengan la honradez y aptitudes indispensables, y 
que por lo menos sean Coroneles gradu'ldos. 

La Corte Marcial conocerá en consulta ó apela
ción según proceda con arreglo á la ley: 

la. De todas las ~entencias que dicten los Con
sejos de Guerra Ordinarios ó de Oficiales Genera
les; y 

29 De las que dictaren los jueces de la. Instan
cia militares en las causas que instruyan por delitos 
puramente militares, observando lo dispuesto en el 
artículo 197 inciso 20. 

Ar. 208 -SI Supremo Consejo de la Guerra, se 
formará con los magistrados de la' Cámara de 3a. 
instancia y dos vocales militares q"..le nombrará el Po~ 
del' Ejecutivo, arreglándose á lo prevenido en el ar
tículo anterior; y será su Presidente el de la -Supre
ma Corte de Justicia. 

El Supremo Consejo de la Guerra conocerá en 
súplica las sentencias pronunciadas por la Corte Mar
cial, cuando dicho recurso no lo prohiban las pres
cripciones de este Código, y observarán lo prevenido 
en el n9 20. del artículo anterior. 

Art. 209-El Comandante General de la Repú
blica, el General en Jefe del Ejército y el Jefe del 
Ejército de una plaza efectivamente sitiada, tendrán 
en campaña ó estado de sitio, todas las atribuciones 
que el presente Código confiere á la Corte Marcial y 
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al Supremo Consejo de la Guerra. 
El Comandante General como Presidente de la 

República, puede en toda sentencia ejecutoriada con
mutarla ó rebajarla, en conformidad á la Constitu
ción y demás leyes secundarias. 

CAPITULO 20. 

Personas qu~ {{ozan del fuero mz"lztar sus exen

dones y prerrogativas; casos de desafuero 

y del fuero atractzvo 

Art. 210-Gozan del fuero de Guerra: 
10. Todos' los individuos que componen el ejér

c~to de la Repóblica, estén ó no en actualservi-
clO: 

20. Los inválidos retirados y jubilados que dis
fruten sueldo: 

30. Los ablmnos de las Escuelas ó Colegios mili
tares: 

40. Los Auditores, Fi"scales y toda otra persona 
que con motivo de cualquier empleo figure en los pre
supuestos militares. 

Art. 211-Pare comprobar que se goza del fuero 
de guerra se requiere necesariamente: que,' los oficia
les presenten sus despachos, los sargentos y cabos 
sus nombramientos, les soldados sus filiaciones y los 
empleados su nombramiento ó certificación del jefe 
respectivo; de cuyos documentos se tomará razón en 
las causas. 

El Fiscal ó funcionario de instrucción suplirá di-
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chos a testados con certificaciones sacadas de los li
bros de Sliación·, de la8 listas de revista de comisario 
6 de las oficinas. donde conste razón de los depachos 
ó nombramientos. 

Art. 212-Los que cometieren alg-ún delito rela
tivo al servicio que estuvieren prestando, aunque·ca
rezcan de aquellos comprobantes, se juzgará por la 
autoridad militar. 

Art. 213-80n prerrogativas de !os que gozan 
del fuer.o de guerra: 

10. Estar exentos de cargos concejiles: 
20. Estar exentos de ·dar alojamiento y baga

ges: 

30. Estar exentos de pagar estancias en los hos 
pitales: 

~? No poder"15er presos por deuda~ estando en 
serVICIO acttvo: 

So. De que sus objetos militares de uso no les 
sean embargados. 

Art. 214-No se goza del fuero de gu€"rra en 
11i ngún negocio civil escrito. 

Art. 215-,Los militares que gozan de fuero de 
guerra lo pierden en los casos siguientes: 

10. En los delitos que hubieren cometido an
tes del goce del fuero: 

20. En Jos atentados y desacatos contra ~a aut0-
ridad ordinaria ó atentados contra sus agentes: 

30. En las causas relativas á la Hacienda Pública: 
40. En las que, ~n virtud de leyes especiales. se 

sujetán á un fuero przvatlÍJo. 

Art. 216.-Están sujetos á los Tribunales milita
res aunque no gozan del fuero: . 

10. Los que cometan un delito ó falta puramente 
militar: 
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20: Los reos de delitos de traici6n, espionaje, re
belión. sedición, roba y asalto en despoblado y los que 

"'roban en las poblaciones formando cuadrillas de tres 
ó más individuos: 

30. Los de roboó hurto de efectos pertenecientes 
á la Hacienda militar: ... 

40. Los de atentado y desacato contra las auto-
ridades militares; y . 

50. Los de amenazas de 'hecho ó de palabra, ó 
cualquier delito ó falta contra patrullas ó fuerza aro 
mada, contra centinelas ó salvaguardias .. 

Art. 217. -Toda persona sea seglar ó eclesiásti
ca, que, en discursos, sermones ó en cualquier otro 
acto público, concite á su audit~rio á la rebelión con
tra las autoridades constituidas, Ó produzca especies 
subversivas contra el órden público, queda igualmen
te sujeta al fuero de guerta. 

Art. 218.-Los habitantes de un país enemigo, 
ocupado por fuerza de la República, quedan sujetos 
también á los Tribunales militares. 

PROCEDIMIENTOS MILITARES. 

TITULO II. 

Procedz'nzz"enlos qu~ deben observarse en los e onsejol 
de Guerra. 

CAPITULO 19 

De la zJzstru(.'Cztm Ó fUlCro úzformatzvo. 

Art. 219.-Recibido por el Fiscal el nombramien-
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to y la orden por escrito del Jefe respectivo que le 
prevenga proceda á la instrucción de la causa, man
da rá cumplír dicha orden, nomb:"ando Secretario, si 
se trata del Consejo de Guerra Ordinario, que podrá 
ser de Teniente hasta soldado. En los Consejos de 
Guerra de Oficiales Generales, el Jefe que nombra al 
Fiscal hará en el mis1110 documento el nomhramiento 
de Secretario, designando entre los oficiales el que de
ba desempeñar este cargo. 

Art. 220.-El Secretario tomará posesión ante el 
funcionario cuyos actos haya de autorizar, jurando 
guardar sigilo, y se estenclerá por diligencia en el in-
formativo. ' 

Art. 221. - Se hal'á constar el goce de fuero del 
procesado s.!gún los artículos 210, 211, Y 212. 

Art. 222. - En la instrucción se observarán las 
prescripciones del Código de Instru~ción Criminal en 
lo que no estuviere determinado en el presente. 

Art. 223.--.En la indagatoria, además de las pre
guntas prevenidas por el 1. ,se interrogará al indicia
do, si fuere individuo de tropa, desde cuando ha esta
do en el cuerpo á que pertenece, si ha rasado revista 
de comisario, prestado juramento de fidelidad á la 
bandera, recibido su prest y leídole las leyes penales; 
y si fuere oficial, si ha prE',stado el j uramen to corres
pondiente al r,ecibir su despacho y ha recibido sueldo 
y hechl) el servicio de "n grado. 

.' 

Si negaren alguna de dichas especies se justifica-
rá, á juicio ael Fiscal. con los a testaaos correspon
dientes ó testigos. 

Art. 224.-En cuanto á declaraciones de ofendi
dos. evacuación de la:'\ citas, careos, reconocimientos, 
ratificaciones, libramientos de suplicatorios, exhortos 
Ú órdenes s~ estart. á "lo ¡Jrevenido por las leyes co.mu· 
neR de in~trt1ccion criminal. 
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Art. 228--Declarado por el Jefe que mandó ins
truir la, causa, que esta se falle por el Consejo de 
Guerra, la pasará al Fiscal, quien notificará al reo 
dicha resolución para que nombre defensor, ó presen
te fiador de autos si quiere defend.erse por sí. 

El defensor nombrado, si fuere militar, está obli
gado á aceptar el cargo, salve impediniento físico, ó 
que hnbiere de servir (ie Vocal ó desempeñar el día de 
la defensa funciones muy importantes del servicio: es
ta última excepción será apreciada por el Jefe que 
mandó instruir la causa· 

Si el. reo no quisiere nombrar defensor, ó nombra
re á personas que resIdan en otro lugar ó que por 
cualquier otra circunstancia haya de presumirse su no 
acept.ación. ó que el reo quiera entorpecer el curso de 
la causa, el Fisc~l 10 n,)mbrará de oficio, eligiendo un 
militar idóneo y apto para servir e~ cargo. 

Se hará saber al nombrado y se sentará por dili
gencia en el proceso el discernimiento del cargo. 

Art. 229.¡-En seguida se tomará confesión con 
cargos al reo conforme las disposiciones comunes, ha
ciéndole todas las reconvenciones á que dieren lugar 
sus respuestas; y si el reo ó su defensor solicitaren la 
recepcjón de algunas pruebils dentro de veinticuatro 
horas de recibida la confeción con cargos, ó si en ella 
resultaren citas importantes, se practicarán estas di
ligencias á la ma yor brevedad posible y bajo la más 
estricta responsabilidad deLfuncionario de instrucción. 

Art. 230.--8i el Fiscal observare que se piden 
pruebas inconducentes, ó que esta solicitud tiene por 
objeto demorar ó entorp~cer el juicio. la desechará. 
Esta resolución es apelable para ante el Jefe que man
dó .ar las diligencias, quien la decidirá con solo la 
'-18ta de 10f, autos, y su resolución causa ejecutoria. 
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Art. 231.,-Recibida la contesión con cargos y las 
pruebas que hubieren tenido lugar, con arreglo á las 
anteriores prescripóones, el Fis.:al formulará y agre
gará á los autos su conclusión, pasando el proceso, 
bajo conocimiento, al defensor ó fiador de autos para 
la formación del alegato de defensa. El proceso de
be devolverse dentro de setenta y dos horas en tiem
po de paz, y si esto no se verifi.::are, el Fiscal apre
miará con arresto al defensor ó fiador. dando parte 
inmediatamente al Jefe superior del apremiado. 

Art. 232. - Devuelto el proce~o, d Fiscal lo pasa' 
ráal funcionario superior que haya ordenado la ins
tructiva, quién, con dictámen del Auditor respectivo, 
señalará lugar, día y hora para la reunión del Consejo, 
haciendo en los niismos autos el nombramiento de los 
Vocales que deben componerlo, é inmediatamente re
mitirá el proceso al Fiscal. 

Esta resolución se publicará en la órden general 
del día, y deberá trascribirse á los Vocales y Auditor, 
por el Secretario de la Comandancia General en la 
Capital, ó por la Mayoría en los Departamentos, 
cuando se trata del Consejo de Oficiales Generales; 
y por el Fiscal en los '2onsejos de Guerra Ordinarios. 

Art. 233. _____ La a~istencia del Auditor es necesaria 
;j 

para que ilustre á los Voca1e~ en las cuestiones de de-
recho que se presenten; á cuyo efecto se tendrán á la 
vista el presente Código Militar y el oe Procectimien
tos y Penal comL1nes. 

Art 234.-Congregados los Vocales. Aúditor y 
Fiscal, tomarán asi~nb en el órden que sigue: á la iz
quierda del Presidente se colocará el Audit0r, en se
guida el Fiscal, y después de este el Oficial de méno.~ 
graduación ó más moderno; continuándose en el mismo 
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order. de menor á mayor, de modo que el oficial más 
caracterizado ó más antiguo ocupe el asiento inmedia
to á la derecha del Pre~idente, dejando un esp<lcio su
ficiente hácia el fondo de la sala, donJe se sentará el 
reo y á su lado y de pié el defensor; y en lo demás 
del recinto la oficialidad franca y demás militares, 
quienes se mantendrán parados y descubiertos . 

. ., - Art. 235_-EI Presidente, Vocales, Auditor y Fis
cal estarán unifl)rmados de gala, y permanecerán du
rante la sesión del Consejo con la cabeza cubierta: la 
sesión será pública y se permitirá libre acceso á to
das las personas que la localidad pueda contener. 
Los concurrentes deben mantenerse en pié con la ca
beza descubierta y con el silencio y compostura debi
dos; pudiendo ei President~ del Consejo. arrestar á 
cualquiera de los asistent':s inmediatamente que falte 
al respeto debido al Tribunal, ó que perturbe el orden 
de cualquiera otra suerte. 

Art. 236.-Dará principio la sesión con el jura ~ 
mento siguiente: el Presidente y Vocales de pié po
niendo la mano derecha sobre este Código y la izquier
da sobre e!' puño de la e3pada, uno en pos de otro di
rán: "furo por- mi honor desempeñar mú funcümes en la 
presente causa conforme á la-s leyes" 

Art: 237.-$entados los Vocales en el orden pre-
(, 

venido, el Presidente esplicará suscintamente las ra-
zones que han motivado la reunión del Consejo, y en 
seguida el Fiscal procederá á leer el proceso, á cnya 
lectura debe estar presente el clefen::-lor, y el reo si lo 
quisiere ó si alguno de los Vocales creyere convenien
te su presencia. 

El Fi~cal en representación de la Vindicta PúbE
o pedirá siempre, en nombre de la ley, lo que sea jus
to y legal: y deberá clescubrirse y pararse cnanclo, á 
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nombre de la misma ley y por la República, pida la 
aplicación de la pena ó la absolución del reo. 

" Art. 238.-Concluida la lectu'ra terminada por la 
conclusión Fiscal, el Presidente dará la palabra al de
fensor, quien leerá su alegato gul:' debe presentar es
crito, pudiendo reforzarlo en aquel ac'LQ con argumen
tos orales basados en las constancias del proceso y en 
las leyes. 

Art. 239.-El Fiscal puede replicar y el defensor 
redargüir, no siendo permitidos más alegJ.tos. 

Art. 240. __ EI Presiden,te debe sostener siempre al 
defensor en 1.1 más ámplia libertad para hacer su defen
sa, con tal de que éste haga us"o de la palabra sin faltar 
á la moral y disciplina; pues en tal caso, el Presidente lo 
llamará al orden, tomando nota de las palabras ofensivas 
,6 indecorosas, y prévio mandato del Consejo, promoverá 
contra él el juicio correspondiente. 

Art. 241. _____ De antem'lno y en la parte esterior de 
la sala, estarán los testigos deponentes en la causa, para 
satisfacer las preguntas que los Vocales, Fiscal, defen
sor Ó reo le's dirijan. 

Art. 242.-Cuando el reo haya de comparecer ante 
el Consejo, será conducido con buena custodia; y siendo 
individuo de tropa, lo hará entrar un sargento y se le 
mandará sentar en un banquillo sin respaldo; má$ si fue
re Oficial, será introducido por un ayudante, entrando 
sin espada y acompañado de su defensor, yel Pr;;siclente 
le invitará á sentarse; para esponer las razones que tu
vieren los reos que alega r ~n su defensa, se pondrán de 
pié. 

Art. 243.--Tanto los funcionarios que componen el 
Consejo, como el defensor del reo, pueden pedir la rati
ficación ó confrontación de los testigos y hacerles las ob-



servaciOlles convenientes para el esclarecimiento de la 
verdad, pero con toda circunspección y orden. 

Se tratará con blandura al reo, y toda discusi6u se
rá decorosa . 

• EI Presidente espondlá siempre:JI reo ~l delito de 
qtle está acusado y las prueb:\s Cjue haya en Sl1 contra, y 
le preguntará si aun le queda algo que alegar en su de
fens'a; y tanto él como los Vocales, podrán hacer ai reo 
las preguutas que tengan por c0nveniente. 

Art. 244. -Terminad010 que queda espuesto, el Presi
dente ordenará que el acusado sea cOlldncido de lluevo á 
prisión, y quedará despejada la sala; h~cho 10 cual, y en 
sesión secreta, d Presidente invitará á los Vocales á que 
espongall las observaciones que tengah por conveniente, 
concediendo al efecto la pahbra al que la solicite y por 
su orden. 

Art. 24S.-Una vez terminado el debate á que die
ren lugar las observaciones, cada Vocal dará su voto pri
mero de palabra y después pOI escrito. 

El ,'oto escrito se leerá por el respectivo Vocal y lo 
entregará al Presidente, quien dictará la sentencia de a
cuerJo con la mayoría ab.:;ol nta de los voto';; del Consejo. 

Art. 246.-En la sentencia, se calificará el delito; 
se graduará la pena según las circunstancias; y en nom
bre de la República, se co.ldenará ó absol verá al reo; de
terminando en el primer caso la pena ó penas á que se 
ha hecho acreedor, y se citarán siempre las disposiciones 
en que se funda la condenación ó aQsolución. 

Art. 247.-Todos los Vocales firmarán la sentencia 
aunque alguno ó algunos hayan votado en sentido con
trario á la mayoría, comenz<ll1oo por el Presidet1te y con
cluyendo por el Vocal de inferior graduación 6 menos 
antiguo si hubiesen dos ó más de esa misma graduación. 

Art. 2~8. -':n~lllc1) el delito nleréZCa pena de muer, 



te~ y á juicio de alguno ó algunos de los Vocales la dis
ciplina y 1110ral del Ejército no se hallaren en estado de 
necesitar un severo escarmiento, pueden agregar á su 
voto legal, uua recomendación al reo para que se le con
mute la pena, dando la razón de este agregado. 

Art. 249.-8i algún Vocal ó Vocales no encontra
ren comprobado el cuerpo del delito ó la criminalidad 
del acusado, y en tal concepto juzgan que el sumario" 
debe ampliarse, lo espresarán dando la razón de su 
parecer; y no ha brá sentencia,ni la sesión podrá levan
tarse, mientras la tilayoría de los Vocales no estuvie· 
re de acuerdo en una sola opinión. 

Si el Consejo resolviere la ampliación del proceso 
por falta una justificación esencial para sentenciar 
definitivamente, se sentará una diligencia en que se 
e$pecifique aquel defecto: y en tal caso el Fiscal, po
niéndola f>n cOllocimieeto del Jefe que mandó instruir 
el proceso, practicará inmediatamente lo mandado por 
el Consej o; y verificado, dará cuenta á dicho Jefe pa
ra que señale de nuevo lugar, día y hora para la reu
nión del Tribunal, quien procederá á dar la sentencia 
que juzgue alTeglada á derecho, practicando y cum
pliendo con todas las formalidades anteriores que no 
se hubiesen llenado en su primera reunión. 

Att. 250. - En la reda~ciÓn de las sentencias, se. 
J 

observarán las reglas signi-entes: 

la. Se espresará el lugar y la fecha en que se dic
te el fallo; el nombre y apellido del procesado y del 
a(~usador si lo hubiere; el lugar del domicilio del reo, 
su edad y empleo militar; y el delito por que se le 
procesa. 

2a. En párrafos separ:ulos, qu~ deberán empezar 
con la palabra' 'Resultando," se consignarán los he
chO!' pertinentes que resulten del proceso y sus cir-
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cunstancias, declarando cuales ap~recen probados y 
cuales no: 

3a. En párrafos también separados, que pnnCl 
piarán con la palabra" COllszderando," se espresarán 
los fundamentos de la apreciación legal de las prue
bas, y de los hechos que aparecieren probados. En 
seguida, se citarán las disposiciones legales que sean 
aplica bIes. 

Si la sentencia fuere condena tori a, se decla rará : 
primero, cual, es el delito que constituyen los hechos 
que se han declarados probados; segundo, la calitica
ción legal de la parJicipación que en ellos haya tenido 
cada uno de. los procesados: tercero, la pena aplicable 
á cada uno de ellos; y cuarto, la responsabilidad civil 
en que hayan incurrido los sujetos á ella. y hayan sido 
oidos en la causa. . 

Si la sentencia fuere absolutoria de la instancia 7 

comprenderá, además de los "Resultandos" y "C<,nsi" 
derandos, " y de las citas de leyes, la declaración ter
minante de fundarse la limitada absolución, en falta 
de prueba plpna de los hechos, y en que hay motivos 
racionales deducidos de la misma causa, para Esperar 
que se mejorará la prLleba. 

Si la sentencb fuere íl¡bso1utoria del cargo, com
prenderá, además de los' 'Resultandos" y "Conside" 
raudos" y de las ci t.:lS de las leyes, la declaración ter
minante de fundarse la absolución en falta de prueba 
de lo~ hechos, ó en que éstos n0 constituyen delito, 6 
en que no está justifi<.ada la participación en ellos de 
los procesados, ó en estar exentos de responsabilidad. 

Art. 251.-Los votos firmados por los respecti
vos Vocales se ag;regélrán ot;iginales á la causf'l, y el 
Fiscal estenderá una acta circunstanciada de todo lo 
ocurrido en el C(jn~ejo, autorizándola con su firma y 
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la del Secretario; y sacará copia fiel de la sentencia 
para remitirla al Tefe que 2rdenó la formacÍón de la 
causa. • 

Art. 2S2.-La sentencia se notificará por el Fis-
cal al acusado inmediatamente después de pronuncia· 
da, advirtiéndole que puede apelar en el acto de la no
tificación ó dentro de segundo día: si apelare se otor
gará el recurso, en el acto, en los casos que prpceda 
por la ley y 6i no usare de este recurso ó se confor
m.ase espresamente con la sentencia, el Fiscal pasará 
10 causa en consulta al funcionario ó Tribunal que con
forme las prescripciones de este Código debe conocer 
en 2a. i»stancia. 

CAPITULO 30. 

Dz"sposZCz01lCS especiales relativas tí los Consejos de Gue

rra en campaña, ó en plaza efecllvamellte sÚzáda. 

Art. 253'-Siempre que á juicio del General en Je
fe del Ejército, ó del Jefe del Ejército de una plaza efec
tivamente sitiada, sea preciso el procedimiento de un 
Consejo de Guerra ~erbal, para la salvación del Ejérci
to, para contener los excesos de la tropa, para restable
cel la disciplina ó corregir la moral con mdidas ele pron
ta y estraordinaria energía, ordenará la formación del 
proceso correspondiente. 

El procedimie:Ito de los Consejos de Guerra Verba
les debe arreglarse á las disposiciones de los dos capítu
los precedentes de este título, en cuanto no se opongan 
á 10 que se establece en los siguientes artículos. 
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Art. 254.~,En la misma orden de proceder, se orde
Ilará la detención del reo, y se nombrará Fiscal y Secre
tario, así como también el '?residellte y Vocales del Con
sejo, y sesefialará el lugar, día y "ho'ra para la reunión 
de éste, haciéndose 5a ber esta resol ución al Auditor de 
Guerra, cuya asistencia será indispensable. 

Art. 255. --El Fiscal mandará cumplir dicha orden, 
previniendo al reo que en el acto de la notificación nom
bre la persona q ne debe defenderlo~ y si no 10 verific'1re 
se le nombrará de oficio. 

Art. 256.-Tnshdado el Consejo, se hará compare
cer á todos los testigos que de antemano deberán citarse 
por el Estado Mayor respectivo, (:Omo encargado de dic
tar enantes providencias sean conducentes al exacto 
cumplimiento de las órdenes del Jefe superior. Si la 
n'lturaleza del delito exije la práctica de algún reconoci
mieutopericial, se recibirá inmediatamente el ~ictamen 
de facultativos ó inteligentes. 

Art. ¿57.--El Fiscal examinará allí mismo á cada 
'testigo separada!llente, cuidando de que no sea oido por 
los demás que deban declarar, y hara un estracto de ca
da declaración, de manera que ni se ponga 10 1nútil ni se 
imita 10 esencial con relación á los hechos. 

El defensor ó el reo pu~pen presentar sus testigos y 
repregun tar á unos y otros; pero solo sobre 10 esencial 
de los hechos y las circunstancias, y nunca 10 incondu
cente, estractándose di'.::has declaraciones, repreguntas y 
respuestas, como se ha dicho antes. 

Art. 258.-Los testigos que sepan escribir firma
rán el estracto de sus declaraciones, después de corregi
das, si algo hubieren tenido q ne aclarar, enmendar, afia
dir ó quitar; y serán' firmados por el Fiscal y Secretario, 
el defen~or qne debe estar presente, y el reo si quisiere 
concurnr. 
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Art. 259 . ...A...Si hubiere ofendido se le recibIrá su de
c1araciónantes que á los testigos, estractándose como 
queda prevenido respecto de estos. Las citas de testigos 
necesarios, á juicio del Consejo, se evacu~rán en el acto, 
y el Fiscal no demorará por otro motivo el curso de la 
instrucción. 

Art. 260. Comprobado el cuerpo del delito, se to
mará al reo S!.l declaracióu y confesión, sin omitir hacer
le las preguntas prevenidas, por el artículo 223. 

Respecto de los testigos bastará que se haga cons~ 
tar el nombre, apellido X .domicilio, y que no les corn

"'l'fCIHleu lruL~*~nié ley, si· ásí. fuere, pues de lo 
contrario se hará constar la que les comprenda. 

Art. 261. -Recibidas tedas declaraciones en sesión 
permanente del Cousejo, se suspenderá éste por dos ó 
seis horas, según las circunstancias, dejando la mitad de 
este tiempo al Fiscal para que formule su conclusión y 
la otra mitad al defensor para que prepare la defensa, 
debiendo tener á la vista el proceso para el caso de serle 

. necesario recordar sus pasejes. 

Art. 262.-Las personas que hubieren declarado 
en el proceso no se retirarán, y estarán listas para las ra
tificaciones, careos y esplicaciones que se les pidieren. . -

Art. 263. -Concluidas las horas indicadas, y reins~ 
talado el Consejo, el Fiscal hará verbalmente su acu
sación y el defensor Stl defen~a, anotándose de una y o
tra 10 preciso para con~cer como ambas partes han apre
ciado el delito, la culpabilidad del procesado, la pena 6 
absolución que pidan, y las leyes en que se fundan. 

Oídos los alegatos y practicados, si se pidieren, las 
ratifi~aciones, careos y esplicaciones, tI Tribunal que
dará en sesión secreta y fallará como se previene en el 
Capítu!o anterior. 
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CAPITULO IV. 

De la 2a. l' 3a. mSlaltCla. 

Art. 264.-Recibida la causa en la Corte Marcial en 
consnlta 6 apelacion, se señalará día paral la vista, de
biendo ésta verificarse dentro de quince días lo más tar
de,desp'.1és del en que se hay:.1. recihido el proceso. 

Art. 265:- -Llegado el día de la vista, se oirá verbal-
mente al Fiscal que hayainttrvenido en la causa, como 
representante- de la Vindicta p(lbl·ié·á~ :.'..1 de-fe!lso!," 'l ¡.l 
reo si quisieren c;)ucurrir, á cuyo efecto se les hará sa
ber el día y hora señalados, si se presentaren como par
te ante el Tribunal; y no levantará la sesión la Corte 
Marcial, hasta que no haya pronunciado sentenci3., sal
vo que la naturaleza del delito ó 10 voluminoso del pro
ceso exija mayor tiempo, en cuyo caso dentro de los 
quince días siguientes al señalado para la vista, designa
rá otro para la sesióu¡ y pronunciará el fallo, como se ha 
dicho, confirmando, reformando ó revocando la de 1 ~ Ins
tancia, ó bien declarando nulidades, seg(m proceda por 
derecho. 

Art. 266.r-La prueba 9ue las partes deseen presen
tar en 2~ instancia, se recibIrá el mismo día de la vista, 
á cuyo efecto la parte que la solicite dehe pedir antes á 
la Corte Marcial todas las órdenes necesarias para el 
comparendo de los testigos, indicando cuales sean los 
puntos sobre que éstos deban declarar, y la Corte Mar
cial librará dichas órdenes si juzgare conducente la prue
ba ofrecida. 

Las disposiciones relativas á pruebas recibidas en 
las sesiones de los Consejos de Gue-rra, serán cumplidas 
en caso necesario, por la Corte Marcial. 
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Art --267_-Cualquicra de los miembros de la 
Corte Marcial, que juzgare necesario pal a mejor escla
recimiento de la verdad, interrogar á alguno ó algunos 
de los testigos de-la causa, los hará comparecer con a-
quel fin. ' 

Art. 268.--"--El Presidente de la Corte Marcial, ten
drá ~l cuidado de que cada uuo de los miembros del Tri
bunal, tenga la causa de uno á tres días, antes del seña
lado para la vista. 

Las partes pueden ver la causa en el Tribunal á la 
hora de audiencia, y sacar los apuntamientos que deseen. 

Art. 269. -Las sentencias de la Corte Marcial que 
confirmen las prouunciadas por los Consejos ce Guerra y 
que el FiS('al haya remitido en cOllsnlta) cansan ejecutü
ria, exceptos los casos en que 1;:1 pena impuesta sea la de 
muerte ó la extn.ordinaria inmediata, en cuyo caso di
cha confirmación pasará también en consulta al Supre-
1110 Consejo de la Guerra. 

Igualmente causa ejecutoria la sentencia de la Cor
te Marcial que confirme en 10 principal, la pronunciada 
en cansas instruidas por los delito::; de traición, espiona
je, rebelión, sedición, robo ó asalto en despoblado, 6 ro
bo en las poblaciones formando cuadrilla, y por los deli
tos y faltas cúmetidas por l."s Antoridades Militares en 
el ejercicio de sus funciones_ 

Art. 270.-- En los demás casos en que las leyes co
uinnes otorgan el recurso de súplica en asuntos crimina
les, tendrá lugar en las causas militares seguidas en 
Consejo de Guerra; y con tal fin la Corte Marcial 1na11-
dará notificar en esos casos su sentencia al reo, aunque 
110 se hubiere presentado, quien podrá hacer usode ~i<¡!l~, 
recurso en el acto de la notificación ó por separado de'n
tro de segundo día, más el término de la distancia que se 
regulará conforme á las leyes comunes. 
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Si se interpusiere el recurso, en los caso del inciso 
anterior, se admitirá remitiendo en el acto la causa al 
Superior, y si no se presentare el reo ó su defensor ante 
el Tribunal de súplica, uno de los Procuradores de po
bres, iutervendrá como su defensor en 34 instancia. 

Si el reo no hiciere uso del recurso de súplica, la 
Corte Marcial declara pasada en autoridad de cosa juz
gada su sentencia. 

Art. 271.-El Supremo Consejo de la Guerra, tra
mitirá y decidirá eíi 3~ instancia las causas que lleguen 
á él en consulta 6 súplica, observando los trámites y dis
posicionEs relativas á la Corte Marcial. La sentencia 
que pronunciare, sea confirmando la de la Corte Marcial, 
reformándola, revocándola ó anulándola, ó que declare 
improcede;nte el recurso, causa ejecutoria. 

Art. 272.--El Secretario de la Suprema de Justicia, 
será también el de la Corte Marcial y del Supremo Con
sejo de la Guerra. 

Art. 273.-Para que haya sentencia en la Corte 
Marcial ó en el Supremo Consejo de la Guerra, son ne
cesarios tre5 votos l.111ánimes. 

CAPITULO V. 

Efecuci6n de las sentellClaS de qu~ trala este título 

Art. 274-Pronnuciada la s~nteDcia de 2a. ó 3a~ 

instancia que cause ejecutoria, con el correspondiente 
testimonio del fallo, se devolverá al Fiscal la causa por 
conducto del Jefe que ordenó su instrncci6n, y el Fi~ 



-217 -

cal procederá á su cumplimiento teniendo presente lo 
dispuesto en la parte penal de este Código. 

Las sentencias de los Consejos de Guerra Vet'bales, 
se ejecutarán por quien designe el Jefe del ejército que 
previno la formación de la causa. 

Art. 275. -Si la pena impuesta fuere la de muerte 
el Fiscal militar mandará ejecutarla, dictando todas las 
providencias necesarias para su cumplimiento. 

Art. 276.-En la orden de la plaza del día anterior 
al de la ejecución del 'reo, se indicará la hora y punto en 
que ha de efectuarse, y se designará la tropa que ha de 
formar; debiendo concurrir al acto el batallón del reo, 
con bandera, y piquetes de los demás Cuerpos de la 
guarn ición. 

En la misma orden ~e nombrará una guardia com
puesta de un oficial y veinte ó más hombres, para que 
custodie al reo en la capilla, cuya custodia será siempre 
de las fuezas de la guarnición, y nunca de la Guardia 
civil. . 

Art. 277. -Para la formación del cnadro, el Bata
llón del reo se colocará en batalla, y á los costados los 
piquetes de las tropas de la guarnición, según. el orden 
en que vayan llegando, dejando despejado el frente, que 
será donde se coloque el reo., 

Art. 278.r-En guarnición ó cuartel, la p2na de 
muerte se ejecutará al siguiente día del en que se noti
fique al reo la sentencia; pero en campaña ó estado de 
sitio se abreviará el plazo según las circunstancias, sin 
que nadie pueda eludir su cumplimiento: únicam7nte 
corresponde esta facultad, al Presidente de la República 
6 al General en Jefe en campafia, estando allí presente . 

. Art. 279.-No podrá suspenderse la ejecución de 
la pena de muerte, porque los reos ó sus confesores, ale
garen que no están preparados para morir cristianamente. 
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Más en los casos extraordinarios que ocnrran, y que 
1a ley no pueda prever, como el hallarse el reo privado 
del uso de su razón, la autoridad militar está facultada 
para supender la ej(:cución, dando cuenta al Ministro de 
la Guerra, ó al General en Jefe, ó si el tiempo lo permi
te. les consultará antes. 

AIL 280.- El Fiscal, luego que reciba la causa, pa
rará á la prisión del reo, y leerá á este la sentencia y lo 

I pondrá en capilla, entregándolo en seguida á la guardia 
que se hubiere designado. 

Art, 281.,-Durante el tiempo que el reo estuviere 
en capilla, se le suministrarán los auxilios necesarios 
que pidiere, y ~o necesario para el arreglo de sus nego
cios, siempre que fuere posible. 

Art. 282. - Llegada la hora de ejecución, se condu
cirá al reo por la guardia que 10 custodiaba; y cuando se 
acerquen al lugar donde estuvieren las tropas formando 
el cuadro, el Coronel del Regimiento ó batallón, 6 el Je
fe más caracterizado, dará la voz para que las tropas se 
pongan en orden de parada, cuyas voces serán repetidas 
por los Comandantes de los piquetes ó destac.amentos; 
debiendo reunirse los sargentos, cornetas y tambores del 
batallón en el cOJtado por donde traigan al reo. 

En segu~da se mandarán presentar las armas, y da
do el toque de atención, el Mayot'-de plaza en guarnici6n, 
el del cuerpo del reo en cuartel, ó un ayudante del Esta
do Mayor en campaña, publicarán un bando en estos 
términos: 

I Por la Naá6n (á esta voz lus oficiales saludarán 
con la espada) á cualquzera que levante la voz pidzlndo 
gracia se le impondrá la pena de la vzdal . 

Si fuere ascendiente -Q descendiente, c6nyuge 6 her
mano del reo el qUf" implorare perdón, se le mandará re~ 
tirar. . 
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Concluida la publicación del bando: volverá lafuer
al orden de batalla, y á sus puestos los sargeutos, cor
netas~ y tambores. 

Art. 283.~El Oficial encarg?J.o de la custodia del 
reo llevará á éste ellmedio del piquete, y ya en el cua
dro, 10 conducirá delante de su bandera; allí estando el 
reo de pié, se le volverá á leer la sentencia en voz alta 
por el Fiscal; y concluida esta diligencia, se le llevará al 
lugar en que debe ser pasado por las armas. 

Art. 284-El piquete que ha custodiado al reo, !Se 
colocará enfrente de él, y el Comandante del mismo, 
cuidará que ocho hombres que habrá elC!gido de antema
no, se forruen en dos filas, y que, una vez vendados los 
ojos del reo; y dada la seña1 por el Mayor de plaza, ó 
ayudante del Estado Mayor en su .::aso, se acerquen y si
túen á tres ó cuatro pasos del propio reo. Los hom
bres de la primera fila, harán su descarga, y si no hubie
re muerto el sentenciado, los de la otra fila repitirán la 
descarga. 

Art. 285 . ..-Terminado ese acto, se retirarán las 
tropas á sus cuarteles, pasando antes por delante del ca
dáver,al que se le dará la debida sepultura. 

A rt. 286. -Cuando varios reos debieren ser pasa
dos por las armas, se procurará que la ejecución sea si
multáuea. 

Art. 287.-En la ejecución de la pena de muerte, 
cuando el reo 110 sea militar, se observarán las reglas 
prescritas en los artículos anteriores, en cuanto fueren 
adaptables. 

Art. 288.-Cuando un oficial hubiere cometido un 
delito, por el que merezca la pena de degradación, se ob
servará lo prescrito en los artículos signientes. 

Art. 289.-Tomará las arma~ todo el Batallón á 
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que pertenezca el reo, y marcnará con sus banderas á 
formar en el lugar que se le designe. . 

De todas los demás cuerpos de infantería, bien sea 
en campaña ó en guarnición, concurrirá una -compañía 
de cada batallón; y todas est3s tropas formarán el cuadro, 
colocándose en el orden indicado en el presente capítulo. 

Art. 290-- Cuando 1as tropas se hallen en sus pues
tos, irá una compañía con un ayudante á la pri.;ión y 
conducirá al reo, quien deberá ir vestido de uniforme 
completo, llevándole los soldados que le conduzcan, el 
sombrero y espada. 

Art. 291-- Así que haya llegado el reo al punto 
donde la tropa esté formada, dispondrá el Fiscal que se 
coloque al lad:) de la bandera del batallón, y mandará 
que le pongan el sombrero y le pongan la espada. 

Art. 292-Preparado así el reo, el Mayor de Plaza 
mandará que se toque un redoble, que servirá de pre
vención para que todos guarden silencio; y acercándose 
al reo, le dirá en voz alta y cc.mprensible: 

"L3. Nación os concedió que delante de sus bande-
1 as pudieseis cubrir vuestra cabeza, en el concepto de 
c¡ ne vuestro honor podría haceros digno d~ esta distin
ciónj pero ahora su justicia manda que se os quite;" 
y se lo mandará quitar y arr0-jar al suelo. 

"Esta espada (y se la mandará quitar) que ceñis
teis para defender la honra de la nación, servirá rota pa-
1"0 ejemplo de todos y la romperá." 

"Despójesele de ese uniforme (y hará la acción de 
mandar que se le quite) que sirvió para confundirlo con 
los que dignamente lo visten." 

Art. 293-Si además de la degradación, el reo h u
hiere de sufrir la pena de muerte, se observará le dis
p\1(:sto en los artículos anteriores. 
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Art. 294..J.-Si después de degradado, hubiere de po
Derse á disposición de la justicia ordinaria, se preven
drá que estén inmediatos al cuadro los ministros comi
sionado1> para recibirlo. 

Art. 295 Si el reo fuere oficial que no tenga ba
tallón determinado ó se hallare ausente del suyo, asisti
rá á la degradación el más antiguo. 

TITULO 111 

Dzsposzez'ones relatzvas á los juzczos 

. CAPITULO 10. 

D~ la excarcelacz'(m garantzaa 

Art. 296 ___ No es admisible la excarcelación bajo 
fianza ó caución de los reos de delitos puramente mili
tares. 

Respecto de la excarcelación garantida de reos de 
o~ros delitos se observar'án en todo las leyes ordin~.
nas. 

Estas mismas leyes se observarán en caso de en
fermedad grave de reos de ds-litos puramente militares; 
pero no saldrán de las cárceles reos sujetos á la jurisdic
ción de los Consejos de Guerra, sin previa aprobación 
del Jefe que ordenó la instrucción de la causa. 

CAPITULO 20. 

De los itnpediJ1t€7Z tos , excusas ,v recusaczones 

Art. 297 -Respecto á los jueces de paz y de la. 
instancia Militares y Magistrados, que según las dispo-
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siciones de este Código ejercen jurisdicci6u en las causas 
militares, y con relaci6n á sus Escribanos 6 Secretarios, 
se estará en un todo á las prescripcioues legales comu
nes que determinan los impedimentos y escusas, su tra
mitaci6n, y establecen y reglamentan la recusaci6n de 
dichos funcionarios del orden civil. 

Art. 298.-En las éansas seguidas por delitos pura
mente militares, no podrá intervenir como Secretario 6 
Escribano, Fiscal, Auditor 6 Vocal en un Consejo de 
Guerra 6 en 2~ 6 3~ instancia~ 

10. El agraviado por el delito: 
20. El enemigo capital del reo: 
30. El pariente del ofendido ú ofensor en cualquier 

grado de la línea recta 6 primero 6 segundo la trasver
sal por consanguinidad, ó primero ó segundo de afini
dad; y~_. 

40. El imposibilitado físicamente; 6 que por muy 
fnndado motivo pueda obrar con parcialidad. 

Art. 299-Los ft1ncionarios indicados en el artícu
lo anterior, solo podrán ser rt:.cusados por las causas 
que en él se expresan; y sus recusaciones 6 excusas se 
determinarán en el acto, sin formade juicio, por la 3uto
ridad ::jue los nombr6, á cuyo efecto se pondrán inmedia
mente en su conocimiento; y en caso de conceptuarlas 
justas, según los datos que verbalmente tenga á bieu 
recabar, nombrará un reemplazante id6neo á la mayor 
posible brevedad, procurando que no se demore el curso 
de la causa. 

Las recusaciones hechas ante el mismo Consejo de 
Guerra, se resolverán por él en el acto, observando 10 dis
puesto en el inciso anterior; más si esto no pudiese te
ner lugar, se desecharán como estemporáneas. 

Estas resoluciones causan ejecutoria. 



-223r-

CAPITULO ~o. 

De la respo1Zsabzlülad de los !u1Zczonarzos militares 

Art. "OO-Todo individuo ofendido por un delito ó 
falt~ cometido por la autoridad militar en el ejercicio de 
de sus cargos ó funciones, tiene derecho de ocurrir ante 
el Supremo Consejo de la Guerra á interponer la acusa
ción correspondiente. Respecto al Comandante General 
como presidente de la República, se estará á 1.0 dispues
to por la ConstituciQn. 

Art. 301-El Supremo Consejo de la Guerra, si la 
acusación prestare mérito, mandará al juez de la. ins
tancia militar respectivo que instruya la información; y 
en vista de ella determinará si há lugar ó no á la for
mación de causa contra el acusado. En caso afirmativo 
lo someterá al Consejo de Guerra ó autoridad competen
te, según las prescripciones de este Código. 

En cuanto á los efectos de esta declaratoria, se es
tará á las disposiciones ordinarias. 

La autoridad que conozca tendrá por válidas las di
ligencias instruidas si estuvieren arregladas á la ley, y 
continuará la causa por los trámites correspondientes, 
seg{ln queda prevenido en este Cuerpo de Leyes pero en 
ella deben reducirse los térwinos á la mitad, é imponer
se á los reos las penas militares,y en su defecto las co
munes, según lo det€:rmina el Libro 10. de este Có
digo. 

Art. 302-Si las patrullas ó fuerza armada, los 
centinelas, ó cualquier militar, cometieren hechos ilíci
tos, vejaciones, ó usaren de apremios inecesarios, el 
ofendido ocurrrirá al jefe del respectivo cuerpo á mani
festarle lo acontecido, y éste bajo su más estricta res
ponsabilidad hará que se proceda contra el culpable con
forme las leyes. 
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Art. 303-Los Tribunales superiores serán respon
sables en su caso, si no dictare providencia acerca de las 

, omisiones ó iufracciones de los jueces inferiores. 

CAPITULO 40, 

Del sobrescz'mzf!1tto y absolud(m de los reos, cumplimzento 

de sus condenas, y otras vanas dz'sposú:lOnes 

Art. 304..-El Sobreseimiento y absolución de los 
reos á quienes se ha procesado por delitos puramente 
militares, se arreglarán á las disposiciones de este Códi
go y demás leyes ordinarias; y pronunciadas tales sen
tencias, se notificán en el acto á dichos reos poniéndolos 
desde luego en libertad sin necesidad de fianza; sin per
juicio de pasar la causa en consulta al superior, como 
queda prevenido: 

Art. 30S-Cumplida la sentencia con las formali
dades prevenidas en este Código, y en su defecto confor 
me las leyes ordinarias del país, la autoridad corres pon -
diente pondrá al reo en libertad; más si éste hubiere si
do sentenciado por el Couse}:> de Guerra de Oficiales ge
ner.:1les, es necesario dar previamente conocimiento al 
Jefe que mandó instruir el proceso. 

El Tribunal que pronunció la última sentencia 
condenando al reo á retención, podrá decretar su liber
tad antes de cumplirse el término de la retención, siem
pre que en el cumplimicnto de la pena principal el reo 
haya observado una conducta intachable bajo todos sen
tidos, y que por los antecedentes debe presumirse su 
completa reforma. . 

Art. 306-E1 voto del Presidente de los consejos de 
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guerra, ó de la Corte Marcial, ó del Supremo Consejo 
de la Guerra, val:irá por dos, votando por vida si los 
demás vocales están divididos, opin~ndo unos por muerte 
y otros por vida; pero si se trata de la imposición de dos 
6 más penas que ro sea la capital, se hará valer la plu
ralidad de los votos. 

Art. 307 Los testigos serán citados con oportulli' 
dad, debiendo cerciorarse los funcionarios militares so
bre dicha citacióri. y seguridad de su comparendo previa
mente, siempre que éste sea necesario en un auto judi
cial; todo con el fin de compeler á los testig0s á cuncu
rrir en el lugar, dLl y hora señalados, mediante los 
apremio') convenientes, de que usarán las autoridades ó 
agentes de ella. á quienes se les dé, con arreglo á la ley, -
la orden de hacerlos comparecer. 

Art. 308.--Los efectos dei procedimiento criminal 
en rebeldía, serán los mismos determiw.:tdos por las le
yes comunes, ohservándose los trámites ordinarios en lo . 
que sean compaüb1es con las prescripciones de este Có
digo. 

Art. 309.--1.,.as competellcias de ju~-isdiccióll c¡uese 
susciten, serán decididas conforme á derecho por el Su
premo Tribunai de Justicia, observando los trámites de 
las leyes ordinarias. . 

Art. 310-En el allan::tmiento de casas se observa
rán las dis,!?osiciones legales ordiparias. 

Art. 311-I.,.os funcionarios y Tribunales militares 
, en lo criminal actuarán en pap~l común. No cobrarán 

costas, honorarios ni derechos de ningún género cual
quiera qU2 sea la naturaleza de la causa; salva que el 
funcionario ó secretario no teng~ slleldo' 8lgu lIO, en cuyo 
caso se sujetarán al arancel vigente. 

Los auditores solo cobrarán sus honorarios en las 
causas civiles verbales y cn las criminales instruidas 
por delitos comunes, sujetándose al mismo arancel. 

Art. 312-En las causas criminales las nulidades 
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consistentes en simples fórmulas, solo tendrán el efecto 
de que el superior imponga al qne los cometió una mul
ta de cinco á veinticinco pesos. 

Si la nulidíJ,d es sustancial, porque mediante ella 
no se ha comprobado el cuerpo del delito 6 la persona 
del delincuente, por haberse omitido las constan
cias directas correspondientes á estéls justificaciones, 
se declarará. la nulidad del procedimiento Ó se mandará 
reponer 6 practicar esa diligencia conforme las leyes co
munes, con las condenaciones procedentes por derecho 
al funcionario culpable; más, si una ó varias diligencias 
fueren nulas sustancialmente, y eu la causa apareciere 
por otras la justificación necesaria pard. fo~mar -plena 
prueba del hecho que se trata de esclarecer, el superior 
se limitará,~respecto á tales vicios, á imponer dicha mulo 
ta al funcionario que los cometió. 

rl'ITULO IV. 

DÚPoslciones generales. 

Art. 313.-Los Tribunales militares y demás em
pleados de justicia de los mislllQS, están obligados á la 
observancia de todos los principios generales del derecho 
reconocidos por las leyes comunes, siempre que sobre el 
particular no hubiere disposiciones en el presente Códi
go y que sean compatibles con la naturaleza especial de 
los mismos Tribunales. 

Art. 314.-En casos ele extradición se observará el 
tratado vigente respectivo, y en su defecto, se estará á 
los principios del Derecho Internacional, 

Art. 315.-Las causas fenecidas, falladas por los 
Consejos de Guerra, se archivarán en el juzgado de 1~ 
instancia inilitar respectivo, y en cuanto á las demás 
causas é incidentes se procederá á este respecto corforme 
el orden común. 
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Art. 316. -Los despachos que se recogieren á vir
tud de pena impuesta, se remitirán al Ministerio de la 
Guerra, poniendo antes constancia en ellos del motivo 
que hubo para recogerlos. 

Art. 317.-Siempre que en este Código se hable en 
general de oficiales, debe entenderse que se con prenden 
desde Sub-Tenientes graduados hasta Generales di! Di· 
visión inclusive. 

Art. 318.-El Comandante General de la Repúbli
ca, como el Primer.Jefe del Ejército, tendrá la Suprema 
Inspección de Justicia sobre los Tribunales Militares del 
país. En consecuencia hará que sejuzgue á los crimi
nales, y dictará las providencias convenientes para estar 
al corriente de la administración de justicia. 

Art. 319.--En cuanto á testamentús de los milita
res y demás individnos pertenecientes al Ejército, se es
tará en un todo á las disposiciones respectivas cansigna
das en el Código Civil. 

Art. 320.--El presente Código Militar comenzará á 
regir el día quince del presente mes, quedando en con
secuencia derogadas las leyes, decretos, órdenes y reso
luciones anteriores, relativas á delitos, faltas, penas y 
respectivos procedimientos militares. 

Dado en el Palacio Nacional: San Salvador, Ene
ro 1 Q de 1880. 

Rafael Zaldivar.-El Secretario de EstDdo en los 
Departamentos de Hacienda y Guerra; Pedro Melénd,ez. 
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ERRATAS .. 

Del decreto de reformas al Có~jgo Civil, 

Publz"cado el 7 de abrÜ de 1880. 

En el arto 12 del decreto se dice que la reforma re
cae sobre el arto 155 del Códigú, y es sobre el arto 115. 

E~ el art. 33 se man.da colocar" el art. 229 del Có
digo después del 334, debiendo ser después del 234. 

El arto 36 quP. se refiere al 250 del Código debe re
ferirse al 253. 

El arto 37 que se refiere al 273 del Códiga debe re
ferirse al 270. 

En el arto 308 h. la frase final que dice: en las for
mas debzaas, de estar en singular. 

En el arto 51 del decreto se dice que se reforMa el 
arto 554 del Código, debiendo ser el 354. 

En el art. S3 se dice que se reforma el arto 374 del 
Código, debiendo ser el 364. 

El arto 61 que se reficc al 774 del Código debe re
ferirse al 474; y en lugar de la palabra denunáa debe 
ponerse demenáa. 

En el arto 70 debe ponerse regirán en lugar de se
f"uzrán. 

En el arto 73 donde dice y del marido, debe decir y 
el del mando. 

El arto 89 qne se refiere al arto 1,228 del Código, 
debe referirse al 1,223. 
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En el arto 94 donde se dice en una de las cuatro 
clases, debe decirse en a/g"una de las cuatro clases. 

En el art. 96 se dice que se reforma el arto 1,403 
dal Código,' y debe ser el 1493. 

En los artículos 109, 110 y 111 se ha empleado 
la palabra casa en lugar de decirse cosa. 

En el arto 143 la palabra fueron debe sustituir~e 
con la fueren. 

ERRATAS DE LA LEY DE JURADOS. 

Publzcadas el17 de octubre de 1880. 

Al artículo 51 faltó el siguiente inciso "Cuando 
el interés público ó la moral exija que los debates sean 
privados, el Jurado podrá acordarlo así, expresan
do la causa en la acta respectiva." 

En el artículo 99 en lugar de la palabra firmará, 

debe leerse confirmará. 

Al artículo 128 deben agregarse las palabras si
guientes "sin poderse hacer retroceder." 
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FIN DEL INDICE DE MATERIAS 

NOTA:~En este Anuario no están comprendidos los 
D. L. que, como los qlle declaran la fuerza perma
nente, nOlllQramiento" de Magistrados, &, no tie
nen interés general. 

FIN DEL ANUARIO DE 1880. 





San Salvador, 1908. 

Sefior: 

Estoy publicando 'una obra "Repertorio de Le
gislación de El Salvador", y me permito llamar la a· 
tenci6n de Ud. sobre las ventajas que se pueden re
portar con su adquisición. 

10. Si U. tiene los Diarios Oficiales desde 187Q 
hasta la fecha, la consulta de las leyes es dificultosa 
por falta de índices; en cambio los Anuarios de Legis
lación, que contienen en ordencrollológico las 1eyes 
de cada año, van seguidos de 2 índices: uno cronoló
gico y otro alfabético de materias. 

20. Si U. no tiene los Diarios Oficiales, fuera de 
10 difícil que es conseguirlos, el precio de S(,10 los dia
rios que contienen leyes es diez á veinte veces mayor 
que el de los Anuarios. Por ejemplo: el año de 
1903,' que es uno de los años en que meuos se legisló, 
no tiene menos de 37 diarios con leyes. Si U. com
prara éstos le costarían no menos de S9,25, en tanto 
que el Anuarl o de 1903, vale solamente 0.75. 

30. Con 1us Anuarios, U. puede tener seguridad 
de que es 10 vigente, á los pocos minutos. Por ejem
plo: desea U. saber que es 10 vigente en la ley del Ra
mo Municipal. Busca en los índices la última ley: 
1897 y á partir de este año revisa los índices en la le
tra L. ó en la R .. y ahí encontrará todas las reformas 
á la Ley del Ramo :Municipal. 

40. Supongamo~ que~U. necesita consultar una, 
ley ya derogada. Los Anuarios le facilitan la con
sulta y le dan la.fecha de promulgación de la misma. 

- 50. Si U. lee los índices cronológicos, en pocas 
horas puede Ud. tener noticia de las materias que 
comprende nuestra Legislación, cosa tardadísima si 
se consultan los volúmenes del D. O. 

60. Si U.· necesita consultar una ley y no recuerda 
U. la fecha de la emisión, se pasará horas y días bus
cá.ndola en los Diarios, mient ras que en los Anuarios, 
con el auxilio de los índice::; alfabéticos de materias 



encuentra U. la ley 10 más tarde á los 15 minutos. 
Se han publicado los volúmenes siguientes: 

, 

Anuario de 1830 '$ 1.50 

" 
, , 1881 1.50 

" " 
1882 1.00 

" ., 1883 1. 50 

" " 
1884 1.50 

" " 
1885 0.75 

" " 
1886 1..00 

" " 
1887 ll.75 

, , 
" 

1888 0.75 

" ., 1889 0.75 

" " 
1890 0.75 

" " 
1891 1.00 

JI " 
1892 1.50 

" " 
1893 1.50 

" 
., 1894 0.75 

" " 
1895 Leo 

" " 
1896 1.00 

., " 
1897 1.25 

" " 1898 1.50 
17 " 1899 1.25 

" " 1900 1.50 
, , " 1901 1.50 

" " 1902 1.50 

" " 
1903 0.75 

" " 1904 O '7c::. 
.! '" 

" " 
1905 0.75 

" " 1906 0.75 

" 
., 1907 1.00 

)' " 1908 150 

$ 33.00 

Se seguirán publicando los Anuarios hasta el año 
d~ 1879. El precio de cada Anuario no podrá exce-
der de $1.50 cualquiera que sea el No. d~ páginas que 
contenga. 

BELARMINO SUAREZ. 
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